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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Educación Especial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Educación Especial por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Martínez Carro Decana de la Facultad de Educación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja 902877037

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 14 de octubre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Educación Especial por la
Universidad Internacional de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 36 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

1500

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

1500 1500
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El objetivo del Máster en Educación Especial es proporcionar la formación necesaria para responder de forma eficaz a las demandas específicas que
plantean los estudiantes con necesidades educativas especiales (NEE), tanto en entornos inclusivos como en centros de educación específicos aso-
ciados a una problemática concreta. Además, desde el Máster se pretende profundizar, adoptando una perspectiva científica, en los conocimientos re-
lacionados con este campo, abriendo nuevas líneas investigadoras para el desarrollo de estrategias de intervención educativa y la generación de pro-
puestas y medidas innovadoras en el ámbito de la Educación Especial.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/educacion/master-educacion-especial/Perfil%20de%20egreso.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con la adquisición y evolución de las funciones
sensoriomotrices durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Capacidad para dar la respuesta educativa adecuada en entornos formales mediante el diseño y aplicación de programas de
intervención relacionados con los contenidos curriculares. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Capacidad para intervenir desde una perspectiva educativa en entornos no formales (ámbitos comunitarios y
multiculturales), fomentando la integración y la interacción social de las personas con discapacidad o con NEE. TIPO: Habilidades
o destrezas

CE12 - Dar orientación y apoyo al profesorado de los centros educativos con estudiantes con NEE. TIPO: Competencias
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CE13 - Orientar y dar apoyo a las familias con niños con NEE, y transmitir de forma adecuada información sobre la atención
necesaria para el correcto proceso educativo y desarrollo personal de los niños. TIPO: Competencias

CE14 - Capacidad para orientar y coordinar al equipo de profesionales que intervienen en el tratamiento interdisciplinar de los niños
con NEE (logopedas, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, auxiliares educativos). TIPO: Competencias

CE15 - Identificar problemas que requieran el desarrollo de diseños de investigación en Educación Especial, aplicando las teorías y
los enfoques metodológicos correspondientes a la naturaleza del problema. TIPO: Competencias

CE16 - Capacidad para generar conocimientos sobre NEE mediante la aplicación del método científico: recoger y transcribir datos,
analizar y evaluar resultados y extraer conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario que lleven a la integración, la inclusión y el desarrollo personal y
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los procesos cognitivos (atención, memoria,
procesamiento espacial, funciones ejecutivas) durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE3 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los factores motivacionales y emocionales asociados a
las condiciones de los niños con NEE y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Evaluar e identificar necesidades educativas especiales (NEE) en diferentes contextos: alteraciones sensoriales, motrices,
cognitivas, altas capacidades o cualquier otro aspecto de la diversidad. TIPO: Competencias

CE5 - Capacidad para realizar una intervención eficaz con estudiantes con NEE para favorecer su aprendizaje y potenciar al
máximo el desarrollo de todas sus capacidades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Capacidad para realizar intervenciones de forma preventiva, dirigidas a maximizar la capacidad de aprendizaje y evitar la
aparición de problemas asociados a las condiciones especiales del alumnado. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE8 - Conocer e intervenir en las principales alteraciones del lenguaje y la comunicación de los niños con discapacidad
sensoriomotriz o cognitiva, incluyendo el manejo de aspectos motivacionales, sociales y familiares. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CE9 - Conocer y utilizar con el máximo provecho los recursos que aportan las Tecnologías de la Información y la Comunicación
(TICs) en los diferentes entornos de la Educación Especial de acuerdo a las disfunciones, modalidades y niveles de enseñanza.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Comprender la complejidad del desarrollo humano, los factores implicados en el aprendizaje y sus dificultades, y la
necesidad de aplicar las aportaciones de la Neurociencia Cognitiva y de otras disciplinas afines (Psicología y Pedagogía) al ámbito
de la Educación Especial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Colaborar en proyectos más amplios de innovación, promoviendo nuevas estrategias de intervención y el desarrollo de
avances tecnológicos para la atención de niños con NEE. TIPO: Competencias

CG2 - Favorecer la atención a la diversidad y la igualdad de oportunidades mediante la planificación y organización de acciones
psicoeducativas específicas y el asesoramiento y orientación a los profesionales de la educación. TIPO: Competencias

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas a la atención a niños con NEE, en entornos
nuevos o dentro de contextos más amplios (interdisciplinares). TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la Psicología, de la Neuropsicología y de la Pedagogía aplicadas a la
educación, tanto grupales, como personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG5 - Diseñar y poner en práctica actividades formales y no formales que contribuyan al modelo de la escuela inclusiva,
convirtiendo el centro educativo en un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG6 - Integrar los nuevos conocimientos con los adquiridos en etapas formativas anteriores y, en su caso, en la práctica profesional,
consiguiendo así la base para desarrollar y poner en práctica proyectos novedosas y creativos, en un contexto de investigación o en
la práctica educativa. TIPO: Competencias

CG7 - Conocer, diseñar, desarrollar y adaptar procesos de investigación básica y aplicada en el ámbito de la Educación Especial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG8 - Contemplar en la intervención educativa, tanto en contextos formales como no formales, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias
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CG9 - Informar, orientar y colaborar con los padres, tutores legales y asociaciones de familiares, con el fin de lograr una
optimización educativa y de desarrollo personal en los diferentes contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Analizar de forma reflexiva y crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual para una toma de decisiones
coherente. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT3 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT5 - Utilizar correctamente las herramientas del trabajo universitario: búsqueda de documentación, análisis y síntesis de
información y elaboración de un trabajo de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT6 - Adquirir la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión personal sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

CT7 - Adquirir hábitos de razonamiento y pensamiento rigurosos. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

Las enseñanzas de los diversos Másteres de la UNIR se ofrecen a cualquier persona que reúna las condiciones de acceso que expresa la ley y desee
acceder a un programa formativo de calidad con una metodología a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos se encuen-
tran aquellas personas que estén laboralmente activas o que por su ocupación o lugar de residencia no tengan posibilidad de asistencia a las aulas.
Esto incluye a personas que quieran reanudar estudios universitarios o renovar y actualizar conocimientos importantes en su desempeño profesional.
También pueden elegir esta metodología personas con discapacidad y movilidad reducida.

El perfil recomendado de ingreso para estudiantes de posgrado de UNIR, además de los requisitos exigidos en cada titulación particular, deben conte-
ner las siguientes aptitudes:

· Familiaridad con el uso de herramientas informáticas y de acceso a Internet.

· Actitud abierta y capacidad de análisis. Habilidades para resolver problemas y capacidades para aplicar el pensamiento lógico y el pensamiento divergente.

· Capacidad de comunicación, relación social y trabajo en equipo.

· Capacidad de organizar el trabajo y gestionar el tiempo. Autodisciplina.

Perfil de ingreso recomendado

El Máster se dirige principalmente a graduados en Educación Infantil, graduados en Educación Primaria y Diplomados en Magisterio, así como a gra-
duados en Pedagogía, graduados en Educación Social y Psicología o, licenciados en Pedagogía, licenciados en Psicología o Psicopedagogía y diplo-
mados en Educación Social y también a aquellos profesionales de la Educación Secundaria que, como tales, cuentan con formación pedagógica a tra-
vés del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o
bien del antiguo Certificado de Aptitud Pedagógica.

También está destinado a otros profesionales con titulación superior relacionadas con los ámbitos de actuación profesional propios de la Educación
Especial, la Psicología Educativa o la Intervención en problemas asociados a la Discapacidad, como Logopedas, Fisioterapeutas o Terapeutas Ocupa-
cionales. Asimismo, se dirige a titulados superiores profesionales como directores de colegios de infantil, primaria, secundaria y educación especial.
También coordinadores de educación especial, orientadores, coordinadores del departamento de orientación, así como a estudiantes con cualquier
otra titulación universitaria oficial, con experiencia docente de al menos un curso académico.

El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional. El Departamento de Admi-
siones está compuesto, en estos momentos, por más de 60 profesionales divididos en 5 áreas.

De acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universita-
rias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, para el acceso a las enseñanzas oficiales de máster se requerirá:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.
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Como ya se ha descrito, el Máster se dirige principalmente a graduados en Educación Infantil, graduados en Educación Primaria y Diplomados en Ma-
gisterio, así como a graduados en Pedagogía, graduados en Educación Social y Psicología o, licenciados en Pedagogía, licenciados en Psicología o
Psicopedagogía y diplomados en Educación Social y también a aquellos profesionales de la Educación Secundaria que, como tales, cuentan con for-
mación pedagógica a través del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, o bien del antiguo Certificado de Aptitud Pedagógica.

También está destinado a otros profesionales con titulación superior relacionadas con los ámbitos de actuación profesional propios de la Educación
Especial, la Psicología Educativa o la Intervención en problemas asociados a la Discapacidad, como Logopedas, Fisioterapeutas o Terapeutas Ocu-
pacionales. Asimismo, se dirige a titulados superiores profesionales como directores de colegios de infantil, primaria, secundaria, bachillerato y educa-
ción especial. También coordinadores de educación especial, orientadores, coordinadores del departamento de orientación, así como a estudiantes
con cualquier otra titulación universitaria oficial con experiencia docente de al menos un curso académico.

Se consideran aceptables titulaciones de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de homologar sus Tí-
tulos siempre que hayan sido expedidos por una institución de educación superior que faculte en el país expedidor del título para el acceso a enseñan-
zas de postgrado y que tengan relación con la Educación Especial o la atención a la diversidad.

En el caso de que el número de solicitudes de plaza (que cumplen con los requisitos recogidos en las vías de acceso) exceda al número de plazas
ofertadas, la resolución de las solicitudes de admisión tendrá en cuenta el siguiente criterio de valoración:

· Nota Media del expediente en la titulación que otorga el acceso al Máster: 100 %

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

NORMATIVA APLICABLE:

ANEXO: REGLAMENTO DE ACCESO Y ADMISIÓN A ESTUDIOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad: https://
static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10

000 palabras.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

DESCRIPCIÓN

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIO-
NAL DE LA RIOJA

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad: https://static.unir.net/documentos/normati-
va-RTC.pdf

Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión máxima de las memorias de títulos
oficiales, limitada a 10 000 palabras.

Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su art. 10 los procedimientos
de reconocimiento y transferencia de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el Anexo I de la memoria.
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trastornos del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con la adquisición y evolución de las funciones
sensoriomotrices durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE12 - Dar orientación y apoyo al profesorado de los centros educativos con estudiantes con NEE. TIPO: Competencias

CE13 - Orientar y dar apoyo a las familias con niños con NEE, y transmitir de forma adecuada información sobre la atención
necesaria para el correcto proceso educativo y desarrollo personal de los niños. TIPO: Competencias

CE14 - Capacidad para orientar y coordinar al equipo de profesionales que intervienen en el tratamiento interdisciplinar de los niños
con NEE (logopedas, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, auxiliares educativos). TIPO: Competencias

CE15 - Identificar problemas que requieran el desarrollo de diseños de investigación en Educación Especial, aplicando las teorías y
los enfoques metodológicos correspondientes a la naturaleza del problema. TIPO: Competencias
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CE16 - Capacidad para generar conocimientos sobre NEE mediante la aplicación del método científico: recoger y transcribir datos,
analizar y evaluar resultados y extraer conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE17 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario que lleven a la integración, la inclusión y el desarrollo personal y
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los procesos cognitivos (atención, memoria,
procesamiento espacial, funciones ejecutivas) durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE3 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los factores motivacionales y emocionales asociados a
las condiciones de los niños con NEE y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Evaluar e identificar necesidades educativas especiales (NEE) en diferentes contextos: alteraciones sensoriales, motrices,
cognitivas, altas capacidades o cualquier otro aspecto de la diversidad. TIPO: Competencias

CE5 - Capacidad para realizar una intervención eficaz con estudiantes con NEE para favorecer su aprendizaje y potenciar al
máximo el desarrollo de todas sus capacidades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE8 - Conocer e intervenir en las principales alteraciones del lenguaje y la comunicación de los niños con discapacidad
sensoriomotriz o cognitiva, incluyendo el manejo de aspectos motivacionales, sociales y familiares. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CG1 - Comprender la complejidad del desarrollo humano, los factores implicados en el aprendizaje y sus dificultades, y la
necesidad de aplicar las aportaciones de la Neurociencia Cognitiva y de otras disciplinas afines (Psicología y Pedagogía) al ámbito
de la Educación Especial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Colaborar en proyectos más amplios de innovación, promoviendo nuevas estrategias de intervención y el desarrollo de
avances tecnológicos para la atención de niños con NEE. TIPO: Competencias

CG2 - Favorecer la atención a la diversidad y la igualdad de oportunidades mediante la planificación y organización de acciones
psicoeducativas específicas y el asesoramiento y orientación a los profesionales de la educación. TIPO: Competencias

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas a la atención a niños con NEE, en entornos
nuevos o dentro de contextos más amplios (interdisciplinares). TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la Psicología, de la Neuropsicología y de la Pedagogía aplicadas a la
educación, tanto grupales, como personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG5 - Diseñar y poner en práctica actividades formales y no formales que contribuyan al modelo de la escuela inclusiva,
convirtiendo el centro educativo en un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG6 - Integrar los nuevos conocimientos con los adquiridos en etapas formativas anteriores y, en su caso, en la práctica profesional,
consiguiendo así la base para desarrollar y poner en práctica proyectos novedosas y creativos, en un contexto de investigación o en
la práctica educativa. TIPO: Competencias

CG7 - Conocer, diseñar, desarrollar y adaptar procesos de investigación básica y aplicada en el ámbito de la Educación Especial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG8 - Contemplar en la intervención educativa, tanto en contextos formales como no formales, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG9 - Informar, orientar y colaborar con los padres, tutores legales y asociaciones de familiares, con el fin de lograr una
optimización educativa y de desarrollo personal en los diferentes contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT1 - Analizar de forma reflexiva y crítica las cuestiones más relevantes de la sociedad actual para una toma de decisiones
coherente. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Utilizar correctamente las herramientas del trabajo universitario: búsqueda de documentación, análisis y síntesis de
información y elaboración de un trabajo de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT6 - Adquirir la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión personal sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

CT7 - Adquirir hábitos de razonamiento y pensamiento rigurosos. TIPO: Competencias
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NIVEL 2: Respuesta a la Diversidad y Estrategias de Intervención

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: La Atención a las Altas Capacidades y al Talento

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con la adquisición y evolución de las funciones
sensoriomotrices durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE10 - Capacidad para dar la respuesta educativa adecuada en entornos formales mediante el diseño y aplicación de programas de
intervención relacionados con los contenidos curriculares. TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Capacidad para intervenir desde una perspectiva educativa en entornos no formales (ámbitos comunitarios y
multiculturales), fomentando la integración y la interacción social de las personas con discapacidad o con NEE. TIPO: Habilidades
o destrezas

CE12 - Dar orientación y apoyo al profesorado de los centros educativos con estudiantes con NEE. TIPO: Competencias

CE13 - Orientar y dar apoyo a las familias con niños con NEE, y transmitir de forma adecuada información sobre la atención
necesaria para el correcto proceso educativo y desarrollo personal de los niños. TIPO: Competencias

CE17 - Desarrollar estrategias de trabajo individual y comunitario que lleven a la integración, la inclusión y el desarrollo personal y
social. TIPO: Habilidades o destrezas

CE2 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los procesos cognitivos (atención, memoria,
procesamiento espacial, funciones ejecutivas) durante las diferentes etapas del desarrollo y su implicación en el aprendizaje. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CE3 - Adquirir y profundizar en conocimientos relevantes relacionados con los factores motivacionales y emocionales asociados a
las condiciones de los niños con NEE y su implicación en el aprendizaje. TIPO: Conocimientos o contenidos

CE4 - Evaluar e identificar necesidades educativas especiales (NEE) en diferentes contextos: alteraciones sensoriales, motrices,
cognitivas, altas capacidades o cualquier otro aspecto de la diversidad. TIPO: Competencias

CE5 - Capacidad para realizar una intervención eficaz con estudiantes con NEE para favorecer su aprendizaje y potenciar al
máximo el desarrollo de todas sus capacidades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Capacidad para realizar intervenciones de forma preventiva, dirigidas a maximizar la capacidad de aprendizaje y evitar la
aparición de problemas asociados a las condiciones especiales del alumnado. TIPO: Habilidades o destrezas

CE7 - Adquirir habilidades para el tratamiento de las dificultades de aprendizaje desde un enfoque neuropsicológico. TIPO:
Habilidades o destrezas

CE8 - Conocer e intervenir en las principales alteraciones del lenguaje y la comunicación de los niños con discapacidad
sensoriomotriz o cognitiva, incluyendo el manejo de aspectos motivacionales, sociales y familiares. TIPO: Conocimientos o
contenidos
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CE9 - Conocer y utilizar con el máximo provecho los recursos que aportan las Tecnologías de la Información y la Comunicación
(TICs) en los diferentes entornos de la Educación Especial de acuerdo a las disfunciones, modalidades y niveles de enseñanza.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG1 - Comprender la complejidad del desarrollo humano, los factores implicados en el aprendizaje y sus dificultades, y la
necesidad de aplicar las aportaciones de la Neurociencia Cognitiva y de otras disciplinas afines (Psicología y Pedagogía) al ámbito
de la Educación Especial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Colaborar en proyectos más amplios de innovación, promoviendo nuevas estrategias de intervención y el desarrollo de
avances tecnológicos para la atención de niños con NEE. TIPO: Competencias

CG2 - Favorecer la atención a la diversidad y la igualdad de oportunidades mediante la planificación y organización de acciones
psicoeducativas específicas y el asesoramiento y orientación a los profesionales de la educación. TIPO: Competencias

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas a la atención a niños con NEE, en entornos
nuevos o dentro de contextos más amplios (interdisciplinares). TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la Psicología, de la Neuropsicología y de la Pedagogía aplicadas a la
educación, tanto grupales, como personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG5 - Diseñar y poner en práctica actividades formales y no formales que contribuyan al modelo de la escuela inclusiva,
convirtiendo el centro educativo en un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG8 - Contemplar en la intervención educativa, tanto en contextos formales como no formales, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CG9 - Informar, orientar y colaborar con los padres, tutores legales y asociaciones de familiares, con el fin de lograr una
optimización educativa y de desarrollo personal en los diferentes contextos. TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT3 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT5 - Utilizar correctamente las herramientas del trabajo universitario: búsqueda de documentación, análisis y síntesis de
información y elaboración de un trabajo de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios. TIPO: Competencias

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para dar la respuesta educativa adecuada en entornos formales mediante el diseño y aplicación de programas de
intervención relacionados con los contenidos curriculares. TIPO: Habilidades o destrezas

CE14 - Capacidad para orientar y coordinar al equipo de profesionales que intervienen en el tratamiento interdisciplinar de los niños
con NEE (logopedas, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, auxiliares educativos). TIPO: Competencias

CE4 - Evaluar e identificar necesidades educativas especiales (NEE) en diferentes contextos: alteraciones sensoriales, motrices,
cognitivas, altas capacidades o cualquier otro aspecto de la diversidad. TIPO: Competencias

CE6 - Capacidad para realizar intervenciones de forma preventiva, dirigidas a maximizar la capacidad de aprendizaje y evitar la
aparición de problemas asociados a las condiciones especiales del alumnado. TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Comprender la complejidad del desarrollo humano, los factores implicados en el aprendizaje y sus dificultades, y la
necesidad de aplicar las aportaciones de la Neurociencia Cognitiva y de otras disciplinas afines (Psicología y Pedagogía) al ámbito
de la Educación Especial. TIPO: Conocimientos o contenidos

CG2 - Favorecer la atención a la diversidad y la igualdad de oportunidades mediante la planificación y organización de acciones
psicoeducativas específicas y el asesoramiento y orientación a los profesionales de la educación. TIPO: Competencias

CG3 - Aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas a la atención a niños con NEE, en entornos
nuevos o dentro de contextos más amplios (interdisciplinares). TIPO: Habilidades o destrezas

CG8 - Contemplar en la intervención educativa, tanto en contextos formales como no formales, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, con los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad y con los valores propios de una cultura de la paz y los valores democráticos. TIPO: Competencias

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT3 - Aplicar los conocimientos y capacidades aportados por los estudios a casos reales y en un entorno de grupos de trabajo en
empresas u organizaciones. TIPO: Conocimientos o contenidos

CT6 - Adquirir la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión personal sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo. TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación. TIPO: Conocimientos o contenidos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Capacidad para dar la respuesta educativa adecuada en entornos formales mediante el diseño y aplicación de programas de
intervención relacionados con los contenidos curriculares. TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Identificar problemas que requieran el desarrollo de diseños de investigación en Educación Especial, aplicando las teorías y
los enfoques metodológicos correspondientes a la naturaleza del problema. TIPO: Competencias

CE16 - Capacidad para generar conocimientos sobre NEE mediante la aplicación del método científico: recoger y transcribir datos,
analizar y evaluar resultados y extraer conclusiones. TIPO: Habilidades o destrezas

CE9 - Conocer y utilizar con el máximo provecho los recursos que aportan las Tecnologías de la Información y la Comunicación
(TICs) en los diferentes entornos de la Educación Especial de acuerdo a las disfunciones, modalidades y niveles de enseñanza.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CG10 - Colaborar en proyectos más amplios de innovación, promoviendo nuevas estrategias de intervención y el desarrollo de
avances tecnológicos para la atención de niños con NEE. TIPO: Competencias

CG4 - Desarrollar y aplicar metodologías del ámbito de la Psicología, de la Neuropsicología y de la Pedagogía aplicadas a la
educación, tanto grupales, como personalizadas, adaptadas a la necesidad y a la diversidad de los estudiantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

CG6 - Integrar los nuevos conocimientos con los adquiridos en etapas formativas anteriores y, en su caso, en la práctica profesional,
consiguiendo así la base para desarrollar y poner en práctica proyectos novedosas y creativos, en un contexto de investigación o en
la práctica educativa. TIPO: Competencias

CG7 - Conocer, diseñar, desarrollar y adaptar procesos de investigación básica y aplicada en el ámbito de la Educación Especial.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CT4 - Adquirir la capacidad de trabajo independiente, impulsando la organización y favoreciendo el aprendizaje autónomo. TIPO:
Competencias

CT2 - Identificar las nuevas tecnologías como herramientas didácticas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de
procesos de indagación y de aprendizaje grupal. TIPO: Competencias

CT5 - Utilizar correctamente las herramientas del trabajo universitario: búsqueda de documentación, análisis y síntesis de
información y elaboración de un trabajo de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

CT6 - Adquirir la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes para emitir juicios que incluyan una reflexión personal sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética. TIPO: Habilidades o destrezas

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS
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Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones presenciales virtuales

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos, test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Estancia en el centro

Redacción de la Memoria de Prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
presencialidad física / interacción virtual síncrona en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1 Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían las clases presenciales

virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos promueven el conocimiento por comprensión, crean la

necesidad de seguir aprendiendo, involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su

aprendizaje.

MD2 Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo colaborativo, foros, etc. Di-

chos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica de grupo, resolución de problemas), elevan el gra-

do de motivación, el compromiso y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de material complementa-

rio. Dichos métodos permiten que el alumno establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de

aprendizaje, planifica y organiza su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación en base al informe del tutor externo

Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1 Canales de difusión de la información y su gestión

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2 Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los re-
quisitos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través
de la página web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e infor-
máticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estudios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo de su personal no docente
de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de administración y servicios (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrati-
vo necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica, por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula on-line.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad de
Educación

Elena Martínez Carro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net 902877037

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

18 / 28

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

19 / 28

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo_alegaciones_MU_EE.pdf

HASH SHA1 :98DA6CF4582A75EFDB90B6CA2B950AC35689EBD5

Código CSV :836892184006745775679732
Ver Fichero: 1.10_completo_alegaciones_MU_EE.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

20 / 28

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :0E0C65EA962F2D45A546DFD6FAE310CF0696C870

Código CSV :836892286506188935759446
Ver Fichero: 4. Planificación de las enseñanzas.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

21 / 28

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :0340CA1EF90E08C5D3DF2565291172147048CD89

Código CSV :799904216044942569891121
Ver Fichero: 5.1 Profesorado.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

22 / 28

Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.pdf

HASH SHA1 :F007701A38D1FAC922C2EF0E62B0EAEF4ED233CC

Código CSV :684259748371325349855176
Ver Fichero: 5.2.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

23 / 28

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :CEBB624C59C8BB1BC7BE4755AF2314BDFEC88D02

Código CSV :799905021109800448945273
Ver Fichero: 6. Recursos materiales.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

24 / 28

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :390E96EAFAF255A78E6F5A67C447292E7DAD4619

Código CSV :799905391356932654480131
Ver Fichero: 7. Calendario de implantación.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

25 / 28

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.3. Anexo.pdf

HASH SHA1 :6E174DA37DF387A4432BE54A88D5E5D7BA786633

Código CSV :803551289277566119938476
Ver Fichero: 8.3. Anexo.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

26 / 28

Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

HASH SHA1 :21361C04DA0A4C429DE06778440ADCB471DEC4B5

Código CSV :253324752359060693474425
Ver Fichero: Delegacion_Representante_Legal_PABLO_GUZMAN_18052016.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

27 / 28

Apartado Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_SGIC_20240726_MU_EE_aplicacion_.pdf

HASH SHA1 :9CF0E6D05B4752BA3F9DDFDBB0021997B90BC315

Código CSV :803550571666172926719770
Ver Fichero: Informe_SGIC_20240726_MU_EE_aplicacion_.pdf

C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4315388 Fecha : 31/03/2025

28 / 28 C
SV

: 8
52

57
81

46
49

95
59

71
07

95
82

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación del Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, febrero 2025.                              1 


UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 13/01/2025 


EXPEDIENTE Nº: 8242/2014 


ID TÍTULO: 4315388 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


 En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


 En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


 En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones.     


 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


De acuerdo con la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 


libertad sexual, los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes 


incluirán resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 


sensibilización, detección y formación en materia de violencias sexuales (Articulo 24.1 de la 


citada Ley Orgánica). 


En el caso de que el informe final de esta propuesta sea favorable, la Universidad deberá 


tramitar una modificación sustancial lo antes posible para incorporar estos requerimientos. 


La Universidad atenderá a las observaciones realizadas por la Comisión en una modificación 


sustancial, tal y como se señala.  


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se modifican las ponderaciones de los sistemas de evaluación. En el caso del sistema 


‘Participación del estudiante’ la ponderación máxima alcanza el 20%. Este porcentaje es 


excesivo, por lo que debe reducirse sustancialmente. 


Teniendo en cuenta las indicaciones de la Comisión se modifica la ponderación máxima del 


sistema de evaluación "Participación del estudiante", reduciendo su valor a la mitad, es decir, 


de un 20% a un 10%. En consecuencia, se ajusta el valor de la ponderación máxima del sistema 


de evaluación "Test de evaluación" para darle más coherencia, pasando de un 20% a un 10%. 
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Por tanto, con el objetivo de ajustar las ponderaciones a lo señalado, en la memoria se 


modifica, por un lado, las definiciones incluidas en el punto 4.3. Sistemas de evaluación del 


PDF del apartado 4.1., las cuales quedan de la siguiente manera: 


 


• La evaluación continua representa el 40 % de la nota y contempla los siguientes 


criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones presenciales virtuales, así como foros en su caso (ponderación 


mínima 1% - ponderación máxima 20 10%). La ponderación se establecerá en 


función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades 


concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o 


casos prácticos. (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 38%). La 


ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada materia y 


asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, convenientemente 


detalladas en la guía de la asignatura. 


 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, 


que permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 


estudiante en la asignatura. (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 


20 10%). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada 


materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


 


Por otro lado, se ajustan las ponderaciones en las tablas incluidas en las materias, dentro del 


apartado 4.4. Descripción detallada de las materias del PDF del apartado 4.1, relativas a los 


sistemas de evaluación "Participación del estudiante" y "Test de evaluación” las cuales quedan 


de la siguiente manera:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20 10% 


Trabajos, proyectos y casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20 10% 


Examen final 60 % 60 % 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN EDUCACIÓN ESPECIAL, ID título: 4315388, en los siguientes aspectos: 


 


1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


2- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y 


como fue verificado.  


3- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ Siguiendo indicaciones del Ministerio según subsanación recibida cuyo texto se 


aporta posteriormente, se añade mención expresa en el texto del apartado al 


artículo 10 del Real Decreto 822/2021 dentro del punto 3.2. Criterios para el 


reconocimiento y transferencias de créditos. 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• Se modifican tanto las definiciones como las tablas incluidas en las materias 


relativas a los sistemas de evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones 


de estos a lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de 


verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA. 


5- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. Además, 


con base en la orientación profesional del máster y lo indicado en el RD 640/2021 se 


ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros profesores. 


6- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 
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7- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable. 


8- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


9- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 
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[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 900 a 1500 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
900 1500 plazas 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
 900 1500 plazas 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 1500 alumnos, tanto para 


primer curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que 


lo desean, y es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar 


este servicio con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación tal y como fue verificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. 


Si bien la Universidad no realizaba en su solicitud inicial ningún cambio respecto a este 


apartado, siguiendo indicaciones del Ministerio según subsanación recibida cuyo texto se 
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aporta en el siguiente enlace: 


https://static.unir.net/calidad/Subsanacion_20241029_MU_ES.pdf  , se añade siguiendo estas 


indicaciones del Ministerio mención expresa en el texto del apartado al artículo 10 del Real 


Decreto 822/2021, del siguiente modo:  


Así mismo, cabe citar el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, que regula en su 


art. 10 los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos académicos 


en los títulos universitarios oficiales. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Dentro del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja, se 


corrige errata en la tabla en la que se indican las vías de comunicación entre profesor, 


personal no docente de asistencia y estudiantes. 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las 


ponderaciones de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un 


intervalo con un límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en 


ningún caso, y la diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican 


tanto las definiciones como las tablas incluidas en las materias relativas a los sistemas 


de evaluación "Participación del estudiante", "Trabajos, proyectos y casos" y "Test de 


evaluación” con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía:  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1% 40 20% 


Trabajos, proyectos, y casos 0 20% 40 38% 


Test de evaluación 0 1% 40 20% 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Examen final 60 % 60 % 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de 


nuevo ingreso: se pasa de 26062,75 horas para 900 estudiantes a 43749,25 horas para 1500 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, pasando de 75 perfiles verificados a 125 perfiles 


totales. Se aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente 


indicándose con un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su 


experiencia docente, investigadora y/o profesional. 


Debido tanto al aumento de perfiles como a la orientación profesional del máster y lo indicado 


en el RD 640/2021 se ajusta la ratio de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros 


profesores, modificándose los porcentajes de Doctores Acreditados (pasa de un 29,33 % a un 


28,80 %), de Doctores no Acreditados (pasa de un 44 % a un 26,40 %) y de profesores no 


doctores (pasa de un 26,67 % a un 44,80 %). El RD 640/2021 en el punto 6.a del artículo 7 


indica que: ”El personal docente e investigador que imparta docencia en las universidades 


estará compuesto, como mínimo, por: 


a) Un 50 por ciento de doctores y doctoras para el conjunto de enseñanzas correspondientes 


a la obtención de un título universitario oficial de grado y para el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título universitario oficial de máster.” 


En este caso, el porcentaje de doctores para el conjunto de las enseñanzas del título es de un 


55,20 %, por lo que se respeta lo indicado en el RD 640/2021. La motivación de este cambio es 


la orientación profesional del título, la cual se señala en los objetivos formativos de la 


titulación. En este sentido, se incluye una justificación dentro del PDF del “Personal 


académico”:  


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado 


explicado en el apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el 
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de un profesional del ámbito de la educación especial, con experiencia en formación 


universitaria. Este perfil corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen 


al ámbito académico puro, por lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni 


están acreditados. El fin de este máster es formar a personal para responder de forma 


eficaz a las demandas específicas que plantean los estudiantes con necesidades 


educativas especiales. Por ello, es lógico pensar que los conocimientos deben ser 


transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de conocimiento que se 


imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Esta es la razón por la 


que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más profesional y menos 


académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de 


enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 


640/2021).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se actualiza una referencia a un apartado dentro del criterio 6.3.1. de dotación 


para la realización de exámenes.  


o Dentro del punto 6.3.3. Campus virtual se elimina un párrafo que por error 


estaba duplicado. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, septiembre 2024.  7 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado para sustituir el término "Plan de acción tutorial" por "Plan de asistencia 


integral" con base en la metodología actual de la Universidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2024 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  


Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACION ESPECIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN EDUCACION ESPECIAL, ID título: 4315388, en los siguientes aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso 


académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de 


modificación, así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación 


modificado.  


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la 


información del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se actualiza el Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su 


lugar, enlace al mismo actualizado.  


▪ 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos. Se modifica el 


apartado para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y 


reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se 


incluye, en su lugar, enlace a la misma actualizada. 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• Se eliminan a lo largo del PDF las referencias a que el Trabajo Fin de Máster es de 


carácter investigador con base en el plan de estudios y en el objetivo del título.  


• Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 


• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 
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síncrona junto con la de presencialidad física, revisándose los porcentajes de 


interacción virtual síncrona de la materia "Trabajo Fin de Máster". 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de 


la universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación 


en caso de que esta sea favorable y actualizar los textos acordes a los criterios 


académicos actuales de la universidad. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


11- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 
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enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también 


la relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 


de la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la 


información de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, 


tal y como explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información 


que ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se incluyen en este apartado el ámbito de conocimiento del título y la 


información sobre la no existencia de mención dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al centro de impartición, 


idioma de impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso 


para primer curso.  


o En este apartado se incluyen: 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación 


con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 


 


Interés social del título:  


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el 


objetivo de educación de calidad. Estos conocimientos contribuyen a 
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comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje, mejorar las 


prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien 


público" (UNESCO, 2021) que impulsa el desarrollo sostenible.1 


▪ Se mantiene en este apartado la información relativa al perfil de 


egreso teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del 


Ministerio en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, en el que el perfil de egreso se incluye a modo 


de enlace. 


 


• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que 


ahora constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la 


titulación.  


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo 


las indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya 


constara en el apartado de justificación de la memoria verificada y en el que se 


incluyen cambios de redacción, a través de un enlace. El formato del cuadro de 


texto en el que se incluye el enlace no genera un hipervínculo al mismo, por lo 


que para su consulta el enlace tiene que ser copiado en el navegador. La 


información relativa al perfil de egreso también se incluye al final del PDF del 


apartado 1.10. Justificación para su consulta de modo que conste en los textos 


de la memoria final. 


o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global Education 


Monitoring Report 2021. Recuperado de https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de 


Apoyo de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios 


Oficiales publicada en 2023 indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es 


similar al establecido para las y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre 


dentro del RD aplicable y a efectos de facilitar la transición de competencias a resultados de 


aprendizaje podrán entenderse como equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos, desde los apartados 3.1. Competencias 


básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. Competencias 


específicas de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a 


los resultados de aprendizaje.  


o Se incluye la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos 


o contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información relativa al perfil 


recomendado de ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a 


los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos.  


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización 


de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de 


Anexo en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el 


apartado 5.1. Descripción del plan de estudios, concretamente del punto 
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Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, 


de la anterior estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el Anexo I de la memoria. 


 


4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


▪ Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, 


actividades formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de 


cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes 


se incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  
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Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de presencialidad física / interacción virtual síncrona en las 


diferentes materias del título. 


Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


• 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 


822/2021 y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF 


que hacía referencia a las categorías que constaba en la aplicación del 


Ministerio al no constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   


o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 
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o Se actualizan el texto acorde a la adaptación de la nueva plantilla del 


ministerio. 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente del 


subarpartado 4.3.4. Atención a estudiantes con necesidades especiales, de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades 


específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subarpartados 4.3.1. Primer contacto con el campus virtual, 4.3.2. Seguimiento 


diario del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar abandonos, de la anterior 


estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como punto 


número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado. El subapartado 


que se denominaba "Primer contacto con el campus virtual" pasa a 


denominarse "Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual". El subapartado que se denominaba "Seguimiento diario del 


alumnado" se modifica denominándose "Asistencia diaria del alumnado". 


 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 


822/2021. 


• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la 


anterior estructura de la aplicación la información que constaba. 
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8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información 


transparente y accesible 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto 4.1.3 


Procedimientos de orientación para la acogida de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 


 


*** 
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Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituyen las 


referencias al RD 1393/2007 sustituyéndolas por el Real Decreto 822/2021 (apartados de la 


memoria 1.10, 3.1, 4.1 y 5) y se sustituye, cuando corresponda, el término "competencia" por 


"resultado de aprendizaje" (apartados de la memoria 1.10, 2, 4.1, 5 y 8.2). 


 


*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria se actualizan 


tanto las referencias en las que aparece "prácticas externas" como todas las menciones a la 


asignatura Prácticas Externas, conforme a lo indicado en el artículo 11 del RD 822/2021, 


pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas (apartados de la memoria 4.1, 5 y 


6).  


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 600 a 900 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
900 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
600 900 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 900 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y 


es posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  
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Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo al Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de 


la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización del Reglamento para su 


consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión 


máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.2.  Criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos 


Para no exceder el número máximo de 10000 palabras permitidas en las memorias según lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021, para poder realizar el envío de la solicitud se elimina, al 


final del apartado, el texto relativo a la Normativa de transferencia y reconocimiento de 


créditos de la Universidad, y se incluye, en su lugar, enlace a la última actualización de la 


Normativa para su consulta: 


Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:  


https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf 


Teniendo en cuenta lo indicado por la normativa vigente respecto a la extensión 


máxima de las memorias de títulos oficiales, limitada a 10 000 palabras. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, 


dentro del apartado 8.3. Anexos.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Se eliminan las referencias a que el Trabajo Fin de Máster es de carácter investigador, 


con base en el plan de estudios del máster y en el objetivo del título, indicado en el 


apartado 1.11, que se refiere a "proporcionar la formación necesaria para responder 


de forma eficaz a las demandas específicas que plantean los estudiantes con 


necesidades educativas especiales (NEE), tanto en entornos inclusivos como en 


centros de educación específicos asociados a una problemática concreta"; no siendo, 


por tanto, un título de carácter investigador que requiera de un TFM centrado en 


cuestiones investigativas. En consecuencia, se modifican textos en los siguientes 


puntos:  


o 4.1.2. Estructura del plan de estudios 


o 4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


o 4.4. Descripción detallada de las materias, concretamente se revisan los 


"Resultados de aprendizaje" y los "Contenidos" de la materia Trabajo Fin de 


Máster. 


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, no discriminación que pasa a denominarse 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la 


paz, no discriminación y educación para el desarrollo sostenible. Se incluye en el 


apartado la Ley 7/2021 y se revisa el texto. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad 


Internacional de La Rioja. 


• Dentro del punto 4.2. Actividades y metodologías docentes se revisa la definición de 
varias actividades formativas. Se incluyen textos relativos a la interacción virtual 
síncrona. 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad 


híbrida y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control 


de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 
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• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el 


porcentaje de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la 


presencialidad en sentido estricto que implica presencia física y síncrona del 


profesorado y estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la 


actividad lectiva") y el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado 


("El porcentaje de interacción estudiantado/profesorado mide la interacción 


síncrona pero no física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas 


incluidas en las materias en las que se indica la distribución de horas por 


actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto 


con la de presencialidad física, revisándose los porcentajes de interacción 


virtual síncrona de la materia "Trabajo Fin de Máster". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de 


nuevo ingreso: se pasa de 17.548 horas para 600 estudiantes a 26.062,75 horas para 900 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil. 


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo 


ingreso por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores 


acreditados (de 15 a 22 perfiles), doctores no acreditados (de 22 a 33 perfiles) y no doctores 


(de 13 a 20 perfiles), por lo que se pasa de 50 perfiles verificados a 75 perfiles totales. Se 


aportan estos perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con 


un nivel de detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, 


investigadora y/o profesional. 


Debido al aumento de perfiles se modifican ligeramente los porcentajes de Doctores 


Acreditados (pasa de un 30 % a un 29,33 %), de Doctores no Acreditados se mantiene en un 


44%, y de profesores no doctores (pasa de un 26 % a un 26,67%).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 
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la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se actualizan las referencias normativas del apartado. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y 


modelo pedagógico online. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


 En el punto 6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas 


Académicas externas, se incluye información sobre los mecanismos de coordinación de 


las prácticas. 


 Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


 Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


 Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 
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 Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2024-2025 


 


Se aprovecha para revisar el resto de información del apartado. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad.  


 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria 


(apartados de la memoria (4.1, 5, 6 y 8.2) ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la 


denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia 


administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este 


modo, prevenir cualquier posible confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL expediente Nº:8242/2014, ID título: 4315388 en los 


siguientes aspectos: 


1- Inclusión de un nuevo PDF en el apartado 2 Justificación con la presente solicitud de 


modificación, precediendo a los anteriores procesos de modificación y a las 


alegaciones a la solicitud de verificación del máster y al apartado de justificación 


modificado. 


2- Actualización del apartado 4 Acceso y admisión de estudiantes en los epígrafes: 4.1 


Sistema de información previo; 4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


(exclusivamente normativa); 4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de 


créditos (exclusivamente normativa). 


3- Modificación del apartado 5 Planificación de enseñanzas en los siguientes epígrafes: 


5.1 Descripción del plan de estudios (pdf); 5.2 Actividades formativas y 5.4 Sistemas de 


evaluación; 5.5 Se matizan contenidos y observaciones del Trabajo Fin de Máster. 


4- Modificación del criterio 6. Personal Académico en los siguientes epígrafes: 6.1 


Profesorado y 6.2 Otros recursos humanos. 


5- Actualización del apartado 7. Recursos materiales y servicios. 


6- Actualización del apartado 8. Resultados previstos. 


7- Actualización del apartado 10. Calendario de implantación. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster Universitario en 


Educación Especial por UNIR, el 11 de marzo de 2015. UNIR comenzó a impartirlo en el curso 


académico 2016/2017. 


Posteriormente a su verificación, se han realizado modificaciones que han obtenido informe 


favorable de ANECA: modificación con fecha 08 de febrero de 2016, una segunda modificación 


con fecha 13 de junio de 2017 y una última modificación con informe favorable de con fecha 


27 de julio de 2020. 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-  Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster a través de su representante en 


la UCT del Máster.  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster y a través del Defensor 


Universitario. 


-  Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.).  


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1 Sistema de información previo 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 


las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 
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Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 


de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 


la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Queda de la siguiente 


manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


 


Se revisan y actualizan textos del apartado para adaptarlo a la realidad de UNIR. 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se actualiza, exclusivamente, el texto correspondiente al "Reglamento de acceso y admisión a 


estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja". 


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza, exclusivamente, el texto correspondiente al "Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


 Dentro del punto 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida se incluye información relativa a la movilidad virtual y se actualiza información 


para adaptarla a la realidad de UNIR. 


 Se matizan textos de los siguientes epígrafes: "Estructura del plan de estudios" y 


"Distribución del plan de estudios" y "Metodología de la Universidad Internacional de La 


Rioja" para indicar que la evaluación del TFM se realiza conforme al Reglamento de la 


Universidad. 


 Se matizan textos de los epígrafes "Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la 


educación y cultura de la paz, no discriminación" para actualizar la normativa. 


 Dentro del punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se matiza denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos prácticos, 


test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos prácticos, 


test de evaluación".  


 Dentro del punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


- Se matizan definiciones de los sistemas de evaluación "Participación del 


estudiante"; "Trabajos, proyectos y casos" y "Test de autoevaluación" 


matizando su denominación a "Test de evaluación" 


- Se matizan las denominaciones de los sistemas de evaluación del Trabajo Fin 


de Máster: "Estructura" pasa a denominarse "Evaluación de la estructura"; 


"Exposición" pasa a denominarse "Evaluación de la exposición" y, por último, 


"Contenido" pasa a denominarse "Evaluación del contenido". 
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5.2 Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad de UNIR como se muestra a continuación: 


 Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final presencial" que 


pasa a denominarse "Examen final". 


 Se matiza denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos prácticos, test de 


autoevaluación" que pasará a denominarse "Trabajos, casos prácticos, test de 


evaluación".  


 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad de UNIR como se muestra a continuación: 


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 


 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


 El sistema de evaluación "Exposición del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster". 


 El sistema de evaluación "Estructura del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster". 


 El sistema de evaluación "Contenido del Trabajo Fin de Máster" pasa a denominarse 


"Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster". 


 


5.5 Módulos y materias 


Se matizan contenidos y observaciones del Trabajo Fin de Máster, exclusivamente, para indicar 


que la evaluación del TFM se realiza conforme al Reglamento de la Universidad y para indicar 


la composición de la comisión evaluadora. 


 


 


 


 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 
 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, julio2021.  7 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1 Profesorado 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las 


siguientes cuestiones:  


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


 Se incluye el apartado 6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual con el objeto de aportar información relativa la disponibilidad de los profesores 


durante el transcurso de la evaluación. 


 


Además, en este apartado se incluye un texto donde se indica que los profesores doctores 


acreditados están acreditados en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de 


acreditación la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


 Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 


Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 
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el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


 Se incluye el apartado 6.2.4 Personal de gestión y administración en el seguimiento de 


los actos de evaluación virtual donde se incluye información sobre disponibilidad 


horaria del equipo encargado de dar soporte a la infraestructura técnica de UNIR e 


información relativa al seguimiento a los estudiantes por parte de los tutores 


personales. 


Además, se incluye un epígrafe sobre " Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres  


mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad" y se aprovecha para actualizar 


los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad a la realidad de 


UNIR actualizando tabla al primer semestre del 2021. 


 


 


MODIFICACONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa y actualiza la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios 


como se refleja a continuación:  


 Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes. 


 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas, se incluye 


información para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


 Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras que pasa a 


denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. 
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- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


 Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


Además, se revisa y actualiza el resto de la información contenida en el PDF del criterio 7 para 


adaptarla a la realidad de UNIR.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS  
 
Actualización de los textos del criterio 8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje para, por un lado, sustituir la denominación del Sistema de Garantía 


Interno de Calidad (SGIC) por Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC). Por otro 


lado, se realizan algunos matices y se incluye la nueva codificación de los procedimientos y 


documentos del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad. 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para sustituir "examen 


presencial" por "examen" en el epígrafe 10.4.  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 01/06/2020 


EXPEDIENTE Nº: 8242/2014 


ID TÍTULO: 4315388 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MASTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES  


Se modifica y mejora la redacción del perfil de acceso. Sin embargo, se añade la siguiente frase 


"Adicionalmente, podría tener interés también para los graduados o licenciados en Psicología, 


así como para cualquier titulado de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas". La Rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas es muy amplia y diversa por lo que este perfil de acceso no es adecuado o, 


en su caso, deberían incluirse complementos de formación.  


Atendiendo a las indicaciones, se elimina la frase señalada por la Comisión, tanto en el perfil de 


ingreso recomendado (4.1 Sistemas de información previo) como en el apartado 4.2 Requisitos 


de acceso y criterios de admisión. Sin embargo, dada la naturaleza de este máster, tanto los 


graduados como los licenciados en Psicología seguirían permaneciendo en la redacción del perfil 


de acceso, tal y como aparecía en la memoria verificada, quedando el texto como se indica a 


continuación:  


"el Máster se dirige principalmente a graduados en Educación Infantil, graduados en y Educación 


Primaria o y Diplomados en Magisterio, así como a graduados en Pedagogía, graduados en 


Educación Social y Psicología o, licenciadosturas en Pedagogía, licenciados en Psicología o 


Psicopedagogía y diplomados en Educación Social y también a aquellos profesionales de la 


Educación Secundaria que, como tales, cuentan con formación pedagógica a través del Máster 


en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o bien del antiguo Certificado de Aptitud Pedagógica." 


Se modifican, además, en consonancia con lo descrito, los apartados de modificación. 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, marzo 2020.  1 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MASTER 


UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL, expediente Nº: 8282/2014, ID TÍTULO: 4315388, en 


los siguientes aspectos: 


 


1. Se solicita modificar el número de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2. Se actualiza el texto de la Normativa de Permanencia y, como consecuencia, también los 


valores del apartado "ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula". 


3. Se incluye un nuevo PDF con la presente modificación junto con el histórico de 


alegaciones y modificaciones presentadas en anteriores procesos, y el texto del apartado 


de justificación. 


4. Se modifica el perfil recomendado de ingreso y se revisa el apartado de requisitos de 


acceso y criterios de admisión.  


5. Se actualiza la información del pdf del apartado "Planificación de las Enseñanzas". Se 


modifica la denominación de una asignatura obligatoria. Se actualiza la denominación y 


definición de varias actividades formativas, así como la denominación de varios sistemas 


de evaluación. 


6. Debido a la modificación en la denominación de la asignatura "Trastornos Generalizados 


del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares" (materia "Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial"), se 


elimina la palabra "generalizados" en los resultados de aprendizaje y en los contenidos 


correspondientes a dicha asignatura.  


7. Cambios en el criterio "Personal Académico" derivado del aumento de plazas de nuevo 


ingreso solicitado y de la adaptación al nuevo convenio colectivo de universidades 


privadas. 


8. Cambios en el criterio "Recursos Materiales y Servicios" derivado del aumento de plazas 


de nuevo ingreso solicitado.  


9. Actualización del criterio "Personas asociadas a la solicitud". 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster Universitario en 


Educación Especial por UNIR, el 11 de marzo de 2015. UNIR comenzó a impartirlo en el curso 


académico 2016/2017. 


En este documento se han incorporado, además, las mejoras propuestas por la Unidad de 


Calidad de Titulación (UCT) del Máster Universitario en Educación Especial, que bajo la 


supervisión de la Subcomisión Delegada de la Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la 


Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster a través de su representante en 


la UCT del Máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster y a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 Se solicita modificar el número de plazas ofertadas del máster. El número de estudiantes 


de nuevo ingreso al Máster que se solicita es de 600 plazas de nuevo ingreso por curso 


académico, desde las 300 plazas verificadas, tal y como se especifica en el punto 1.3.1: 


Plazas de nuevo ingreso ofertadas 


Primer año 600 


Segundo año 600 


 


El objetivo es poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo deseen; esto es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio 


con las máximas garantías de calidad. En UNIR contamos con una de las Facultades de 


Educación más grandes de España, lo que nos permite contar con un sólido claustro y 


una estructura departamental que cuentan con el soporte necesario para prestar la 


máxima calidad al título y garantizar una atención personalizada de los estudiantes. 


Otra justificación que avala este potencial incremento de alumnos se basa en la 


creciente demanda que se observa para este título. Esta universidad tiene carácter 


internacional y, por tanto, su ámbito de influencia no solo abarca todas las comunidades 


autónomas sino también otros países. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos 


personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada 


atención a la formación de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más 


adelante en la presente solicitud. 


Se actualiza el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en Títulos 


Oficiales de UNIR. Como consecuencia, se producen cambios en el apartado "ECTS de 


matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula", quedando el cuadro de la 


siguiente manera: 


 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Mín. 


ECTS Matrícula 


Máx. 


PRIMER AÑO 60 60 22 48 


RESTO AÑOS 49 60 22 48 
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Normativa de permanencia del estudiante en títulos oficiales de la Universidad Internacional 


de La Rioja: http://static.unir.net/documentos/normativa_permanencia_estudiante.pdf 
 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN  


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de 


alegaciones presentadas y el apartado “Justificación” de la memoria verificada.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN   


4.1. Sistemas de información previa 


Se modifica el perfil recomendado de ingreso quedando como se indica a continuación: 


 


"El Máster se dirige principalmente a graduados en Educación Infantil, graduados en y 


Educación Primaria o y Diplomados en Magisterio, así como a graduados en Pedagogía, 


graduados en Educación Social y Psicología o, licenciadosturas en Pedagogía, 


licenciados en Psicología o Psicopedagogía. y diplomados en Educación Social y 


también a aquellos profesionales de la Educación Secundaria que, como tales, cuentan 


con formación pedagógica a través del Máster en Formación del Profesorado de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 


de Idiomas, o bien del antiguo Certificado de Aptitud Pedagógica. Adicionalmente, 


podría tener interés también para los graduados o licenciados en Psicología, así como 


para cualquier titulado de la Rama de Ciencias Sociales y Jurídicas.  


Además, se considerarán aceptables otros títulos expedidos por una institución de 


educación superior que faculten en el país expedidor del título para el acceso a 


enseñanzas de postgrado y/o que se encuentren relacionados También está destinado 


a otros profesionales con titulación superior relacionadas con los ámbitos de actuación 


profesional propios de la Educación Especial, la Psicología Educativa o la Intervención 


en problemas asociados a la Discapacidad, como Logopedas, Fisioterapeutas o 


Terapeutas Ocupacionales. Asimismo, se dirige a titulados superiores profesionales 


como directores de colegios de infantil, primaria, secundaria y educación especial. 


También coordinadores de educación especial, orientadores, coordinadores del 


departamento de orientación, así como a estudiantes con cualquier otra titulación 


universitaria oficial, con experiencia docente de al menos un curso académico." 


Asimismo, se actualiza la información de los canales de difusión para informar a los potenciales 


estudiantes. 
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifican los requisitos de acceso quedando como se indica a continuación: 


"El órgano encargado del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su 


vertiente Nacional e Internacional. El Departamento de Admisiones está compuesto, en estos 


momentos, por más de 60 profesionales divididos en 5 áreas. Para poder acceder al Máster 


Universitario en Educación Especial, es necesario contar con Titulación Universitaria, según el 


Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que matiza los criterios de acceso establecidos en el 


artículo 16 del RD 1393/2007: 


a) Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una 


institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio 


Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de 


máster.  


b) Para los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 


Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 


comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación 


equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que 


facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 


acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 


que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de 


cursar las enseñanzas de máster. 


Como ya se ha descrito, el Máster se dirige principalmente a graduados en Educación Infantil, 


graduados en y Educación Primaria o y Diplomados en Magisterio, así como a graduados en 


Pedagogía, graduados en Educación Social y Psicología o,  licenciadosturas en Pedagogía, 


licenciados en Psicología o Psicopedagogía. y diplomados en Educación Social y también a 


aquellos profesionales de la Educación Secundaria que, como tales, cuentan con formación 


pedagógica a través del Máster en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma, o bien del antiguo 


Certificado de Aptitud Pedagógica. Adicionalmente, podría tener interés también para los 


graduados o licenciados en Psicología, así como para cualquier titulado de la Rama de Ciencias 


Sociales y Jurídicas.  


También está destinado a otros profesionales con titulación superior relacionadas con los 


ámbitos de actuación profesional propios de la Educación Especial, la Psicología Educativa o la 


Intervención en problemas asociados a la Discapacidad, como Logopedas, Fisioterapeutas o 


Terapeutas Ocupacionales. Asimismo, se dirige a titulados superiores profesionales como 


directores de colegios de infantil, primaria, secundaria y educación especial. También 


coordinadores de educación especial, orientadores, coordinadores del departamento de 


orientación, así como a estudiantes con cualquier otra titulación universitaria oficial, con 


experiencia docente de al menos un curso académico." 
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Además se añade el criterio para cuando exista empate en puntuaciones en el caso de que el 


número de solicitudes de plazas exceda el número de plazas ofertadas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1 Descripción del plan de estudios 


Se modifica la denominación de la asignatura obligatoria: "Trastornos Generalizados del 


Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares" 


que pasa a llamarse "Trastornos del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares".  


 


Con esta modificación, el plan de estudios se ajusta a la reestructuración de los criterios de 


diagnóstico derivados de la última actualización del DSM-5: Manual Diagnóstico y Estadístico 


de los Trastornos Mentales.  


 


Se aprovecha para corregir una errata del epígrafe Estructura del Plan de Estudios donde se 


indican dos materias en lugar de cuatro, tal y como se indica a continuación: 


"Las asignaturas que integran el Máster en Educación Especial se estructuran en dos cuatro 


Materias. La primera “Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial”, se 


compone de asignaturas que contienen los conocimientos básicos y avanzados necesarios para 


afrontar el reto de la escuela inclusiva y la atención a la diversidad. Además, el estudiante 


aprende la metodología necesaria para ampliar estos conocimientos bajo el paradigma 


científico. Todas las asignaturas de esta Materia son de carácter obligatorio…" 


Se aprovecha además par: 


- actualizar el epígrafe correspondiente a planificación y gestión de la movilidad. 


- matizar y actualizar las definiciones de algunas actividades formativas y sistemas de 


evaluación.  


 


5.2 Actividades Formativas 


Se matizan las denominaciones de varias actividades formativas: 


- "Lecciones magistrales" pasa a denominarse "Recursos didácticos audiovisuales". 


- "Trabajo colaborativo (Foros)" pasa a denominarse "Trabajo colaborativo".  


- "Tutorías individuales (TFM)" pasa a denominarse "Tutorías (TFM)".  


 


5.4 Sistemas de evaluación 


Se matiza la denominación de los siguientes sistemas de evaluación:  


- "Participación del estudiante (sesiones, foros, tutorías)" pasa a denominarse 


"Participación del estudiante". 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, marzo 2020.  7 


- "Evaluación del tutor externo" pasa a denominarse "Evaluación en base al informe 


del tutor externo". 


 


 


5.5 Descripción detallada de las materias  


 


Derivado de la modificación en la denominación de la asignatura "Trastornos Generalizados del 


Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares" 


(materia "Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial"), se elimina la palabra 


generalizados en los resultados de aprendizaje y en los contenidos correspondientes a dicha 


asignatura pertenecientes a la materia: "Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación 


Especial". 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número de plazas de nuevo 


ingreso solicitado, modificando en consonancia la tabla de perfiles de profesorado (se 


aumenta el número de perfiles docentes) y aumentando también la carga docente (número de 


horas) prevista.  


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la 


adquisición de las competencias por parte del alumno. Asimismo, cabe recordar que, con la 


dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de mayo, 


sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros 


universitarios, que establece que "la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta 


enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del 


nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad". 


Se disminuye ligeramente el compromiso del porcentaje de profesores doctores acreditados 


(pasa de un 33% a un 30%) y se aumenta el de profesores doctores no acreditados (pasa de un 


41% a un 44%). Por tanto, se mantiene el compromiso del porcentaje de doctores tal y como 


fue verificado. Se actualizan, por tanto, los valores de las categorías del desplegable del 


apartado "Profesorado" y se adaptan, además, los textos del apartado al VIII Convenio 


Colectivo nacional de Universidades Privadas. 


Se aprovecha para corregir las siguientes erratas en la denominación de las asignaturas del PDF 


del 6.1: 


o La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares. 


o La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares (OB, 1º- 1ºQ) 


o Metodología en de la Investigación en Educación y en Educación Especial. 
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o Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares. 


o Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación (OB OPT, 1º- 2ºQ) 


 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "6.1. Profesorado", con las actualizaciones 


indicadas e incluyendo el nuevo cuadro de perfiles docentes.  


Además, en virtud de la recomendación del informe de evaluación favorable del anterior 


proceso de modificación, de fecha 13/06/2017, que indica: "En la tabla 6.1. se indica que el 


porcentaje de doctores del profesorado adjunto es del 0%. Se recomienda revisar esta errata.", 


se aprovecha para corregir esta errata en la tabla 6.1 quedando del siguiente modo: 


 
 


6.2. Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado "6.2 Otros recursos humanos" para actualizar los 


datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y adaptar los 


textos del apartado al citado VIII Convenio colectivo. Se aprovecha, además, para actualizar el 


texto del apartado 6.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR (apartado de Igualdad 


entre hombres y mujeres).  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se actualizar la información del apartado acerca de: materiales y servicios disponibles y su 


previsión de adquisición, campus virtual, infraestructuras investigadoras, recursos de 


telecomunicaciones, mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC, recursos de 


hardware y software, criterios de accesibilidad universal y diseño para todos.  


Asimismo, se amplía el listado de las instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas externas para aquellos estudiantes que opten por escoger esta asignatura optativa. 


Con los centros de prácticas ya verificados y los nuevos centros de prácticas incluidos 


actualmente se cubre ampliamente el aumento de plazas solicitado en esta modificación, 


indicándose en la memoria más de 300 centros de prácticas.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 


Se actualiza el enlace al sistema de garantía de calidad: 


Toda la información sobre el sistema de garantía de calidad de la Universidad Internacional de 


La Rioja está disponible en: http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-


procedimientos/ 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualizan los datos personales del Solicitante (11.3) y, se actualiza el correo electrónico a 


efectos de notificación (11.1, 11.2, 11.3).  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EDUCACIÓN ESPECIAL POR LA UNIVERSIDAD 


INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
EDUCACIÓN ESPECIAL, expediente Nº: 8242/2014, ID TÍTULO: 4315388, en los siguientes aspectos: 
 


1- Solicitud de aumentar de 200 a 300 plazas, el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 


por curso académico. 


2- Actualización del enlace a la nueva normativa de permanencia (última actualización de 


febrero de 2017) y, como consecuencia, de la tabla sobre número de créditos de matrícula 


por estudiante y período lectivo (apartado 1.3). 


3- Inclusión de un nuevo pdf con la presente modificación, junto con el histórico de 


alegaciones y la anterior modificación, presentadas en anteriores procesos y el apartado 


“Justificación" conforme la memoria verificada. Se aprovecha para corregir alguna errata 


detectada en el apartado 2. 


4- Se traslada el epígrafe 4.2.1. “Atención a estudiantes con necesidades especiales” del 


apartado 4.2. al apartado 4.3. “Apoyo a estudiantes” y se actualizan los textos del apartado 


4.3. Inclusión al final del apartado 4.2 del texto íntegro vigente del Reglamento de acceso y 


admisión a estudios oficiales de UNIR. 


5- Revisión del pdf adjunto en el apartado 5.1. y actualización en los siguiente términos: 


a. Se subsanan errores detectados en el texto sobre la organización de las materias que 


comprenden el Máster y se aprovecha para actualizar la información redactándola de 


manera que sea más precisa y actualizando la información obsoleta.  


b. Se introducen matices en la descripción del Trabajo Fin de Máster. 


c. Se actualizan las actividades formativas, concretando su nomenclatura conforme a la 


metodología actual de los títulos de UNIR y resumiendo el listado. 


6- Actualización del listado de actividades formativas (5.2.), en consonancia con lo solicitado 


en el pdf del apartado 5.1. 


7- Revisión de los diferentes epígrafes del 5.5. y actualización en los siguientes términos: 


a. Contenidos y Observaciones: Se incorpora información en los textos de la materia 


TFM y se elimina de la materia “Respuesta a la Diversidad y Estrategias de 


Intervención”, el texto referido a los contenidos de la materia Prácticas Externas, por 


estar duplicado y no corresponder a dicha materia teórica. Asimismo, se elimina 


texto erróneo en las observaciones de sendas materia para evitar confusiones. 


b. Competencias: Se corrigen errores detectados en la asignación de competencias 


entre las diferentes materias teóricas. 
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c. Metodologías Docentes: Asignación de las metodologías docentes verificadas a las 


diferentes materias, según corresponda. Ya que en la memoria verificada aparecían 


metodologías docentes pero éstas no se encontraban asignadas a ninguna materia. 


d. Actividades Formativas: En la materia TFM se reajusta la distribución de horas de 


dedicación. 


8- Modificación de las tablas de previsión del profesorado para adaptarlas al número de 


alumnos de nuevo ingreso solicitado. Se modifican también los textos de este criterio para 


adaptarlos al actual VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido (Resolución de 3 


de mayo de 2016). Se eliminan textos y se mejora su redacción para precisar y concretar su 


contenido. Se ajusta el porcentaje de doctores totales, manteniéndose el porcentaje de 


doctores acreditados respecto al total de doctores tal y como fue verificado y se actualiza el 


número de perfiles y horas de profesorado conforme a las nuevas necesidades de la 


titulación.  


9- Adaptación de las categorías del personal no docente al VII Convenio Colectivo de 


Universidades Privadas, incorporación de las categorías administrativas o laborales del 


personal de los recursos humanos de carácter administrativo, en la correspondiente tabla 


de dicho punto y se corrige alguna errata. 


10- Modificación del apartado 7 para adecuar el número de instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas externas, al aumento de plazas solicitado y actualización de la 


información obsoleta sobre infraestructuras docentes, recursos de telecomunicaciones, 


recursos de software y hardware, recursos materiales y servicios necesarios y los criterios 


de accesibilidad universal. 


11- Actualización de las tasas de graduación, abandono y eficiencia a la realidad de las 


titulaciones de la Facultad de Educación (8.1.) y se corrige alguna errata.  


12- Actualización del criterio “Personas asociadas a la solicitud” y de la dirección a efectos de 


notificaciones (11.1., 11.2. y 11.3.). 


 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del Máster Universitario en 


Educación Especial por UNIR, el 11 de marzo de 2015. UNIR comenzó a impartirlo en el curso 


académico 2016/2017. 


Para ello, la Unidad de la Titulación (UCT) del Máster Universitario en Educación Especial, bajo la 


supervisión de la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha tenido en cuenta: 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Educación Especial, 


recogidas a través de los tutores de las diferentes asignaturas. 
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- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Educación Especial, 


a través de su representante en la UCT del Máster. 


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del Máster Universitario en Educación Especial, 


a través del Defensor Universitario. 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la UNIR 


con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las enseñanzas 


(información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR tanto a profesores 


como a estudiantes, etc.). 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Ampliación del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas  


Se solicita un aumento del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas, pasando de las 200 plazas 


verificadas a 300 plazas, tras los dos primeros años de implantación del título, para ajustarlo al 


creciente interés en este ámbito, de nuevos estudiantes. 


Después de la implementación del Máster, hubo una tasa de matriculación elevada que puso de 


manifiesto la necesidad profesional que actualmente existe en el ámbito de educación con relación 


a la atención e intervención con personas con necesidades educativas especiales. Es por ello que se 


considera necesario solicitar ampliación en el número de plazas ofertadas por curso académico. 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingresos solicitado, se revisan los recursos 


personales y materiales para asegurar la adecuada atención a la formación teórica y práctica de los 


estudiantes matriculados.  


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es posible, 


debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las máximas 


garantías de calidad. 


El número de estudiantes de nuevo ingreso al Máster que se solicita es, por tanto, de 300 plazas, tal 


y como se especifica en el punto 1.3: 
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Año de implantación 


Primer año 300 


Segundo año 300 


 


Además se aprovecha para actualizar el enlace de la Normativa de Permanencia del Estudiante en 


Títulos Oficiales de UNIR (última actualización de febrero de 2017). Como consecuencia, se 


producen cambios en el apartado “ECTS de matrícula necesarios según curso y tipo de matrícula” 


(apartado 1.3), quedando el cuadro de la siguiente manera: 


 TIEMPO COMPLETO TIEMPO PARCIAL 


 
ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


ECTS Matrícula 


Min 


ECTS Matrícula 


Max 


PRIMER AÑO 60 60 30 48 


RESTO AÑOS 48 60 30 48 
 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo pdf con la presente modificación, junto con el histórico de alegaciones y la 


modificación presentadas en procesos anteriores y el apartado de justificación de la memoria 


verificada. Se aprovecha para corregir alguna errata detectada en la redacción del texto, sin 


modificar su contenido. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se incluye, al final del apartado 4.2, el texto íntegro vigente del actual Reglamento de acceso y 


admisión a estudios oficiales de UNIR. 


Se traslada además el epígrafe sobre “Atención a estudiantes con necesidades especiales” del 


apartado 4.2 al apartado “4.3 Apoyo a estudiantes”, creándose para ello el nuevo epígrafe 4.3.4. Se 


actualizan los textos del apartado 4.3 y se corrigen erratas detectadas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


1. En el apartado 5.1 se incluye un nuevo pdf con información actualizada en los siguientes 
términos: 


 Se subsanan erratas detectadas en los textos referidos a la organización del Máster y se 


aprovecha para redactar la información de manera que sea más precisa y acorde a la 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 
 


 
Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Educación Especial. 
UNIR, marzo 2017.  5 


metodología de UNIR y de la titulación. En concreto se introduce algún matiz en la 


descripción del TFM (5.1.2 y 5.1.3 del pdf).  


Se corrigen erratas detectadas en la tabla: 


... A continuación se muestra un cuadro detallado con la organización del Máster en dos cuatro 


Materias, con sus correspondientes asignaturas, incluyendo el TFM: 


Máster en Educación Especial 


Materias Asignatura ECTS 


Aspectos Formativos 


Fundamentales en la 


Educación Especial 


(30 créditos) 


 Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 


Aprendizaje. OB 6 


 La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares. 
OB 6 


 La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares. 
OB 6 


 Metodología en la Investigación en Educación y 


en Educación Especial. 
OB 6 


 Trastornos Generalizados del Desarrollo y 


Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares 


OB 6 


Respuesta a la 


Diversidad y 


Estrategias de 


Intervención 


(18 créditos a cursar, 


de 24 créditos 


ofertados) 


 Intervención Neuropsicológica en Discapacidad 


y Trastornos del Aprendizaje. 
OB 6 


 La Atención a las Altas Capacidades y al 


Talento. 
OPT 6 


 Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación 


Especial. 
OPT 6 


 Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 


Comunicación. 
OPT 6 


Prácticas Externas  


(6 ECTS) 
Prácticas Externas. OPT 6 


Trabajo de Fin de 


Máster 


(12 créditos) 


Trabajo de Investigación en Educación Especial TFM 12 


TOTAL ECTS 60 


 


 Se incluye la preposición “entre” en el título del epígrafe 5.1.4 para corregir errata 


detectada: «5.1.4. Igualdad entre hombre y mujeres, fomento de la educación y cultura de 


la paz, no discriminación». 
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 Se revisa el epígrafe 5.1.5 (del pdf) y se actualiza la información desfasada (denominación 


de algunos departamentos y funciones).  


 Se revisa el epígrafe 5.1.6 (del pdf), para ajustarlo a la realidad de la titulación, se actualiza 


algún párrafo y se subsanan erratas, entre ellas: 


o Foro “Consúltale Pregúntale al profesor de la asignatura” 


o El aula virtual, permite a través de la televisión digital, crear un espacio donde 


profesor y estudiantes pueden interactuar del mismo modo que lo harían en un 


aula física Consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores expertos a 


través del Aula Virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son en directo y, 


además, éstas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el 


alumno considere necesario. 


 Se revisan las actividades formativas para concretar las nomenclaturas de alguna de ellas 


conforme al actual criterio de la Universidad y se actualiza el listado de las mismas.  


b. Estos cambios se introducen en el pdf adjunto al apartado 5.1. y en el apartado 5.2. de la 


aplicación. Asimismo se reflejan en el 5.5. al reajustarse en dicho apartado la distribución 


de horas, conforme se detalla en su correspondiente apartado de la solicitud. 


 Se actualiza la información obsoleta sobre matrículas de honor con los criterios actuales 


para su obtención: 


«La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido 


una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una 


sola Matrícula de Honor». 


2. Se actualiza el listado de actividades formativas (5.2), en consonancia con lo solicitado en el 
párrafo anterior, resultado como se indica a continuación: 


 Sesiones presenciales virtuales 


 Lecciones magistrales 


 Estudio del material básico 


 Lectura del material complementario 


 Trabajos, casos prácticos, test de autoevaluación 


 Tutorías 


 Trabajo colaborativo (Foro) 


 Examen final presencial 


 Estancia en el centro 


 Redacción de la Memoria de Prácticas 


 Tutorías (Prácticas) 


 Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster 


 Lectura de material en la plataforma (TFM) 
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 Tutorías individuales (TFM) 


 Sesiones grupales  de Trabajo Fin de Máster 


 Elaboración del Trabajo Fin de Máster 


 Exposición del Trabajo Fin de Máster 


3. En el apartado 5.5 Descripción detallada de los módulos, materias: se actualiza los siguientes 
apartados para corregir errores detectados, sin modificar su contenido: 


 En la materia TFM se matiza el texto del apartado de Contenidos de la materia TFM, en 


consonancia con la actualización del apartado 5.1.  


Asimismo se reajustan las horas de las actividades formativas: al integrarse los Seminarios 


dentro de la Lectura de material en el aula virtual (TFM), se suman igualmente las 


correspondientes horas de dedicación, manteniendo el total comprometido de dedicación: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS % PRESENCIAL 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster 2 0 


Lectura de material en la plataforma el aula virtual (TFM) 10 0 


Tutorías individuales (TFM) 6 0 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster 3 0 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 277 0 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100% 


Total 300  


  


 En los apartados de Contenidos y Observaciones de la materia “Respuesta a la Diversidad y 


Estrategias de Intervención”, se suprime la información correspondiente a la asignatura 


optativa de Prácticas Externas, ya que dicha información aparece también en la materia 


"Prácticas Externas" o en el apartado 5.1 al describir el plan de estudios, de forma 


independiente y por consiguiente esta información está duplicada o puede llevar a 


confusión. También se suprime texto erróneo en el que se indica que las prácticas externas 


dependen de la materia “Respuesta a la Diversidad y Estrategias de Intervención” ya que es 


una materia autónoma, como así se explica en el apartado 5.1. 


 Corrección de errores detectados en el reparto de competencias entre las diferentes 


materias dentro de la memoria verificada: 


- La competencia específica CE12 no está asociada a ninguna materia, se subsana 


dicha carencia, asignándola a dos materias (Aspectos Formativos Fundamentales en 


la Educación Especial y Respuesta a la Diversidad y Estrategias de Intervención) ya 


que se adquieren con las siguientes asignaturas: 
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o La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares. 


o La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales 


y Familiares. 


o Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares. 


o Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje. 


o Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación. 


o Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial. 


o La Atención a las Altas Capacidades y al Talento. 


 


- La asignatura Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial, que depende de la 


materia "Respuesta a la Diversidad y Estrategias de Intervención", tiene asignadas 


las siguientes competencias específicas CE9, CE10 y CE11. Sin embargo, en la 


aplicación del Ministerio, estas tres competencias no se encuentran entre las 


asignadas a la correspondiente materia. Se subsana el error incorporando en la 


aplicación dichas competencias a la correspondiente materia de la que depende 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial. 
 


- Por otro lado, se detecta que las competencias CE6 y CE11 están asignadas 


únicamente a asignaturas optativas. Se revisan los contenidos de todas las 


asignaturas obligatorias y se asignan estas competencias a la materia "Aspectos 


Formativos Fundamentales en la Educación Especial". 


 


 Se asignan las metodologías docentes verificadas a las diferentes materias, según 


corresponda, subsanando dicha carencia, al no encontrarse asignadas a ninguna materia.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se adjunta nuevo pdf del apartado 6.1. “Profesorado”, en el que se modifican las tablas de 


previsión del profesorado para adaptarlas al nuevo número de alumnos de nuevo ingreso 


solicitado. Se modifican también los textos para adaptarlos al VII Convenio Colectivo de 


Universidades Privadas (Resolución de 3 de mayo de 2016 de la Dirección General de Empleo, por la 


que se registra y publica el VII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados).  


 


Al tratarse de una titulación eminentemente profesional, se ajusta el porcentaje de doctores 


totales (quedando por encima del 70%) y se mantienen los compromisos asumidos en la memoria 


verificada respecto al porcentaje de doctores acreditados del total de doctores, teniendo en cuenta 


la realidad del claustro y el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 


autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, que en su artículo 7.3. 
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(Personal docente e investigador) dispone que el personal de las universidades dedicado a 


actividades docentes e investigadoras estará compuesto, como mínimo, por: 


a) Un cincuenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a 


la obtención de un Título de Grado. 


b) Un setenta por ciento de doctores para el conjunto de enseñanzas correspondientes a la 


obtención de un título de Máster. 


c) La totalidad del profesorado de la universidad encargado de la impartición de las 


enseñanzas de doctorado deberá estar en posesión del título de Doctor. 


 


Se actualiza la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta 


titulación, teniendo en cuenta el aumento de plazas y las actividades formativas previstas para la 


adquisición de las competencias por parte del alumno. Asimismo recordar que con la dedicación 


docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del RD 420/2015 de 29 de Mayo, sobre creación, 


reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, que establece 


que “la ratio podrá modularse cuando la universidad imparta enseñanzas en la modalidad no 


presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 1/100 en función del nivel de experimentalidad de las 


titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”. 
 


 


Se realizan cambios en el pdf del apartado 6.2 “Otros recursos humanos”, también para actualizar 


la información al VII Convenio colectivo nacional, se añaden las categorías administrativas o 


laborales del personal de los recursos humanos de carácter administrativo, en la correspondiente 


tabla de dicho punto y se corrige alguna errata. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Convenios con empresas para las prácticas externas 


En este criterio se actualiza el apartado 7.2 “Instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas externas” que constaba en la memoria verificada, en el que aparece un listado de las 


empresas dónde, los 300 alumnos de nuevo ingreso solicitados, pueden realizar la asignatura 


optativa de prácticas externas del Máster en Educación Especial. 


 


Actualización de la información obsoleta 


Se actualiza la información obsoleta referente a infraestructuras docentes (7.3.), recursos de 


telecomunicaciones (7.5.), recursos de software y hardware (7.7), recursos materiales y servicios 


necesarios (7.8.) y los criterios de accesibilidad universal (7.10.). 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


A pesar de no disponer de datos consolidados del título, se revisan las tasas a la vista de los 


resultados obtenidos en titulaciones de máster de la Facultad de Educación y se ajustan los 


porcentajes relativos a las mismas, quedando de la siguiente manera:  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se actualiza en el apartado 11 información relativa a las personas asociadas a la solicitud: se 


actualizan los datos personales del Responsable y su cargo (11.1), del Representante Legal (11.2) y 


de la dirección a efectos de notificaciones (11.1, 11.2 y 11.3). 


Tasa de graduación 70% 


Tasa de abandono 25% 


Tasa de eficiencia 90% 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 02/12/2015 


EXPEDIENTE Nº: 8242/2014 


ID TÍTULO: 4315388 


 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL  


MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


APECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Los solicitantes justifican el aumento del número de horas de la dedicación docente del profesor 
en la actividad formativa “tutorías grupales” de manera que pasan de una dedicación del 
profesor de 55 horas a 85 (para una carga del alumno de 16 horas). De igual forma, justifican el 
aumento de las horas de dedicación del profesor en la actividad formativa “Trabajo 
colaborativo”, pasando de una dedicación de 30 horas a una dedición de 35 horas. 
Sin embargo, en ningún caso, señalan el motivo por el que reducen la dedicación docente en la 
actividad formativa “Trabajos casos prácticos”, pues para una asignatura de 6 créditos, los 
solicitantes han reducido la dedicación docente pasando de las 252 horas que planteaban en 
solicitudes anteriores, a 168 horas (para una actividad que implica una carga del alumno de 29 
horas) Así, a modo general, en solicitudes anteriores la carga docente para una asignatura de 6 
créditos era de 437.5, y a pesar de que se solicita que se aumente la cargadel profesorado, los 
solicitantes plantean una nueva carga que para una asignatura de 6 créditos, supone un total de 
388.5 de carga docente, es decir 49 horas de dedicación docente menos. 
 
Respecto a la indicación de la Comisión indicar el cómputo de necesidades docentes que se 


incluyera en la modificación solicitada se ha mantenido en el curso de las alegaciones (5405,75h, 


ratio de 1/47), si bien con objeto de ofrecer la mayor información sobre el desglose de dichas 


necesidades en relación a las actividades formativas, al igual que se ha venido realizando para 


otras titulaciones, éste cómputo se ha desagregado por materias y actividades formativas, 
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habiendo incurrido en errores a la hora de realizar dicho desglose (en la primera de las materias, 


“Aspectos formativos fundamentales en la Educación Especial”). 


Agradeciendo la oportunidad de enmendar el mismo, aclarar que las necesidades docentes para 
una asignatura de 6 ECTS se mantiene en las 437,5h, a continuación se incluye la tabla correcta, 
la información detallada por Materia de la justificación de la dedicación docente del personal 
académico incluida en las alegaciones, se incorpora al pdf del apartado 6.1 correspondiente al 
Personal Académico. 
 


ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Créditos ECTS:  30 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 5 asignaturas impartidas en el primer cuatrimestre 


 


Asignaturas 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje 
La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 
Familiares 
La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares 
Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: 
Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 
Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación del 


alumno a las 5 


asignaturas 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación 


del profesor a la materia 


(200 alumnos) 


Sesiones presenciales virtuales (1) 75 horas SI 157,5 horas 


Lecciones magistrales 30 horas NO --- 


Estudio del material básico 250 horas NO --- 


Lectura del material 


complementario 
125 horas NO 


--- 


Trabajos, casos prácticos, test (2) 145 horas SI 840 horas 


Tutorías grupales (3) 80 horas SI 425 horas 


Trabajo colaborativo (4) 35 horas SI 420 horas 


Examen final presencial (5) 10 horas SI 345 horas 


Total 750 TOTAL 2187,5 horas 


     


Asimismo recordar que con la dedicación docente prevista, UNIR cumple con el artículo 7.2 del 


RD 420/2015 de 29 de Mayo, sobre creación, reconocimiento, autorización y acreditación de 


universidades y centros universitarios, que establece que “la ratio podrá modularse cuando la 


universidad imparta enseñanzas en la modalidad no presencial, pudiendo oscilar entre 1/50 y 


1/100 en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor 


semipresencialidad”. 


La dedicación docente en la actividad formativa “Estancia en el centro” es insuficiente ya que 


no se imputa ninguna hora a la supervisión del profesor. 
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En cuanto a esta observación, indicar que conforme la tabla siguiente, incluida en la respuesta 


dada al 2ª informe provisional de alegaciones, sí se computa dedicación del profesor a la 


actividad estancia en el centro para la materia optativa de prácticas externas.  


Indicar, como se menciona en la tabla que la previsión de carga en las asignaturas de carácter 


optativo, se realiza de forma equitativa, considerando que los alumnos escogen de forma 


proporcional las mismas, es decir, la dedicación docente que se muestra responde a una 


previsión de 50 alumnos, atendiendo a la realidad de las matriculaciones, la carga será 


redimensionada conforme a la nueva cifra. 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


Créditos ECTS:  6 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a la 


asignatura 


Servicio 


docente 


Horas netas de 


dedicación del 


profesor a la materia* 


Estancia en el centro (5) 96 horas SI 50 horas 


Redacción de la Memoria de Prácticas (6) 36 horas SI 50 horas 


Tutorías (7) 18 horas SI 57,5 horas 


TOTAL 150 horas TOTAL 157,5 horas 


La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa 


considerando que los alumnos escogen de forma proporcional las mismas (en este caso 200 alumnos 


distribuidos en 4 optativas teóricas y prácticas), en cualquier caso la carga será redimensionada cuando 


se formalicen las matrículas correspondientes. 


 
Asimismo, en aras de justificar la adecuación de la dedicación docente asignada a los mismos, 


detallamos la siguiente información, tomando como referencia el procedimiento documentado 


(PO-2-7, que forma parte del SGIC, procedimiento que se sigue en todas las titulaciones de UNIR) 


donde se describe la gestión y revisión de las prácticas externas: 


La Dirección Académica del título elabora un documento conforme al formato DO-2-7-3 


“Proyecto Formativo de las Prácticas Externas” donde establece los fines, actividades, 


competencias que el alumno debe adquirir a lo largo de las prácticas, así como el perfil de 


egreso. El departamento de prácticas facilita dicho documento a los centros desde el inicio de 


la gestión, que en caso de cumplimiento de lo recogido en el mismo, es aceptado mediante la 


firma del “Anexo de Aceptación”. Al comienzo de las prácticas, el estudiante redacta un 


documento, conforme el formato DO-2.7-4 Informe de incorporación, firmado por el alumno y 


tutor del centro, que envía a través de una actividad del campus virtual al profesor de la 


asignatura donde consta el plan de trabajo previsto, actividades que el estudiante va a 


desarrollar, indicando claramente los objetivos a alcanzar. 
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Recibido este informe, el profesor asignado a las prácticas externas UNIR se pone en contacto 


con el tutor del centro, a través de Adobe Connect (herramienta de comunicación vía Internet), 


o por teléfono, de esta forma se hace un seguimiento personalizado de cada estudiante a lo 


largo de las prácticas, conforme el plan de trabajo previsto (recogido en el informe de 


incorporación citado anteriormente). 


El alumno a lo largo del periodo de realización de las prácticas dispone del acompañamiento 


permanete del tutor del centro quien le guía a lo largo de las actividades conforme al plan de 


trabajo mencionado anteriormente. El alumno elabora una Memoria sobre el desarrollo y 


evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el alumno es un 


elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura. 


La dedicación docente asignada al profesor de prácticas cubre dichos aspectos, como se describe 


a continuación: 


Actividad formativa del alumno “Estancia en el centro”: Labor docente consistente en el 


seguimiento del alumno (en coordinación con el tutor del centro, y a lo largo de la realización 


de prácticas para conocer la evolución del plan de trabajo previsto) cuyas prácticas se realicen 


en cada centro de prácticas. 


 


Actividad formativa del alumno “Redacción de la Memoria de Prácticas”: La labor docente 


(profesor asignado a las prácticas externas) consistente en la corrección y calificación 


individualizada de la memoria de prácticas, en vista del plan de trabajo previsto de manera inicial 


y seguimiento realizado al mismo. 


 


Actividad formativa del alumno “Tutorías”: Respecto a la indicación de la Comisión sobre la 


dedicación a la tutoría, en el caso de prácticas, la experiencia UNIR indica que los alumnos de 


forma mayoritaria resuelven sus dudas de carácter académico a través de: 


 foro “pregúntale al profesor de la asignatura de prácticas”, se trata de una tutoría de 


carácter grupal donde se favorece la puesta en común con el resto de compañeros tanto 


de las consultas como de las respuestas a las mismas por parte del profesor. Con una 


dedicación del profesor de 15 horas. 


 sesiones: se trata de una tutoría de carácter grupal, el medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual (en tiempo real), donde existe comunicación 


directa alumnos profesor para la resolución de las dudas en relación a la asignatura. Se 


trata de 3 sesiones por asignatura de 1 hora de duración/ sesión, para la que se emplean 


3 horas de dedicación de profesorado. 


  y correo electrónico, los alumnos utilizan esta vía como tutoría de carácter individual 


para consultar sobre aspectos concretos de su experiencia personal en las prácticas. Con 


una dedicación docente de 39,5 horas. 


 


Conforme la información anterior, la dedicación estimada al profesor de la asignatura “Prácticas 


Externas” se considera adecuada. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 24/09/2015 


EXPEDIENTE Nº: 8242/2014 


ID TÍTULO: 4315388 


ALEGACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En  rojo  los  textos  que  literalmente  se  incluyen  también  en  la  nueva  versión  de  la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Aunque  se  han  aportado  los  datos  de  distinta  manera,  es  difícil  valorar  la  adecuación  del 


personal académico. El convenio establece una diferenciación de las 1685 horas de trabajo anual 


entre  las que serán de docencia 613 y  las que serán de actividades de orientación, gestión y 


dirección de proyectos 1.072. Sin embargo, en la memoria se aportan las horas del profesor con 


un  nuevo  concepto  “dedicación  docente”  que  incluye  parte  de  ambos  aspectos.  Desde  esta 


perspectiva no es posible hacer una valoración del número exacto de horas de docencia de cada 


profesor  a  cada  asignatura  y  por  estudiante  o  grupo.  Además,  la  tabla  que  se  aporta  en  la 


respuesta  a  alegaciones  no  resulta  coherente  atendiendo  a  las  horas  de  dedicación  de  los 


estudiantes respecto de las horas de dedicación del profesor. Por ejemplo, la actividad formativa 


tutoría  indica 16 horas a cada estudiante, y sin embargo solo supone 55 al profesor para 200 


estudiantes –15 minutos por estudiante‐. Se debe aumentar el profesorado o reducir el número 


de estudiantes. 


UNIR  cumple  con  el  artículo  7.2  del  RD  420/2015  de  29  de  Mayo,  sobre  creación, 


reconocimiento,  autorización  y  acreditación  de  universidades  y  centros  universitarios,  que 


establece  que  “la  ratio  podrá  modularse  cuando  la  universidad  imparta  enseñanzas  en  la 


modalidad  no  presencial,  pudiendo  oscilar  entre  1/50  y  1/100  en  función  del  nivel  de 


experimentalidad de las titulaciones y de la mayor o menor semipresencialidad”. 
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El total de horas de dedicación docente detalladas en la presente alegación (5.405,75 h) junto 


con  las  horas  de  dedicación  del  profesorado  a  la  investigación  y  coordinación  académica 


estimadas del presente título, supondría una ratio de 1/47. 


En  la  primera  alegación  se  trató  de,  a  través  de  información  a  modo  de  ejemplo  sobre  una 


asignatura de carácter obligatorio y la relación de las actividades formativas del alumno con la 


dedicación  docente  a  las  mismas,  ayudar  a  la  comisión  a  valorar  la  adecuación  del  personal 


académico. 


Si bien a la vista de la 2ª alegación y con el objetivo de ofrecer la mayor información a la comisión 


que permita resolver  las cuestiones acerca de  la coherencia entre  la dedicación del alumno y 


profesor, y valorar con ello la adecuación del personal académico, a continuación se incluye: 


- Aclaraciones  en  cuanto  a  la  relación  dedicación  del  alumno  y  su  repercusión  en  la 


dedicación docente en las materias que componen el plan de estudios. 


- Información  acerca  del  desglose  de  horas  de  dedicación  docente  según  actividad 


formativa  incluidas (según VI Convenio colectivo nacional de Universidades Privadas ‐


Resolución de 13 de abril de 2010‐) en el cómputo de 613h de docencia reglada y 1072h 


restantes. 


- Información ampliada respecto a la descripción de las actividades formativas. 


Indicar que se había incurrido en un error en el cómputo del trabajo colaborativo y tutorías. La 


razón estriba en que hay dos tipos de foros, aquellos enfocados a  la resolución de dudas por 


parte del profesor (dentro de la propia tutoría) y otros denominados propiamente como trabajo 


colaborativo en los que el profesor plantea temas para que junto con los alumnos, se debata, se 


aporten experiencias, compartan e inicien discusiones constructivas.  


Atendiendo a lo anterior se revisan las cifras de las tablas expresadas por materia: 
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MATERIA ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Relación dedicación del alumno y su repercusión en la dedicación docente en la materia: 


ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Créditos ECTS:   30


Carácter   Obligatorio 


Unidad 


temporal: 
5 asignaturas impartidas en el primer cuatrimestre 


 


Asignaturas 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares 


Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a las 


5 asignaturas 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación 


del profesor a la materia 


(200 alumnos) 


Sesiones presenciales virtuales (1)  75 horas SI 157,5 horas 


Lecciones magistrales 30 horas NO ‐‐‐ 


Estudio del material básico  250 horas NO ‐‐‐ 


Lectura  del  material 
complementario 


125 horas  NO 
‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, test (2)  145 horas SI 840 horas 


Tutorías grupales (3)  80 horas SI 425 horas 


Trabajo colaborativo (4)  35 horas  SI  175horas 


Examen final presencial (5)  10 horas SI 345 horas 


Total  750 TOTAL 2187,5 horas 


 


Sesiones presenciales virtuales (1): Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha 


establecido un número máximo de alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo a 


las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En este sentido, para un número de alumnos 


superior  a  esta  cifra,  el  tiempo  de  dedicación  a  dichas  sesiones  presenciales  virtuales  se 


multiplica  (es  decir,  se  repite  la  sesión)  tantas  veces  como  se  repita  este  número  de  150 


alumnos. 


 


Las  Lecciones  magistrales  son  sesiones  virtuales,  previamente  grabadas,  impartidas  por 


expertos en su área de actividad, por lo que las mismas no se computan a la carga del profesor 


de la asignatura. 


 


Trabajos, casos prácticos, tests (2): Labor docente consistente en la corrección individualizada 


de los trabajos y casos prácticos realizados por cada alumno, contemplados en las asignaturas. 


Con respecto a los test, la labor docente incluye únicamente el diseño de los tests ya que éstos 


se autocorrigen de forma automática. 
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Tutorías  (3):  Respecto  a  la  indicación  de  la  Comisión  sobre  la  dedicación  a  la  tutoría,  la 


experiencia UNIR indica que los alumnos de forma mayoritaria resuelven sus dudas de carácter 


académico a través del foro “pregúntale al profesor de la asignatura”. Se trata de una tutoría 


de carácter grupal donde se favorece la puesta en común con el resto de compañeros tanto de 


las  consultas  como  de  las  respuestas  a  las  mismas  por  parte  del  profesor,  se  hace  especial 


hincapié en animar a que los alumnos utilicen esta vía para el enriquecimiento del grupo. Por 


cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido tanto en sesiones grupales 


como  en  el  foro  “pregúntale  al  profesor  de  la  asignatura”  un  número  máximo  de  alumnos 


potenciales de 150 alumnos. Se estima un máximo de 11 horas por parte del alumno al foro con 


una dedicación del profesor de 22 horas para el total de los 200 alumnos. 


Otro  tipo  de  tutoría  de carácter grupal es  la denominada  sesiones de consulta de dudas.  El 


medio a través del cual se articulan estas sesiones es el Aula Virtual (en tiempo real), donde 


existe comunicación directa alumnos profesor para la resolución de las dudas en relación a la 


asignatura.  Se  trata  de  5  sesiones  por  asignatura  de  1h  de  duración/  sesión,  para  la  que  se 


emplean 10 horas de dedicación de profesorado para el total de los 200 alumnos (debido a las 


limitaciones técnica y logísticas indicadas anteriormente, con un número máximo de alumnos 


potenciales de 150). 


El último tipo de tutoría es la atención al correo electrónico para aquel alumno que precise la 


resolución de alguna cuestión de forma  individualizada. La experiencia  indica que este medio 


apenas es utilizado por los alumnos, teniendo una dedicación del profesor de 53 horas. 


Aclarar que  las consultas de carácter no académico  las  realizan a  los  tutores personales por 


cualquiera de las vías siguientes, telefónica, foro o email, sobre cuestiones técnicas (manejo del 


campus…),  logísticas  (exámenes, defensas),… esta dedicación queda excluida de  las horas de 


tutoría del alumno y profesor. 


 


Trabajo  colaborativo  (4):  Labor  docente  consistente  en  el  planteamiento  y  atención  a  los 


alumnos  a  través  de  los  distintos  foros  previstos  en  las  asignaturas,  foros  en  los  que  se 


comparten e inician discusiones constructivas. El profesorado es el encargado de vehiculizar y 


moderar los mismos. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido 


un número máximo de alumnos potenciales a intervenir en los foros de 150 alumnos.  


 


Examen  (5)  Labor  docente  consistente  en  el  diseño  y  elaboración  del  mismo,  así  como  la 


corrección individualizada de cada examen.  
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Desglose de horas de dedicación docente según actividad formativa incluidas (según VI Convenio 


colectivo nacional de Universidades Privadas ‐Resolución de 13 de abril de 2010‐) en el cómputo 


de 613h de docencia reglada y 1072h restantes. 


ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Actividades formativas 
Horas de dedicación docente 
incluidas en el cómputo de 
613h de docencia reglada 


Horas de dedicación 
docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 
(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales  157,5 horas ‐‐‐ 


Lecciones Magistrales ‐‐‐ ‐‐‐ 


Estudio de material básico  ‐‐‐ ‐‐‐ 


Lectura de material complementario  ‐‐‐ ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, test  ‐‐‐ 840 horas 


Tutorías  ‐‐‐ 425 horas 


Trabajo colaborativo  175horas 


Examen final presencial  ‐‐‐ 345 horas 


TOTAL  157,5 horas 2030 horas 


Total horas materia  2187,5 horas
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MATERIA RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 


Relación dedicación del alumno y su repercusión en la dedicación docente en la materia: 


RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 
Créditos ECTS:   18


Carácter   Mixta 


Unidad 


temporal: 


Tres asignaturas: 


- Una de carácter obligatorio, impartida en el segundo cuatrimestre  


- Dos  asignaturas  de  carácter  optativo  (a  elegir  entre  tres)  impartidas  en  el 


segundo  cuatrimestre.  Una  de  las  asignaturas  optativas  podrá  sustituirse  por 


prácticas externas en un centro especializado. 


Asignaturas:  Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a las 


3 asignaturas 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación 


del profesor a la materia* 


Sesiones presenciales virtuales (1)  45 horas SI 126 horas 


Lecciones magistrales 18 horas NO ‐‐‐ 


Estudio del material básico  150 horas NO ‐‐‐ 


Lectura  del  material 
complementario 


75 horas  NO 
‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, test (2)  87 horas SI 294 horas 


Tutorías (3)  48 horas SI 156,25 horas 


Trabajo colaborativo (4)  21 horas  SI  147 horas 


Examen final presencial (5)  6 horas SI 127,5 horas 


Total  450 horas TOTAL 850,75 horas 


*Dimensionado para la asignatura obligatoria y las 3 asignaturas teóricas optativas que se ofertan
La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa 
considerando que los alumnos escogen de forma proporcional las mismas (en este caso 200 alumnos 
distribuidos en 4 optativas teóricas y prácticas), en cualquier caso la carga será redimensionada 
cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 


 


Sesiones presenciales virtuales (1): Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha 


establecido un número máximo de alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo a 


las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En este sentido, para un número de alumnos 


superior  a  esta  cifra,  el  tiempo  de  dedicación  a  dichas  sesiones  presenciales  virtuales  se 


multiplica  (es  decir,  se  repite  la  sesión)  tantas  veces  como  se  repita  este  número  de  150 


alumnos. 


 


Las  Lecciones  magistrales  son  sesiones  virtuales,  previamente  grabadas,  impartidas  por 


expertos en su área de actividad, por lo que las mismas no se computan a la carga del profesor 


de la asignatura. 


 


C
SV


: 8
36


89
21


84
00


67
45


77
56


79
73


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892184006745775679732





 


Segundas Alegaciones. Modificación del MU en Educación Especial.  
UNIR. Octubre 2015  7 


Trabajos, casos prácticos, tests (2): Labor docente consistente en la corrección individualizada 


de los trabajos y casos prácticos realizados por cada alumno, contemplados en las asignaturas. 


Con respecto a los test, la labor docente incluye únicamente el diseño de los tests ya que éstos 


se autocorrigen de forma automática. 


 


Tutorías  (3):  Respecto  a  la  indicación  de  la  Comisión  sobre  la  dedicación  a  la  tutoría,  la 


experiencia UNIR indica que los alumnos de forma mayoritaria resuelven sus dudas de carácter 


académico a través del foro “pregúntale al profesor de la asignatura”. Se trata de una tutoría 


de carácter grupal donde se favorece la puesta en común con el resto de compañeros tanto de 


las  consultas  como  de  las  respuestas  a  las  mismas  por  parte  del  profesor,  se  hace  especial 


hincapié en animar a que los alumnos utilicen esta vía para el enriquecimiento del grupo. Por 


cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido tanto en sesiones grupales 


como  en  el  foro  “pregúntale  al  profesor  de  la  asignatura”  un  número  máximo  de  alumnos 


potenciales de 150 alumnos. Se estima un máximo de 11 horas por parte del alumno al foro con 


una dedicación del profesor de 22 horas en la asignatura obligatoria (200 alumnos) y 11 horas 


en cada una de las optativas (dimensionada a 50 alumnos). 


Otro  tipo  de  tutoría  de carácter grupal es  la denominada  sesiones de consulta de dudas.  El 


medio a través del cual se articulan estas sesiones es el Aula Virtual (en tiempo real), donde 


existe comunicación directa alumnos profesor para la resolución de las dudas en relación a la 


asignatura. Se trata de 5 sesiones por asignatura de 1 hora de duración/ sesión, para la que se 


emplean  10  horas  de  dedicación  de  profesorado  en  la  asignatura  obligatoria  (200  alumnos) 


(debido a las limitaciones técnica y logísticas indicadas anteriormente, con un número máximo 


de alumnos potenciales de 150) y 5 horas en cada optativa (dimensionada a 50 alumnos). 


El último tipo de tutoría es la atención al correo electrónico para aquel alumno que precise la 


resolución de alguna cuestión de forma  individualizada. La experiencia  indica que este medio 


apenas es utilizado por  los alumnos, teniendo una dedicación del profesor de 53 horas en  la 


asignatura obligatoria (200 alumnos) y 7,75 horas en cada una de las optativas (dimensionada a 


50 alumnos). 


Aclarar que  las consultas de carácter no académico  las  realizan a  los  tutores personales por 


cualquiera de las vías siguientes, telefónica, foro o email, sobre cuestiones técnicas (manejo del 


campus…),  logísticas  (exámenes, defensas),… esta dedicación queda excluida de  las horas de 


tutoría del alumno y profesor. 


 


Trabajo  colaborativo  (4):  Labor  docente  consistente  en  el  planteamiento  y  atención  a  los 


alumnos  a  través  de  los  distintos  foros  previstos  en  las  asignaturas,  foros  en  los  que  se 


comparten e inician discusiones constructivas. El profesorado es el encargado de vehiculizar y 


moderar los mismos. Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido 


un número máximo de alumnos potenciales a intervenir en los foros de 150 alumnos.  


 


Examen  (5)  Labor  docente  consistente  en  el  diseño  y  elaboración  del  mismo,  así  como  la 


corrección individualizada de cada examen.  
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Desglose de horas de dedicación docente según actividad formativa incluidas (según VI Convenio 


colectivo nacional de Universidades Privadas ‐Resolución de 13 de abril de 2010‐) en el cómputo 


de 613h de docencia reglada y 1072h restantes. 


RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 


Actividades formativas 
Horas de dedicación docente 
incluidas en el cómputo de 
613h de docencia reglada 


Horas de dedicación 
docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 
(restantes) 


Sesiones presenciales virtuales  126 horas ‐‐‐ 


Lecciones Magistrales ‐‐‐ ‐‐‐ 


Estudio de material básico  ‐‐‐ ‐‐‐ 


Lectura de material complementario  ‐‐‐ ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, test  ‐‐‐ 294 horas 


Tutorías  ‐‐‐ 156,25 horas 


Trabajo colaborativo  147 horas 


Examen final presencial  ‐‐‐ 127,5 horas 


TOTAL  126 horas 724,75 horas 


Total horas materia  850,75 horas
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MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS  (optativa) 


Relación dedicación del alumno y su repercusión en la dedicación docente en la materia: 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


Créditos ECTS:   6 ECTS 


Carácter   Optativo 


Unidad temporal:  Segundo cuatrimestre 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a la 


asignatura 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación 


del profesor a la materia* 


Estancia en el centro (5)  96 horas SI 50 horas 


Redacción de la Memoria de Prácticas 
(6) 


36 horas  SI 
50 horas 


Tutorías (7)  18 horas SI 57,5 horas 


TOTAL  150 horas TOTAL 157,5 horas 


La  previsión  de  las  cargas  en  las  asignaturas  de  carácter  optativo  se  realiza  de  forma  equitativa 
considerando que los alumnos escogen de forma proporcional las mismas (en este caso 200 alumnos 
distribuidos en 4 optativas teóricas y prácticas), en cualquier caso la carga será redimensionada cuando 
se formalicen las matrículas correspondientes. 


 


(5) Labor docente consistente en el seguimiento del alumno en el centro de prácticas. 


 


(6)  La  actividad  formativa  de  redacción  de  las  memorias  de  prácticas  por  parte  del  alumno 


repercute en la labor docente de corrección y calificación de las mismas 


 


 (7) Tutorías: Respecto a la indicación de la Comisión sobre la dedicación a la tutoría, en el caso 


de prácticas,  la experiencia UNIR  indica que  los alumnos de  forma mayoritaria resuelven sus 


dudas de carácter académico a través de: 


 foro “pregúntale al profesor de la asignatura de prácticas”, se trata de una tutoría de 


carácter grupal donde se favorece la puesta en común con el resto de compañeros tanto 


de las consultas como de las respuestas a las mismas por parte del profesor. Con una 


dedicación del profesor de 15 horas. 


 sesiones:  se  trata  de  una  tutoría  de  carácter  grupal,  el  medio  a  través  del  cual  se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual (en tiempo real), donde existe comunicación 


directa alumnos profesor para la resolución de las dudas en relación a la asignatura. Se 


trata de 3 sesiones por asignatura de 1 hora de duración/ sesión, para la que se emplean 


3 horas de dedicación de profesorado. 


  y correo electrónico, los alumnos utilizan esta vía como tutoría de carácter individual 


para consultar sobre aspectos concretos de su experiencia personal en las prácticas. Con 


una dedicación docente de 39,5 horas. 


Aclarar que  las consultas de carácter no académico  las  realizan a  los  tutores personales por 


cualquiera de las vías siguientes, telefónica, foro o email, sobre cuestiones técnicas (manejo del 
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campus…),  logísticas  (exámenes, defensas),… esta dedicación queda excluida de  las horas de 


tutoría del alumno y profesor. 


 


Desglose de horas de dedicación docente según actividad formativa incluidas (según VI Convenio 


colectivo nacional de Universidades Privadas ‐Resolución de 13 de abril de 2010‐) en el cómputo 


de 613h de docencia reglada y 1072h restantes. 


 


PRÁCTICAS EXTERNAS  


Actividades formativas 
Horas de dedicación docente 
incluidas en el cómputo de 
613h de docencia reglada 


Horas de dedicación 
docente incluidas en el 


cómputo de 1072h 
(restantes) 


Estancia en el centro  ‐‐‐ 50 horas 


Redacción de la Memoria de Prácticas  ‐‐‐ 50 horas 


Tutorías  ‐‐‐ 57,5 horas 


TOTAL  ‐‐‐ 157,5 horas 


Total horas materia  157,5 horas
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MATERIA TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Relación dedicación del alumno y su repercusión en la dedicación docente en la materia: 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER


Créditos ECTS:   12


Carácter   TFM


Unidad temporal:  Segundo Cuatrimestre


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a la 


asignatura 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación del 


profesor a la materia (200 


alumnos)* 


Sesión inicial de presentación (8)  2 SI 4 horas 


Lectura de material en la 
plataforma 


5  NO 
‐‐‐ 


Seminarios (8)  5  SI 10 horas 


Tutorías individuales  6 SI 1200 horas 


Sesiones grupales (8)  3  SI 
15 horas 


(3 horas*5 directores de TFM) 


Elaboración del Trabajo Fin de 
Máster (9) 


277  SI 
981 horas 


Exposición del Trabajo Fin de 
Máster 


2   NO 
‐‐‐ 


Total  300 TOTAL 2210 horas 


 


(8) Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) se ha establecido un número máximo 
de alumnos potenciales a asistir en directo al mismo tiempo de 150 alumnos. En este sentido, 
para un número de alumnos superior a esta cifra, el tiempo de impartición se multiplica (es decir, 
se repite la sesión o seminario) por tantas veces como se repita este número de 150 alumnos.  
 
(9)  Incluye  la  corrección  de  las  tres  entregas  parciales  que  realiza  el  alumno  y  la  revisión 


final/control antiplagio. 


 


Desglose de horas de dedicación docente según actividad formativa incluidas (según VI Convenio 


colectivo nacional de Universidades Privadas ‐Resolución de 13 de abril de 2010‐) en el cómputo 


de 613h de docencia reglada y 1072h restantes. 


TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


Actividades formativas 
Horas de dedicación docente 


incluidas en el cómputo de 613h 
de docencia reglada 


Horas de dedicación 
docente incluidas en 
el cómputo de 1072h 


(restantes) 


Sesión inicial de presentación  4 horas ‐‐‐ 


Lectura de material en la plataforma  ‐‐‐ ‐‐‐ 


Seminarios  10 horas ‐‐‐ 


Tutorías individuales  ‐‐‐ 1.200 horas 


Sesiones grupales  15 horas ‐‐‐ 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster  ‐‐‐ 981 horas 


Exposición del Trabajo Fin de Máster  ‐‐‐ ‐‐‐ 
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Total  29 horas 2.181 horas 


Total horas materia  2210 horas


 


Señalar que como se especifica en el VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, 


centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados, Capítulo VII, artículo 


18, la empresa puede acumular al número de horas dedicado a otras actividades las horas de 


docencia (613 horas) que no se utilicen para tal fin. 


 


Así, del total de horas de dedicación docente (5.405,75 h) para llevar a término la titulación, el 


total de Horas de dedicación docente  incluidas en el cómputo de 613h de docencia reglada 


asciende a 312,5 h y el total de Horas de dedicación docente incluidas en el cómputo de 1072h 


(restantes) es de 5.093,25 h. 
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA  


FECHA: 15/07/2015 


EXPEDIENTE Nº: 8242/2014 


ID TÍTULO: 4315388 


SUBSANACIONES A LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL MASTER 


UNIVIERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL  POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 


RIOJA 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul la respuesta concreta a dichas motivaciones y recomendaciones con indicación 


de cómo se procede a subsanar lo indicado por la Agencia. 


- En  rojo  los  textos  que  literalmente  se  incluyen  también  en  la  nueva  versión  de  la 


memoria. 


ASPECTOS A SUBSANAR 


Se  ha  advertido  un  error  en  el  pdf  del  apartado  de  la  herramienta  del  Ministerio    5.1. 


DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS, en los siguientes términos, en una de las tablas aparecía 


por error la asignatura “Respuesta Psicoeducativa a la Diversidad”, se revisa dicho apartado y 


actualiza el mismo. 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


La Universidad aporta una tabla con 9 profesores e indica las horas netas de dedicación al título. 
La suma de horas netas de dedicación al título es de 5405,75 aunque se han aportado los datos 
de distinta manera, es difícil valorar la adecuación del personal académico debido a que de las 
horas dedicadas a  las distintas actividades formativas, no se sabe cuántas de ellas  involucran 
directamente al profesorado y tampoco se menciona a cuántos estudiantes puede atender un 
profesor a la vez durante su realización. Se deben aclarar estos aspectos. 
 
Atendiendo  a  la  indicación,  a  continuación  se  incluye  una  relación  entre  las  actividades 
formativas del alumno que involucran al profesorado, y la dedicación del profesor a las mismas, 
para ello se incluye el ejemplo de una asignatura de carácter obligatorio, de 6 ECTS. 
 
Mencionar  que  las  Lecciones  magistrales  son  sesiones  virtuales,  previamente  grabadas, 
impartidas por expertos en su área de actividad, por lo que las mismas no se computan a la carga 
del profesor de la asignatura. 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Horas dedicación 


del alumno a la 


asignatura 


Servicio 


docente 


Horas netas de dedicación 


del profesor a la asignatura 


(200 alumnos) 


Sesiones presenciales virtuales (1)  15 horas  SI  31,5 horas 


Lecciones magistrales  6 horas  NO  ‐‐‐ 


Estudio del material básico  50 horas  NO  ‐‐‐ 


Lectura del material complementario  25 horas  NO  ‐‐‐ 


Trabajos, casos prácticos, test (2)  29 horas  SI  252 horas 


Tutorías (3)  16 horas  SI  55* horas 


Trabajo colaborativo  7 horas  SI 
30  horas 


Examen final presencial (4)  2 horas  SI  69 horas 


Total  150 horas  TOTAL  437,5h* 


* Horas netas de dedicación docente asignadas a una asignatura de carácter obligatorio. 


 
(1) Sesiones presenciales virtuales: Por cuestiones técnicas y logísticas (manejo chat, etc.) 


se  ha  establecido  un  número  máximo  de  alumnos  potenciales  a  asistir  en  directo  al 
mismo tiempo a  las sesiones presenciales virtuales de 150 alumnos. En este sentido, 
para  un  número  de  alumnos  superior  a  esta  cifra,  el  tiempo  de  dedicación  a  dichas 
sesiones presenciales virtuales se multiplica (es decir, se repite la sesión) tantas veces 
como se repita este número de 150 alumnos.  
 


(2) Los tests se autocorrigen de forma automática.  
 


(3) La dedicación del profesor a las tutorías incluye la atención a los estudiantes a través de 
los  distintos  medios  descritos  en  la  propia  definición  de  “Tutorías”,  apartado  5.2 
(sesiones  de  consultas  (grupales  con  las  mismas  restricciones  que  las  sesiones 
presenciales  virtuales),  Foro  “Pregúntale  al  profesor  de  la  asignatura”  y  correo 
electrónico). 
 


(4) Si  bien  en  el  alumno  se  computa  su  realización  en  el  profesor  su  preparación  y 
corrección. 


 
El  profesorado  resulta  escaso  para  asumir  la  docencia  del  título  en  algunas  asignaturas.  Por 
ejemplo, solo dos profesores llevan a cabo la tutorización de 200 estudiantes en la asignatura 
de  prácticas  externas  y  solo  cinco  profesores  dirigen  200  TFM.  Este  aspecto  será  objeto  de 
especial atención en la fase de seguimiento. 
 
No compartimos el criterio de la comisión en cuanto al nº de perfiles asignados a las prácticas, 


basándonos  en  la  modificación  legislativa  aprobada  el  pasado  29/05/2015,  Real  Decreto 


420/2015  sobre  creación,  reconocimiento,  autorización  y  acreditación  de  universidades  y 


centros  universitarios,  donde  la  ratio  alumno/profesor  en  el  ámbito  de  la  enseñanzas  no 
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presenciales se situará entre el 50 y el 100. Pese a ello, se revisa el nº de perfiles asignado a las 


mismas, resultando 4 los perfiles asignados a las prácticas, así como se revisa igualmente el nº 


de perfiles asignado al TFM, atendiendo a lo siguiente: 


- La previsión de  las cargas en  las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma 
equitativa, por lo tanto se ha dividido el total de alumnos entre el número de optativas.  


- Si aumentara la carga docente debido al aumento del número de alumnos por optativa, 


se incrementará proporcionalmente la dedicación del profesorado contratado. 


- En el caso de los TFM, ningún profesor dirigirá más de 12 TFM por promoción, ni más de 


24 TFM por curso académico. 


Se actualiza el apartado 6.1 motivado por el  incremento del número de perfiles asignados a 


Prácticas Externas y TFM. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MASTER UNIVIERSITARIO EN EDUCACIÓN ESPECIAL  


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el Máster Universitario en 


Educación Especial, en los siguientes aspectos: 


 


1- Incluir información en la nueva aplicación del Ministerio.  


Se incluyen nuevos pdf y textos en algunos de los apartados, actualizando y 


mejorando la redacción de los mismos. 


 


2- Acceso y admisión de estudiantes 


Actualización de algunos apartados y e inclusión de un nuevo apartado.  


 


3- Planificación de la Enseñanzas. 


a. Reestructuración de algunas asignaturas sin cambiar el plan de estudios y 


actualización de algunos apartados. 


4- Personal académico 


Actualización de algunos apartados e inclusión de un apartado que por error no 


estaba en la aplicación del ministerio.  


 


5- Dotación de infraestructuras docentes 


Actualización de los apartados.  


 


6- Calendario de implantación 


Actualización de los apartados. 


7- Personas asociadas a la solicitud. 


   Cambio de datos en el apartado Representante Legal. 
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FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la Memoria del MÁSTER UNIVERSITARIO EN 


EDUCACIÓN ESPECIAL de la UNIR, el 9 de enero de 2015.  


Este documento recoge las modificaciones necesarias para incluir la información de la memoria del 


Máster que no se encontraban incluidos en la herramienta del Ministerio.  


 


En este documento se han incorporado mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de la Titulación 


(UCT) del Máster, bajo la supervisión de la Unidad de Calidad de la UNIR (UNICA), que han tenido 


en cuenta lo siguiente: 


- Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (elaboración de las guías docentes, información previa a los estudiantes, 


dudas sobre la metodología de la UNIR tanto a profesores como a estudiantes, etc.) 


- Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente 


del Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


Para mayor claridad, se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo pdf con la presente modificación junto con el apartado de justificación. El 


texto de la justificación es el de la memoria verificada.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualiza la redacción del apartado “4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión” teniendo 


en cuenta los fundamentos académicos y de aptitudes al candidato. Y se incluye un nuevo 


subapartado que no estaba incluido en la herramienta del Ministerio 4.2.1. Atención a estudiantes 


con necesidades especiales.  Todo esto se puede apreciar en el cuadro de texto del apartado 4.2. 


de la herramienta del Ministerio.  


 


Actualización de la redacción de los apartados “4.3.1. Primer contacto con el aula virtual y 4.3.3. 


Proceso para evitar abandonos”,  pudiéndose observa en el cuadro de texto del apartado 4.3. de la 


herramienta del Ministerio.  


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS MATERIAS  


 


- Actualización de la redacción de algunos apartados del pdf del  punto 5.1. de la 


herramienta del Ministerio. 


 - Se modifica el diseño curricular de la asignatura Discapacidad Cognitiva, sensorial y 


motora: Aspectos Evolutivos, Educativos (6cr) porque abarca un gran volumen de contenidos que 


no podrían tratarse en profundidad dando origen a dos asignaturas diferenciadas en función del 


tipo de discapacidad abordada: 


a. La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares ( 6cr) 


b. La Discapacidad sensorial y motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares ( 6cr) 


 


 - Desaparece una asignatura denominada Respuesta Psicoeducativa a Diversidad 


puesto que sus contenidos se amplían en la asignatura Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y trastornos del aprendizaje. 


 


Por lo tanto,  el plan de estudios quedaría así;  


 


Máster en Educación Especial 


Materias Asignatura ECTS 


Aspectos Formativos 


Fundamentales en la 


Educación Especial 


(24 créditos) 


 Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 


Aprendizaje. OB 6 


 La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares.  
OB 6 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares. 
OB 6 
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 Metodología en la Investigación en Educación y 


en Educación Especial. 
OB 6 


Respuesta a la 


Diversidad y 


Estrategias de 


Intervención 


(24 créditos) 


 Respuesta Psicoeducativa a la Diversidad 


 
OB 6 


 Intervención Neuropsicológica en Discapacidad 


y Trastornos del Aprendizaje. 
OB 6 


 La Atención a las Altas Capacidades y al 


Talento. 
OPT 6 


 Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación 


Especial. 
OPT 6 


 Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 


Comunicación. 
OPT 6 


 Prácticas Externas. OPT 6 


Trabajo de Fin de 


Máster 


(12 créditos) 


Trabajo de Investigación en Educación Especial TFM 12 


TOTAL ECTS 60 


 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECT


S 
Asignaturas ECTS 


Bases Neuropsicológicas del 


Desarrollo y del Aprendizaje 6 
Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje  
6 


La Discapacidad Cognitiva,: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares 
6 


La Atención a las Altas 


Capacidades y al Talento 


A
sign


atu
ras d


e carácter o
p


tativo
. El alu


m
n


o
 


elegirá d
o


s d
e ellas (1


2 créd
ito


s) 


6 


La Discapacidad Sensorial y Motora: 


Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 
6 


Tecnologías de Apoyo y TIC en 


Educación Especial 6 


Trastornos Generalizados del 


Desarrollo y Trastornos de Conducta: 


Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


6 
Intervención en Trastornos del 


Lenguaje y la Comunicación 6 


Metodología en la Investigación en 


Educación y en Educación Especial. 


 


6 


Prácticas Externas 6 


Trabajo de Fin de Máster 12 
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Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 - En el apartado 5.5. de la web del Ministerio en consecuencia de las modificaciones de 


las asignaturas anteriores se modifica algunos elementos de las siguientes materias:  


 


ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Créditos ECTS:  30 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: 5 asignaturas impartidas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Bases Neuropsicológicas 


del Desarrollo y del 


Aprendizaje 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7, CB8, CB10 


G CG1, CG6, CG7, CG10 


E 
CE1, CE2, CE3, CE5, CE7, 


CE8, CE14 


T CT5, CT7 


La Discapacidad 


Cognitiva: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE8, CE13, CE14, CE17 


T CT1, CT7 


La Discapacidad Sensorial 


y Motora: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE8, CE13, CE14, CE17 


T CT1, CT7 


   B CB6, CB7 
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Trastornos Generalizados 


del Desarrollo y 


Trastornos de Conducta: 


Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y 


Familiares 


 


 


1º 


 


 


6 


 


 


Obligatoria 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE13, CE14, CE17 


T CT1 


Metodología en la 


Investigación en 


Educación y en 


Educación Especial 


1º 6 Obligatoria 


B CB7, CB8, CB9, CB10 


G 
CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 


CG10 


E CE14, CE15, CE16 


T CT4, CT5, CT6, CT7 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje  


El estudiante conocerá los fundamentos neuropsicológicos y evolutivos de las funciones 


sensoriomotrices y de los procesos cognitivos (percepción, atención, memoria, funciones 


ejecutivas, emoción) y su relación con el comportamiento y el aprendizaje. El estudiante podrá 


identificar anomalías en el desarrollo madurativo de estas funciones y procesos y conocerá las 


principales herramientas para su evaluación. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá las principales características de las personas con algún tipo de 


discapacidad cognitiva, sus procesos de desarrollo y de aprendizaje, y las implicaciones sociales y 


familiares de su condición. Habrá adquirido herramientas de valoraciones pedagógicas aplicables 


a esta población, así como la capacidad de asesorar a familiares y otros profesionales docentes o 


del ámbito educativo. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá las principales características de las personas con algún tipo de 


discapacidad sensorial y motora, sus procesos de desarrollo y de aprendizaje, y las implicaciones 


sociales y familiares de su condición. Habrá adquirido herramientas de valoraciones pedagógicas 


aplicables a esta población, así como la capacidad de asesorar a familiares y otros profesionales 


docentes o del ámbito educativo. 


Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá los principales trastornos generalizados del desarrollo y los trastornos de 


conducta más frecuentes, y sus características neuropsicológicas y educativas. También conocerá 


las implicaciones sociales y familiares de estas patologías. Conocerá los principales instrumentos 
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de evaluación aplicables a esta población, y estará capacitado para dar asesoramiento a familiares 


y otros profesionales docentes o del ámbito educativo. 


Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


Los alumnos habrán adquirido los conocimientos y herramientas básicas para diseñar y llevar a 


la práctica un proyecto de investigación, sacar conclusiones de los datos obtenidos y difundir los 


resultados. 


 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje  


Es fundamental para el docente preparado para atender a la diversidad del alumnado conocer el 


proceso madurativo y los fundamentos neuropsicológicos de las funciones sensoriomotrices y de 


los procesos cognitivos complejos (percepción, atención, memoria, funciones ejecutivas, 


emoción), y su relación con el comportamiento y el aprendizaje. Este es el principal objetivo de 


esta asignatura. También se plantea como objetivo aprender los criterios que permiten identificar 


posibles alteraciones en el desarrollo de estas funciones y conocer las principales herramientas 


de evaluación neuropsicológica. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de la discapacidad 


cognitiva. Se estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, 


comportamentales y emocionales de las distintas patologías. El alumno conocerá también las 


herramientas para la valoración psicopedagógica y neuropsicológica más adecuadas en función 


de los objetivos de la valoración, del tipo de alumno y tipo de déficit. También se prestará 


atención a los componentes sociales de los diferentes tipos de discapacidad y cómo afecta la 


condición del niño afectado a la dinámica familiar. Se pretende que el alumno esté capacitado 


también para asesorar y dar apoyo al entorno familiar. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de la discapacidad 


sensorial y motora. Se estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, 


comportamentales y emocionales de las distintas patologías. El alumno conocerá también las 


herramientas para la valoración psicopedagógica y neuropsicológica más adecuadas en función 


de los objetivos de la valoración, del tipo de alumno y tipo de déficit. También se prestará 


atención a los componentes sociales de los diferentes tipos de discapacidad y cómo afecta la 


condición del niño afectado a la dinámica familiar. Se pretende que el alumno esté capacitado 


también para asesorar y dar apoyo al entorno familiar. 


Trastornos Generalizados del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de los trastornos 


generalizados del desarrollo (trastornos del espectro autista): bases neurobiológicas, 
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características neuropsicológicas y modelos explicativos. También se aborda la problemática de 


los trastornos del comportamiento en niños y adolescentes (conductas agresivas, trastornos 


negativista desafiante, TDAH…), sus principales características y sus implicaciones en el aula. Se 


estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, comportamentales y 


emocionales de las distintas patologías que cursan con estas limitaciones. Se prestará atención a 


los componentes sociales de estos trastornos y cómo se integra el niño afectado con estos 


problemas a la dinámica familiar. Se pretende que el alumno esté capacitado también para 


asesorar y dar apoyo al entorno cercano. 


Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


La asignatura tiene por objetivo general que los estudiantes aprendan a plantear y diseñar un 


proyecto de investigación. Para ello se definen las herramientas de método científico y se 


abordan las diferentes fases del proceso de investigación utilizado en Psicología y Educación, 


centrándose en las características específica de la población y los entornos propios de la 


Educación Especial . Es posible diferenciar tres bloques distintos: en el primero se introducen 


aspectos y conceptos relacionados con la investigación y el método científico. El segundo, aborda 


las fases que deben considerarse en el proceso de investigación (identificación del problema, 


revisión bibliográficas, elección del diseño entre diferentes tipos e instrumentos para la recogida 


de información). El tercer bloque se centra en el análisis y elaboración de resultados y su difusión 


en los canales habitualmente utilizados en investigación. 


 


RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 


Créditos ECTS:  18 


Carácter  Mixta 


Unidad temporal: 


Tres asignaturas: 


- Una de carácter obligatorio, una impartida en el segundo 


cuatrimestre  


- Dos asignaturas de carácter optativo (a elegir entre tres) 


impartidas en el segundo cuatrimestre. Una de las 


asignaturas optativas podrá sustituirse por prácticas 


externas en un centro especializado. 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 
Cuatrimestre ECTS Carácter Competencias 


Intervención 


Neuropsicológica en 


Discapacidad y 


2º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7, CB8, CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, 


CG9, CG10 
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Trastornos del 


Aprendizaje 
E CE4, CG6, CG7, CE8, CE9, CE12 


T CT2, CT3 


La Atención a las 


Altas Capacidades y 


al Talento 


2º 6 Optativa 


B CB7 


G CG1, CG2, CG4, CG8, CG9 


E CE4, CE5, CE6, CE17 


T CT3 


Tecnologías de 


Apoyo y TIC en 


Educación Especial 


2º 6 Optativa 


B CB6, CB7, CB10 


G CG5, CG10 


E CE9, CE10, CE11 


T CT2, CT5 


Intervención en 


Trastornos del 


Lenguaje y la 


Comunicación 


2º 6 Optativa 


B CB6, CB8, CB9 


G CG2, CG9 


E 
CE4, CE6, CE8, CE10, CE11, 


CE12, CG13 


T CT3 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


El alumno conocerá las herramientas necesarias para optimizar la capacidad de aprendizaje del 


alumno y su desempeño en la vida cotidiana mediante la implementación de programas de 


intervención en los que se mejoren aspectos neuropsicológicos afectados en los alumnos con 


NEE. Así mismo se contemplan los elementos de la atención a la diversidad. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 


El estudiante aprenderá en esta asignatura a identificar a los alumnos con sobredotación 


intelectual o altas capacidades y a diseñar, planificar, adaptar y evaluar procedimientos que para 


conseguir el desarrollo y expresión de todo su potencial. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial  


El estudiante conocerá las ventajas y beneficios que la aplicación de las TIC (programas y recursos 


tecnológicos) proporcionan para que facilitar el acceso de los niños con NEE al aprendizaje de las 
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diversas materias, así como software y adaptaciones técnicas para niños con problemáticas 


específicas.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación 


El estudiante será capaz de identificar y valorar diferencias y necesidades del alumnado en lo 


referente a la comunicación, así como desarrollar, aplicar y evaluar programas de intervención 


específicos para abordar problemas específicos del lenguaje expresivo y comprensivo en 


distintos contextos educativos.  


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


La neuropsicología, y particularmente la neuropsicología infantil, es una disciplina en auge, y se 


ha demostrado la utilidad de la aplicación de los conocimientos desarrollados en esta área a la 


intervención en las dificultades del aprendizaje derivadas de la discapacidad sensoriomotriz y/o 


intelectual y a los trastornos del desarrollo. El alumno ha adquirido durante el primer 


cuatrimestre los fundamentos neuropsicológicos de las funciones sensoriomotrices y de los 


procesos cognitivos complejos y su relación con el comportamiento y el aprendizaje (Bases 


Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje), y está en disposición de adquirir las 


herramientas necesarias para diseñar, aplicar y evaluar programas de intervención desarrollados 


desde una perspectiva neuropsicológica. Este enfoque es necesario para optimizar las 


capacidades y el proceso educativo, y además puede utilizarse de forma preventiva. Este enfoque 


es necesario para optimizar la atención a la diversidad, el proceso educativo, y además puede 


utilizarse de forma preventiva. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento  


El objetivo de esta asignatura es identificar alumnos con talento y altas capacidades, conocer sus 


características y necesidades; aprender diferentes procedimientos para dar respuestas 


educativas en el aula y en la orientación personal, así como disponer de pautas de observación y 


de recursos para ampliaciones curriculares, desarrollo de proyectos creativos y desarrollo de 


habilidades sociales y de cooperación. Además, se incluye la orientación a las familias para 


desarrollar el talento de sus hijos y a los profesores para la orientación eficiente en el aula. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial  


Las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación se imponen cada vez más en la sociedad 


actual. En el ámbito de la Educación Especial las TIC ayudan a hacer los contextos educativos más 


inclusivos, siendo un instrumento que permite la optimización de la atención educativa a la 


diversidad del alumnado. La tecnología permite dar apoyo, favorecer y facilitar el aprendizaje a 


alumnado con problemas para utilizar los canales convencionales. Además el conocimiento de los 


recursos tecnológicos ayuda al niño con NEE no sólo en actividades escolares, sino en la 


interacción con su entorno y en su vida cotidiana. El estudiante conocerá la aplicación de los 


entornos digitales al aprendizaje de las diversas materias, así como software y recursos 


adaptativos para niños con problemáticas específicas.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación 
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En esta asignatura se estudian los problemas en la comunicación, y trastornos del lenguaje y su 


implicación a nivel académica y psicosocial. Así mismo el alumno adquirirá conocimientos que le 


permitirán valorar el alcance de las dificultades en esta área, y planificar y aplicar programas de 


intervención en los distintos trastornos del lenguaje y la comunicación (problemas de 


articulación, de la fluidez y de la voz, de procesamiento lingüístico, trastornos de la audición, o 


problemas en la comunicación en personas del espectro autista o con grave discapacidad física o 


intelectual). También se abordará la orientación al entorno familiar para mejorar las capacidades 


comunicativas en entornos cotidianos. 


Prácticas en Externas en Centros Educativos 


El Máster en Educación Especial está orientado a la práctica profesional en un entorno educativo 


donde se incluya alumnado con NEE. Para complementar la formación recibida, el estudiante 


puede optar por sustituir una de las asignaturas optativas del segundo cuatrimestre (materia 2) 


por la realización de prácticas en un centro escolar. Sin restar importancia a la capacitación 


práctica-teórica adquirida, la educación en sí es una praxis, por lo que se debe dar la oportunidad 


a los alumnos de poner en práctica los conocimientos recibidos en una situación educativa, y vivir 


la experiencia de la diversidad y de la intervención didáctica. 


Durante las prácticas, el alumno contará con un tutor (Tutor de Prácticas Externas) que 


supervisará el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen y mantendrá las relaciones 


pertinentes con el tutor designado por la UNIR. Estas dos figuras, en colaboración constante, 


velarán por su óptima formación. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el alumno durante la estancia en la empresa serán 


fijadas por el Tutor de Prácticas Externas y se adaptarán a las peculiaridades propias de cada 


centro sin perder la perspectiva del cumplimiento de los siguientes objetivos: 


- Conocer los aspectos organizativos, participativos y funcionales de los centros educativos 


con alumnos con NEE. 


- Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados por su 


Tutor de prácticas. 


- Participar en la planificación de las actividades del centro educativo. 


- Participar en la planificación de acciones educativas y programas de intervenciones 


dirigidas a maximizar la capacidad de aprendizaje y potenciar el desarrollo de alumnos con 


NEE. 


- Contrastar reflexivamente los conocimientos teóricos recibidos con la situación real de la 
escuela inclusiva y/o de los centros de Educación Especial. 


Reflexionar, con criterios propios, sobre la labor educativa y la intervención en el aula. 


 


- Otra modificación que afecta a este criterio se debe a la reducción del nº de horas 


requeridas para la adquisición por los estudiantes de los reconocimientos, capacidades 


y destrezas correspondientes por crédito (conforme al Real Decreto 1125/ 2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 


calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
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territorio nacional, art.4 apartado 5) estableciendo un valor de 25h/ECTS. En este sentido 


la modificación refleja la reducción de 30h/ECTS a 25h/ECTS.  


Ello implica cambios en este apartado de la herramienta del Ministerio (5.5), más 


detalladamente en las horas y los porcentajes de presencialidad de las actividades 


formativas y en las ponderaciones máximas de los sistemas de evaluación. 


Se actualizan las horas y porcentajes de presencialidad. Para las Sesiones Presenciales 


Virtuales se ha indicado 100% de presencialidad, ya que la universidad ofrece al alumno 


la posibilidad de asistencia síncrona, aunque éste no esté obligado a ello (puede verlas 


en diferido).  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


 - Se han revisado los compromisos de dedicación docente, calculados en base al 


cumplimiento del VI Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios 


privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 13 de abril de 2010, 


de la Dirección General de Trabajo, para aclarar las dedicaciones de los docentes se incluyen las 


horas netas de dedicación adaptado a las actividades formativas correspondientes a cada materia. 


Ver el pdf correspondiente al apartado 6.1.  


 - En el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la aplicación se actualiza dicha información 


basándose en una reestructuración de los Departamentos y crecimiento de la Universidad, como 


queda reflejado en el pdf del punto 6.2. de la aplicación.  


 


- En este mismo apartado 6.2. Otros recursos humanos, se incluye un subapartado que por 


error no se incluyó en la herramienta del Ministerio 6.2.2. Tutores personales.  


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 8: DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DOCENTES  


 


- Actualización de la redacción de los pdfs 8.1. Estimación de valores cuantitativos 


estimados para los indicadores y su justificación,  de la aplicación.  


   


- Dentro de este mismo apartado se modifica el cuadro de texto del punto 8.2. 


Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados, en base, a la 


implantación del Sistema de Garantía Interna de Calidad. 


 


MODIFICACIONES DEL APARTADO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


- Actualización del calendario de implantación del 10.1. con la modificación de las dos 


asignaturas nuevas y la eliminación de una de ellas.  
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CURSO 2015 - 2016 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 


Aprendizaje 
Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares  


 


 


La Atención a las Altas Capacidades y al 


Talento 


Trastornos Generalizados del Desarrollo y 


Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación 


Especial 


Metodología en la Investigación en 


Educación y en Educación Especial 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 


Comunicación 


La Discapacidad Sensorial y Motora: 


Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares 


Prácticas Externas 


Trabajo de Fin de Máster 


  


 


 


- Actualización de la redacción del punto 10.4 Extinción de las enseñanzas como se puede 


observar en el pdf del 10.1 de la herramienta del Ministerio.  


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 11: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD  


Se modifica los datos del Representante Legal. 


Actualmente el Representante Legal ya no es quien consta en la Memoria (Ignacio Velilla 


Fernández).  


El actual Representante Legal es Mariano Vivancos Comes. 
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


No cabe duda de que la Educación Especial es un aspecto que con el paso de los años ha ido 


adquiriendo una importancia capital. La educación que las personas reciben tiene un 


importante impacto en sus vidas y en sus posibilidades de participación social. Uno de los 


mayores retos que afrontan los profesionales de la Educación es dotar a la diversidad del 


alumnado, incluidas las personas con NEE, de las habilidades y competencias que precise para 


una correcta respuesta educativa. 


La Universidad Internacional de La Rioja es consciente de la importancia de la formación de 


Postgrado y, en lo que se refiere al entorno educativo, de proporcionar una formación 


multidisciplinar y especializada, encaminada a dotar a los docentes y profesionales de la 


Educación de las estrategias y conocimientos necesarios para atender todas las demandas que 


plantea la diversidad de la escuela actual. 


La incorporación de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación ha supuesto 


una serie de transformaciones en la sociedad en todos sus ámbitos, incluido el acceso al 


conocimiento en todas las áreas del saber. La necesidad de incorporar los beneficios de todos 


estos nuevos medios y recursos a la enseñanza llevan a La Universidad Internacional de La 


Rioja a proponer la implantación del Máster Universitario en Educación Especial en la 


modalidad virtual, ya que constituye una de las alternativas de formación más demandada en 


la sociedad actual. 


Los espacios virtuales de educación proporcionan a sus usuarios las herramientas y recursos 


necesarios para llevar a cabo un proceso de aprendizaje de alta calidad y que, sin ánimo de 


sustituir la enseñanza presencial, constituyen una alternativa de formación atractiva y eficaz. 


Además de posibilitar la formación de personas que por cuestiones personales o laborales no 


pueden cumplir un horario rígido o preestablecido, la enseñanza a través de Internet permite: 


- Un aprendizaje autónomo que fomenta la adquisición de un conjunto de 


competencias básicas, en la medida en que el estudiante incrementa su nivel de 


implicación y de responsabilidad de su propio aprendizaje. El estudiante se enfrenta al 


contenido y a las actividades de forma individual, y con la guía de los profesores y 


tutores, desarrolla ciertas capacidades como el análisis, la planificación, la autonomía, 


la capacidad de crítica o de gestión de la información. Estas aptitudes serán de gran 


valor a la hora de acceder al mercado laboral. 


- El trabajo colaborativo entre estudiantes, profesores y tutores, a través del uso de 


recursos de comunicación, foros, comunidades virtuales, redes sociales y otras 


herramientas de la Web 2.0. Esta metodología de trabajo estimula la interacción entre 


los estudiantes, el intercambio de información y la participación activa y constante. 


- Un seguimiento individualizado de cada estudiante por parte del docente. En la 


enseñanza virtual los profesores tienen más posibilidades de interactuar con el 
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estudiante de forma individual, de controlar su participación y percibir sus 


competencias y carencias. 


Necesidad de la Propuesta Formativa 


La realización del Máster Universitario en Educación Especial permitirá a los profesionales de la 


Educación ampliar y profundizar conocimientos, así como adquirir las estrategias y actitudes 


necesarias para atender al alumnado con NEE. 


El derecho a la educación es un derecho reconocido a todas las personas, tal y como se 


reconoce en el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), y en la 


Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las Personas con Discapacidad, 


ratificada en España en 2008, concretamente en el artículo 24, que recoge el derecho a recibir 


enseñanza en todos los niveles.  


La política educativa y social en España ha cambiado notablemente en su conceptualización 


sobre la actuación del docente en el aula. La diversidad del alumnado constituye una realidad 


en los centros educativos y ha de ser asumida por todo el profesorado con criterios de 


normalización, atención personalizada e inclusión. La Atención a la Diversidad exige una serie 


de actuaciones específicas para dar respuesta a los estudiantes con NEE. Así lo recoge la LOE, 


La Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, en el Capítulo I del artículo 71, titulado 


Alumnado con Necesidad Específica de Apoyo Educativo. En la misma línea se expresa la Ley 


Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, LOMCE, 2013, en su artículo 14, resaltando 


nuevamente la necesitad de apoyo educativo del alumnado con necesidades específicas: 


"Será de aplicación lo indicado en el capítulo II del título I de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, en 


los artículos 71 a 79 bis, al alumnado que requiera una atención educativa diferente a la 


ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de 


aprendizaje, Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH), por sus altas 


capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por 


condiciones personales o de historia escolar, para que pueda alcanzar el máximo desarrollo 


posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter 


general para todo el alumnado". 


Se propone como modelo educativo la Educación Inclusiva que la UNESCO define en su 


documento La Educación Inclusiva: el Camino hacia el Futuro (2008) como "el proceso que 


permite abordar y responder a la diversidad de las necesidades de todos los educandos a través 


de una mayor participación en el aprendizaje, las actividades culturales y comunitarias y 


reducir la exclusión dentro y fuera del sistema educativo". Este modelo se basa en el principio 


de que cada persona, independientemente de sus diferentes características, intereses o 


capacidades tiene derecho a recibir una educación de calidad que satisfaga sus necesidades 


básicas de aprendizaje y enriquezca su vida. Los sistemas y programas educativos deben 


diseñarse teniendo en cuenta esta pluralidad. 
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De acuerdo con las características que definen una escuela inclusiva, esta debe ser abierta y 


flexible, debe fomentar la participación y colaboración e incorporar un currículo abierto que dé 


respuestas a todos. Ante estas necesidades se plantea la conveniencia de un modelo socio-


educativo, compensador de las desigualdades, preventivo, que integre las distintas áreas del 


desarrollo y potencie las capacidades de la persona. Este modelo de intervención académica 


de promoción y desarrollo debe contar con una cualificación adecuada de los profesionales de 


la Educación, que deben conocer y disponer de recursos altamente especializados. 


Se entiende por estudiante con NEE aquel que requiere, durante un periodo de su 


escolarización o a lo largo de toda ella, determinados apoyos y atenciones educativas 


específicas derivadas de su condición o características. Una parte importante de estos 


estudiantes presenta estas características con carácter permanente, e interfieren en todas las 


etapas del proceso de formación académica, desde la Educación Infantil hasta la Educación de 


Adultos. Se pueden establecer diferentes tipologías en los estudiantes con NEE, en función de 


los problemas a los que se asocian sus necesidades educativas: 


• Discapacidad física y motora (que desorganiza la postura y el movimiento, y puede 


interferir gravemente en la comunicación). 


• Discapacidad intelectual y alteraciones cognitivas (déficits en atención, memoria, 


procesos de pensamiento etc.). 


• Discapacidades sensoriales (que afectan a la vista, audición, propiocepción, sistema 


vestibular y táctil entre otros). 


• Trastornos de la conducta y la personalidad (que suponen alteraciones graves en el 


patrón de comportamiento). 


• Trastornos del desarrollo (alteración grave y generalizada de varias áreas). 


• Sobredotación intelectual (niños con altas capacidades). 


Dentro de las NEE existe, pues, una enorme variabilidad que exige, por lo tanto, una amplia 


variedad de respuestas con el fin de alcanzar, en cada caso, el máximo desarrollo de todo el 


potencial personal en cada etapa educativa, poniendo los medios necesarios y estableciendo 


las oportunas medidas curriculares y organizativas. La identificación, valoración e intervención 


de las necesidades educativas de este alumnado debe realizarse de la forma más temprana 


posible, aunque para ello es necesario contar con los conocimientos y herramientas 


adecuadas. 


En el caso de la discapacidad, el grado de afectación varía mucho de unas personas a otras, y 


es preciso, por tanto, la formación de profesionales que sean capaces de comprender la 


naturaleza y el alcance de estos déficits y su repercusión en los aprendizajes escolares, y de dar 


respuesta a sus necesidades específicas desde las primeras etapas del desarrollo. Además del 


potencial de cada niño, es fundamental que a su alrededor encuentren el respaldo, el estímulo 
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y los medios necesarios. Este enfoque educativo supone un planteamiento contra la 


discriminación de la persona, y en especial de aquella que cuente con una discapacidad, 


siguiendo el espíritu de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su 


Inclusión Social (Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre). 


El alumnado que presenta altas capacidades intelectuales también es considerado por la Ley 


Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE, 2013), como alumnado con NEE. Las 


necesidades específicas de apoyo educativo que precisa el estudiante con altas capacidades 


intelectuales también requieren de un conocimiento y comprensión de este fenómeno en 


todas sus facetas, así como la adquisición de estrategias que permitan la detección precoz de 


esta potencialidad y la capacidad de proporcionar una respuesta ajustada a sus necesidades 


educativas. El hecho de que los estudiantes y alumnas con altas capacidades intelectuales 


posean unas aptitudes superiores no puede llevar a la conclusión de que no precisan ayuda 


educativa que apoye el desarrollo de competencias y su proceso de aprendizaje.  


La atención al alumnado con NEE requiere, pues, de profesionales cualificados que sean 


capaces de evaluar al estudiante, valorar la situación del aula, respetar el ritmo y estilo de 


aprendizaje de cada niño y de diseñar y poner en práctica programas educativos específicos y 


eficaces. En este sentido, uno de los objetivos propuestos en el marco del Espacio Europeo de 


Educación Superior (EEES) consiste en acercar de manera real la preparación obtenida en el 


entorno universitario a las necesidades profesionales que la sociedad demanda. Se pretende 


que la universidad prepare profesionales formados con las competencias que el mercado 


laboral exige.  


Con la nueva adaptación de carreras universitarias al Plan Bolonia, que se implanta en las 


universidades españolas en 2010, desaparecen las diplomaturas de Magisterio en sus 


diferentes especialidades, con la consiguiente reducción a los Grados de Educación Infantil y 


de Educación Primaria (Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre). En este contexto, se 


hace necesaria la creación de planes de estudios postgrado de formación especializada dirigida 


a la atención a personas con NEE en el ámbito de la Educación formal, y a la atención a la 


discapacidad en el ámbito de la Educación no formal. El Máster en Educación Especial que se 


presenta pretende preparar de forma multidisciplinar y especializada a los futuros 


profesionales de la Educación para dar una respuesta socioeducativa eficaz a los estudiantes 


con NEE en los ámbitos personal e institucional. 


Además del conocimiento práctico, debe destacarse la importancia del conocimiento científico 


en la práctica educativa. El compromiso educativo del Máster en Educación Especial con las 


personas con NEE implica la puesta en marcha de líneas de investigación para profundizar en 


el conocimiento de esta población orientadas al desarrollo de instrumentos para la 


identificación temprana de necesidades de apoyo educativo y de estrategias de intervención 


en el aula. La investigación en el ámbito de la Educación Especial es diferente de la 


investigación en Educación por la variabilidad y las peculiaridades de la población implicada y 


la diversidad de los entornos. La mayor parte de las líneas de investigación han puesto el 


énfasis en el rendimiento escolar y en la deficiencia (Fernández-Batanero, 2008), siendo 
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necesario adoptar planteamientos más actuales y eficaces, de carácter interdisciplinar, 


centrados en las capacidades y competencias de las personas con NEE. Así se puso de 


manifiesto en el III Congreso Internacional de Universidades y Educación Especial celebrado en 


Murcia, en abril de 2006. 


Por tanto, el aprovechamiento del programa de Máster supondrá la adquisición de los 


conocimientos necesarios para afrontar el reto educativo que suponen los estudiantes con 


NEE. Pero además proporcionará la posibilidad no solo de conocer los procedimientos del 


método científico, sino también de ponerlos en práctica e iniciarse en el campo de la 


investigación en el ámbito de la Educación Especial, participando en el desarrollo de 


conocimientos y herramientas con las que mejorar la práctica educativa. 


Los titulados en Magisterio y Pedagogía pueden obtener las mayores ventajas de este tipo de 


formación, aunque hay otros perfiles, relacionados con la atención a los estudiantes con NEE, 


para los cuales estos estudios resultan de enorme interés, como en el caso de los psicólogos, 


logopedas, terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, orientadores escolares y otros 


profesionales relacionados con el ámbito de la Educación y de la Intervención en problemas de 


aprendizaje y trastornos del desarrollo. Por tanto, parece lógico pensar en ofrecer estos 


estudios con el formato de máster, mediante un programa de estudios, diseñado 


cuidadosamente, pensando en la adecuación y adaptabilidad a los diversos perfiles 


mencionados. La elaboración de los programas exige variedad y profundización y justifican el 


diseño y la confección de los mismos con un alto nivel de profesionalidad y de especialización. 


El Máster que se presenta es el resultado integro de una cuidadosa selección de profesores, 


expertos en Educación Especial y en la atención a niños con NEE, en las diferentes 


circunstancias y condiciones en que este alumnado se presenta. Además, todos tienen 


experiencia docente y algunos de ellos práctica en la docencia virtual en programas de 


postgrado de distintas universidades españolas.  


El Máster cuenta con un programa formativo eficaz para la adquisición de conocimientos y 


herramientas que permitan afrontar la diversidad del alumnado en multitud de contextos. El 


diseño curricular que aquí se presenta, se ha desarrollado tras examinar las demandas y las 


necesidades que señala la sociedad actual en lo que se refiere al ámbito de la Educación, al 


amparo del modelo educativo que defiende la integración del mundo laboral con el mundo 


académico. La necesidad de mejorar la acción educativa, tanto en centros normalizados como 


en centros especializados, genera la exigencia de formar profesionales debidamente 


cualificados capaces de atender las necesidades de todo el alumnado. En este sentido, se han 


trasladado las competencias profesionales demandadas a los objetivos generales del Programa 


Formativo del Máster, y se ha desarrollado una labor de ajuste de los objetivos de aprendizaje 


de las asignaturas a las competencias definidas en el Programa Formativo. La labor de 


coordinación y ajuste entre asignaturas, constituye un elemento fundamental para evitar 


lagunas competenciales o solapamientos, y poder obtener así un adecuado y completo perfil 


profesional. 
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En respuesta a esta necesidad, se puede encontrar hoy en día ofertas formativas a nivel de 


postgrados universitarios, tanto a nivel nacional como internacional, dentro y fuera de la 


Unión Europea. 


La actualidad social de nuestro país es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con 


total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la 


adquisición de los resultados de aprendizaje previstos.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 


Interés social del título  


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el objetivo de educación de 


calidad. Estos conocimientos contribuyen a comprender los procesos de enseñanza y 


aprendizaje, mejorar las prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien público" (UNESCO, 2021) 


que impulsa el desarrollo sostenible.1 


 


1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


Referentes nacionales 


a) Normativa 


Normativa y legislación sobre Formación Universitaria y Estudios de Postgrado: 


Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario. 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.  


Real Decreto 1072/2011, de 15 de julio (BOE de 3 de agosto), por el que se establece el Marco 


Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre (BOE de 16 de noviembre), sobre 


reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.  


 


 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global Education 


Monitoring Report 2021. Recuperado de https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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Normativa y legislación sobre formación del docente  


Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo). En su artículo 102 se 


establece la necesidad de formación permanente del profesorado. 


Orden EDU/2886/2011, de 20 de octubre (BOE de 28 de octubre), por la que se regula la 


convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 


permanente del profesorado. 


Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre (BOE de 9 de noviembre), por el que se 


establecen las especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus 


funciones en las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria. 


Normativa sobre la atención a estudiantes con NEE: 


Real Decreto 696/1995, de 28 de abril (BOE de 2 de junio), de ordenación de la educación de 


los estudiantes con necesidades educativas especiales. 


Orden de 18 de septiembre de 1990 (BOE de 2 de octubre), por la que se establecen las 


proporciones de profesionales/estudiantes en la atención educativa de los estudiantes con 


necesidades educativas. 


Orden de 9 de diciembre de 1992 (BOE de 18 de diciembre), por la que se regula la estructura 


y funciones de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica. 


Real Decreto 696/1.995, de 2 de abril (BOE de 2 de Junio), de ordenación de la educación de 


los estudiantes con necesidades educativas especiales. 


ORDEN de 14 de febrero de 1.996 (BOE de 23 de febrero) por la que se regula el 


procedimiento para la realización de la evaluación psicopedagógica y el dictamen de 


escolarización y se establecen los criterios para la escolarización de los estudiantes con 


necesidades educativas especiales. 


Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo). Título II capítulo I 


(alumnado con necesidad específica de apoyo educativo). 


Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE de 10 de diciembre), para la Mejora de la Calidad 


Educativa. Artículo 14 sobre alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 


 


 


b) Documentos 


Declaración Universal de Derechos Humanos. Aprobada por la Asamblea General de las 


Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. 
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La Educación Inclusiva: el camino hacia el futuro (2008). UNESCO, Ginebra, Conferencia 


Internacional de Educación. 


La Formación del profesorado ante las Necesidades Educativas Especiales: Orientación 


Educativa e Inclusión (2004). Huelva: Hergué Editorial. Documento resultado de la 


investigación realizada por el Grupo de Investigación SUROESTE (HUM 561) sobre las 


necesidades que se presentan en los centros educativos en cuanto a la atención a la diversidad 


y a las necesidades educativas especiales. 


Educación Especial: una aproximación a la investigación en el contexto español (2008). Artículo 


de José María Fernández Batanero, publicado por la Revista Mexicana de Investigación 


Educativa (julio- septiembre, volumen 13). 


Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos 


oficiales (2008). Elaborada por la ANECA. 


Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (2008). Elaborado 


por la ANECA. 


Herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de garantía interna de calidad 


de la formación universitaria (2007). Elaborado por el Programa AUDIT, ANECA en 


colaboración con otras agencias. 


c) Planes de Estudio 


Para la elaboración de esta propuesta, se ha tomado en consideración los siguientes 


programas formativos dentro del ámbito nacional: 


• Máster Universitario en Educación Especial (Universidad Complutense de Madrid) 


http://educacion.ucm.es/master-universitario-en-educacion-especial 


 


• Máster en Educación Especial (Universidad de Almería) 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7047 


 


• Máster en Educación Especial (Universidad de Huelva) 


http://www.uhu.es/mastereducacionespecial/ 


 


• Máster Universitario en Educación Especial (universidad Ramón Llull) 


http://www.blanquerna.edu/es/master-universitario-en-educacion-especial-atencion-a-la-


diversidad-y-escuela-inclusiva 


 


• Máster Universitario en Tratamiento Educativo de la Diversidad (UNED) 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337057&_dad=portal&_schema=PORTAL&


idContenido=5  


 


• Máster Universitario en Educación Inclusiva (universidad Católica de Valencia) 
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https://www.ucv.es/master_educacioninclusiva/default.asp 


 


• Máster Universitario en Tratamiento Educativo de la Diversidad (UNED) 


http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337057&_dad=portal&_schema=PORTAL&


idContenido=5 


 


• Máster Universitario en Atención a la Diversidad y Apoyos Educativos (Escuela Universitaria 


Cardenal Cisneros).  


http://www.cardenalcisneros.es/es/master-atencion-diversidad-apoyos-


educativos#.VDAmO_l_srU 


 


• Máster Universitario en Investigación en Discapacidad (Universidad de Salamanca). 


http://www.usal.es/webusal/node/5822 


 


• Máster en Neuropsicología y Educación (Universidad Internacional de la Rioja) 


http://www.unir.net/master-neuropsicologia-educacion.aspx 


 


• Máster en Neuropsicología Infantil (Instituto Superior de Estudios Psicológicos, ISEP, 


impartido en Madrid y Barcelona)  


http://www.isep.es/curso/master-en-neuropsicologia-infantil/ 


 


 


Referentes internacionales 


Se han tenido también en cuenta las directrices y publicaciones de instituciones 


internacionales relevantes como:  


La Organización Mundial de la Salud (OMS), particularmente el Informe Mundial sobre 


Discapacidad (2008) (http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/). 


The National Dissemination Center for Children with Disabilities (NICHY) 


(http://www.fhi360.org/projects/national-dissemination-center-children-disabilities-nichcy) 


The National Joint Committee on Learning Disabilities (NJCLD) 


(http://www.ldonline.org/about/partners/njcld). 


Asímismo se han consultado también los programas de estudio de proyectos educativos 


similares dentro del panorama internacional, que a su vez son pioneros en la creación y 


difusión de estos estudios. Algunos de ellos se imparten en la modalidad on line: 


• Special Needs Master. (University of Nottingham. Nottingham, Reino Unido) 


http://www.nottingham.ac.uk/education/prospective/masters/special-


needs/introduction.aspx 
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http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1337057&_dad=portal&_schema=PORTAL&idContenido=5

http://www.cardenalcisneros.es/es/master-atencion-diversidad-apoyos-educativos#.VDAmO_l_srU

http://www.cardenalcisneros.es/es/master-atencion-diversidad-apoyos-educativos#.VDAmO_l_srU

http://www.usal.es/webusal/node/5822

http://www.unir.net/master-neuropsicologia-educacion.aspx

http://www.isep.es/curso/master-en-neuropsicologia-infantil/

http://www.who.int/disabilities/world_report/2011/es/

http://www.fhi360.org/projects/national-dissemination-center-children-disabilities-nichcy

http://www.ldonline.org/about/partners/njcld

http://www.nottingham.ac.uk/education/prospective/masters/special-needs/introduction.aspx

http://www.nottingham.ac.uk/education/prospective/masters/special-needs/introduction.aspx
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• Master en Sciences de l'éducation - Education spéciale. Université de Genève. Ginebra, 


Suiza). http://www.unige.ch/fapse/lesetudes/formations/maitrises/speciale.html 


 


• Special Educational Needs Accredited Online Programmes (Leeds Metropolitan University, 


Leeds, Reino Unido) 


http://www.icepe.ie/index.php?option=com_content&view=article&id=192:leeds&catid=3


9 


 


• Master of Science in Special Education (John Hopkings School of Education, Baltimore, 


Estados Unidos). 


http://education.jhu.edu/Academics/masters/MSSpEd/outcomes.html 


 


• Special Education Teaching Specialization (on line). (School of Education, Capella University, 


Minneapolis, Estados Unidos) 


http://www.capella.edu/online-degrees/masters-special-education-teaching/ 


 


• Master of Special Education (Boston College, Boston, Estados Unidos) 


- Teacher of Students with Moderate Special Needs 


- Teacher of Students with Severe Special Needs 


http://www.bc.edu/schools/lsoe/academics/departments/teseci/graduate/medspecial.htm


l 


• Special Education Credencial (on line) (USC Rossier, California, Estados Unidos) 


http://rossieronline.usc.edu/academics/special-education-credential/ 


 


1.10.2. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados en la elaboración del plan 


de estudios del Máster en Educación Especial 


Para los aspectos legales del Máster se ha atendido a la legislación vigente sobre docencia 


universitaria de Postgrado. Los puntos de referencia fundamentales desde el punto de vista 


legal y administrativo han sido la normativa vigente al respecto; así como las orientaciones, 


recomendaciones, guías de apoyo y protocolos elaborados por la ANECA. 


La propuesta que se presenta ha sido fruto de un profundo análisis de los principales Másteres 


sobre Educación Especial y Atención a la Discapacidad y al alumnado con NEE que se imparten 


en España, en Europa y en Estados Unidos. De ellos se ha observado ante todo el 


planteamiento docente y los contenidos impartidos. 


Los referentes académicos internos y externos que se han consultado para diseñar el proyecto 


docente que se presenta y elaborar la actual memoria han participado por una parte en el 


desarrollo de competencias dirigidas a la formación integral de la persona, y por otra en la 


definición de las aptitudes básicas que debe tener todo docente en el ámbito de la Educación 


Especial. Además, las valoraciones de los expertos han contribuido a la adecuación de las 


materias y de los contenidos de las asignaturas a los objetivos formativos propuestos.  
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http://www.unige.ch/fapse/lesetudes/formations/maitrises/speciale.html
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Además de las aportaciones concretas que se han obtenido de los referentes académicos 


internos y externos, que se describen a continuación, el proyecto docente que se presenta 


incluye aspectos que desarrollan competencias no contempladas en otros programas 


educativos, incluyendo como principal objetivo formar con conocimientos científicos 


profesionales que desarrollen su actividad desde el respeto a los derechos fundamentales y de 


igualdad y dando una visión global e integradora de la persona. 


 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster en Educación Especial, se ha formado un Comisión de 


trabajo integrada por varios miembros de la Universidad Internacional de la Rioja. Este trabajo 


ha sido coordinado por la Doctora Elena Bernabéu Brotóns, Máster en Neuropsicología y 


profesora del Máster en Neuropsicología y Educación de la UNIR. En la elaboración de la 


Memoria han tomado parte los siguientes expertos: 


− D. José María Vázquez García-Peñuela, Doctor en Derecho y en Derecho Canónico por la 


Universidad de Navarra; Rector de la UNIR; Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


− Dña. Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y 


Dña. María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


− D. José Fernando Calderero, Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación, Licenciado en 


Ciencias Químicas y Decano de la Facultad de Educación de UNIR, ha contribuido en la 


definición de competencias y en elaboración del plan de estudios. 


− Dña. Mª Pilar Martín Lobo, Doctora en Psicología, Licenciada en Filosofía y Letras, 


Psicología, Diplomada en Magisterio y especialista en Neuropsicología y Neurociencia 


aplicadas a la Educación, ha realizado numerosas aportaciones desde su conocimiento 


profesional y docente en el ámbito de la Neuropsicología Infantil y las dificultades de 


aprendizaje, y como Directora del Máster en Neuropsicología y Educación de la 


Universidad Internacional de la Rioja UNIR. 


− Dña. Mª Asunción Ron Pérez, Directora de la Unidad de Calidad de UNIR, que ha enfocado 


las cuesiones relacionadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de 


ANECA. 


El trabajo de este equipo de profesionales de UNIR ha sido posible a través de varias reuniones 


presenciales entre los meses de julio a octubre de 2014, así como de múltiples consultas 


telefónicas y reuniones a través de videoconferencia en este mismo periodo. Finalmente, el 20 


de octubre, se llegó a una redacción final consensuada. 
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Procedimientos de consulta externos 


 


La Comisión Académica del Master ha consultado distintos documentos de Organismos 


internacionales (descritos en el apartado Referentes internacionales) sobre distintos tipos de 


discapacidad y dificultades de aprendizaje para comprobar que los contenidos del plan de 


estudios propuesto se adecúan a los planteamientos más actuales en el ámbito de la atención 


educativa a personas con NEE. 


Además, se ha mantenido un estrecho contacto con expertos en Educación Especial, 


Neuropsicología y Atención a la Discapacidad y la Diversidad, profesionales que se encuentran 


en la actualidad en activo y/o implicados en investigaciones en este ámbito, con el fin de 


asegurar que los objetivos, competencias y contenidos propuestos responden a las 


necesidades formativas necesarias para abordar la educación inclusiva y la atención a las NEE. 


En concreto se ha contado con la colaboración de los siguientes expertos: 


− D. José María Ruíz Sánchez de León. Doctor en Psicología. Profesor del Departamento de 


Psicología Básica II (Procesos Cognitivos) de la Universidad Complutense de Madrid. 


Director del Máster de Neuropsicología Infantil de ISEP Madrid. Neuropsicólogo clínico 


(NEUROPTIMIZA). Autor de numerosas publicaciones en el área de la Neuropiscología. 


− Dña. Almudena Capilla González. Doctora en Psicología. Neuropsicología infantil. 


Profesora en el Departamento de Psicologia Biologica y de la Salud de la Universidad 


Autónoma de Madrid. Profesora del Máster de Neuropsicología Infantil de ISEP Madrid. 


Autora de numerosas publicaciones sobre temas relacionados con Neuropsicología 


infantil. 


− Dña. Ana Ozcáriz Arraiza. Directora de los Estudios de Grado de Psicología en Universidad 


Francisco de Vitoria de Madrid. Psicóloga Clínica. Presidenta de la Sociedad Española de 


Logoterapia. 


− Dña. Nuria Esther Domínguez Domínguez. Psicóloga Educativa y Profesora de Educación 


Especial. Directora desde hace 16 años del Colegio de Educación Especial Centro Bobath 


España y Jefa de Estudios del mismo desde hace 22. Ha puesto en marcha multitud de 


proyectos educativos aplicables a niños con graves dificultades sensoriomotoras y 


cognitivas. 


− Dña. Olga García Sánchez. Neuropsicóloga Clínica. Directora del Centro de Atención para 


Personas con Discapacidad Física y Alteraciones Neurológicas DATO-POLIBEA. Presidenta 


de la Asociación Madrileña de Neuropsicología. Directora del Máster de 


Neurorrehabilitación y del Postgrado de Rehabilitación Cognitiva de ISEP Madrid. 


− Dña. Carmen Pousa Blasco. Pedadoga y Profesora de Educación Especial en activo desde 


hace 25 años. Actualmente Responsable del Área Educativa del ATENPACE (Asociación 


para la Ayuda y Atención al Paralítico Cerebral). 
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− Dña. Mercedes Cabezas López. Máster en Neuropsicología Cognitiva. Psicóloga Educativa. 


Neuropsicóloga Infantil. Psicóloga Clínica. Desde hace 25 años desempeña su actividad 


profesional en el Colegio de Educación Especial Centro Bobath España. 


En la siguiente tabla se presenta de forma esquemática todos los referentes y medios de 


consulta y su aportación al proyecto educativo del Máster en Educación Especial. 


 


Referente/Medio de 


Consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


Normativa y 


legislación sobre 


Formación 


Universitaria y 


Estudios de 


Postgrado 


a) Arquitectura y ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 


en España. 


b)  


Configuración de los itinerarios y su ajuste a las demandas de 


formación por parte de las Administraciones Públicas. 


Normativa y 


legislación sobre 


formación del 


docente y Normativa 


sobre la atención a 


estudiantes con NEE 


c) Necesidad y descripción de la intervención psicopedagógica 


necesaria en ámbitos de especial actuación, como son: la Educación 


Especial y Atención a la Diversidad. 


d)  


e) Necesidad además de la intervención en el contexto familiar, laboral 


y sociocomunitario. 


 


Visión global e integradora sobre el proceso enseñanza- aprendizaje 


y la importancia de la adaptación a las características específicas de 


alumnado en este proceso. 


Planes de estudio 


nacionales e 


internacionales 


Visión general de los contenidos a incluir en el Máster y del peso 


relativo de cada una de las áreas de conocimiento y asignaturas en 


su configuración. 


 


Información específica y precisa sobre los contenidos de las 


diferentes materias y sobre el adecuado orden de impartición de las 


distintas asignaturas. 


 


Información sobre las tendencias formativas en cuanto a estructura, 


objetivos y contenidos de los diferentes Postgrados vinculados al 


ámbito de la Educación Especial en diferentes países. 


Documentos, 


publicaciones y 


orientaciones de 


instituciones y 


organismos 


Información sobre las necesidades que se presentan en los centros 


educativos en lo referente a la atención a la diversidad y a las NEE.  


 


Orientación respecto a los contenidos y competencias a adquirir en 


las asignaturas relacionadas. 
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Referente/Medio de 


Consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


nacionales e 


internacionales  


 


Importancia de crear líneas específicas de investigación en Educación 


Especial. 


 


Análisis de las nuevas orientaciones de los perfiles formativos 


basados en los respectivos perfiles profesionales necesarios en la 


escuela inclusiva actual. 


Documentos ANECA 


Orientación respecto a los contenidos y competencias a adquirir en 


las asignaturas relacionadas. 


 


Configuración de los itinerarios y su ajuste a las demandas de 


formación por parte de las Administraciones Públicas, las 


organizaciones de tercer sector y el mundo empresarial. 


 


Análisis de las nuevas orientaciones de los perfiles formativos 


basados en los respectivos perfiles profesionales. 


• Comisión de Trabajo 


de la UNIR 


Información acerca de la arquitectura y ordenación de las 


enseñanzas universitarias oficiales en España. 


 


Información y asesoramiento acerca de la didáctica en entornos 


virtuales. 


Definición de competencias y elaboración del plan de estudios. 


Definición de contenidos y su organización en materias y asignaturas. 


Adecuación a los criterios de calidad propuestos por la ANECA. 
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Referente/Medio de 


Consulta 
Aportación al Plan de Estudios 


• Expertos externos a 


la UNIR 


Importantes aportaciones acerca del perfil del estudiante y objetivos 


y competencias que debían adquirir los estudiantes del Máster. 


 


Identificación de las demandas prioritarias en el marco de la 


Educación Especial y el modelo de la escuela inclusiva. 


 


Orientaciones respecto a las salidas profesionales. 


 


Visión global e integradora sobre el proceso enseñanza- aprendizaje 


y adaptaciones específicas en función de las necesidades del 


alumnado. 


 


Principales necesidades profesionales que actualmente demanda la 


sociedad en materia de educación y atención a las personas con NEE 


en las diferentes etapas escolares. 


 


Orientaciones concretas en la organización de materias y 


asignaturas, y contenidos de las mismas en función del campo de 


especialización del experto consultado. 


 


Diseño del perfil del estudiante y objetivos y competencias que 


debían adquirir los estudiantes del Máster. 


 


Importancia de abordar casos prácticos desde el inicio del Máster, 


así como metodologías activas y participativas. 


 


*** 


1.14. Perfil fundamental de egreso  


El Máster proporciona la formación necesaria para responder de forma eficaz a las demandas 


específicas que plantean los alumnos con necesidades educativas especiales (NEE), tanto en 


entornos inclusivos como en centros de educación específicos asociados a una problemática 


concreta. Se pretende profundizar, adoptando una perspectiva científica, en los conocimientos 


relacionados con este campo para el desarrollo de estrategias de intervención educativa y la 


generación de propuestas y medidas innovadoras en el ámbito de la Educación Especial.  


En lo referente a salidas profesionales, los conocimientos adquiridos serán de gran 


importancia en colegios de Educación Infantil y Primaria e Institutos de Enseñanza Obligatoria 


con niños con NEE, donde se precise refuerzo e intervención psicoeducativa, y en centros de 
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Educación Especial. También se aporta formación necesaria a los actuales profesores de 


Pedagogía Terapéutica para su afianzamiento profesional y laboral. 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.1. Distribución del Plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


La Universidad Internacional de La Rioja, en el uso de su autonomía, y respetando los mínimos 


establecidos por la Ley, ha adoptado la siguiente distribución de créditos para el Máster en 


Educación Especial: 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Asignaturas Obligatorias 36 


Asignaturas Optativas 12 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de Estudios 


Las asignaturas que integran el Máster en Educación Especial se estructuran en cuatro Materias. 


La primera "Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial", se compone de 


asignaturas que contienen los conocimientos básicos y avanzados necesarios para afrontar el 


reto de la escuela inclusiva y la atención a la diversidad. Además, el estudiante aprende la 


metodología necesaria para ampliar estos conocimientos bajo el paradigma científico. Todas las 


asignaturas de esta Materia son de carácter obligatorio. 


La segunda Materia "Respuesta a la Diversidad y Estrategias de Intervención" se centra en la 


adquisición de herramientas para dar respuesta, desde un punto de vista psicopedagógico y 


neuropsicológico, a las diferentes demandas planteadas en función de las diferentes condiciones 


que pueda presentar el alumnado en las distintas etapas educativas. Esta materia está 


compuesta por cinco asignaturas. Una de ellas, la referida a estrategias generales de 


intervención aplicables a diferentes contextos y poblaciones, es de carácter obligatorio para 


todos los estudiantes del Máster. Las otras tres asignaturas, referidas a la intervención en 


contextos específicos, son de carácter optativo, y el estudiante elegirá dos de ellas, en función 


de sus intereses personales y profesionales. Se podrá sustituir una de las dos asignaturas 


optativas por la realización de prácticas académicas externas en una entidad educativa, 


proporcionando a los estudiantes la posibilidad de desarrollar los resultados de aprendizaje 


profesionales necesarios para aplicar las habilidades adquiridas. En el criterio 6 se habla de los 


recursos materiales y convenios de colaboración firmados por UNIR para que los estudiantes 


que decidan elegir esa opción puedan llevarla a cabo. 


Todos los estudiantes deben realizar un Trabajo Fin de Máster (TFM) para alcanzar el título de 


Máster en Educación Especial. En este trabajo, que deberá ser original, los estudiantes pondrán 
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en práctica los conocimientos y habilidades adquiridas. Se realizará de forma individual o grupal, 


bajo la tutela de un director y se defenderá públicamente según el reglamento TFG/TFM de la 


universidad. En ambos casos, la defensa pública y evaluación del mismo se realizará de manera 


individual. 


A continuación, se muestra un cuadro detallado con la organización del Máster en cuatro 


Materias, con sus correspondientes asignaturas, incluyendo el TFM: 


Máster en Educación Especial 


Materias Asignatura ECTS 


Aspectos Formativos 


Fundamentales en la 


Educación Especial 


(30 créditos) 


• Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 


Aprendizaje. OB 6 


• La Discapacidad Cognitiva: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares. 
OB 6 


• La Discapacidad Sensorial y Motora: 


Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares. 


OB 6 


• Metodología en la Investigación en 


Educación y en Educación Especial. 
OB 6 


• Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 


Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


OB 6 


Respuesta a la 


Diversidad y 


Estrategias de 


Intervención 


(18 créditos a cursar, 


de 24 créditos 


ofertados) 


• Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje. 
OB 6 


• La Atención a las Altas Capacidades y al 


Talento. 
OPT 6 


• Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación 


Especial. 
OPT 6 


• Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 


Comunicación. 
OPT 6 


Prácticas Académicas 


Externas  


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas. OPT 6 


Trabajo Fin de Máster 


(12 créditos) 
Trabajo Fin de Máster TFM 12 


TOTAL ECTS 60 
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4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Aunque desde el primer momento de la docencia del Máster, el estudiante aborda la realidad 


de la diversidad en el aula, y aprende procedimientos de mejora necesarios, el orden de 


impartición de las materias sigue un orden coherente:  


- Durante el primer cuatrimestre se imparten las asignaturas correspondientes a la primera 


Materia ("Aspectos Formativos Fundamentales en la Educación Especial"), adquiriéndose los 


conocimientos y los resultados de aprendizaje necesarios para conocer y comprender en su 


globalidad la diversidad del alumnado con necesidades educativas especiales, y para 


identificar y valorar dichas necesidades educativas en las diferentes condiciones y contextos. 


Así mismo también se cursa las asignaturas de Metodología en la Investigación en Educación 


y en Educación Especial que permitirá que los estudiantes aprendan a plantear y diseñar un 


proyecto de investigación en el ámbito de las necesidades educativas especiales. 


- Posteriormente, en el segundo cuatrimestre, se imparten el resto de las asignaturas de la 


segunda Materia, destinada principalmente a la intervención. El estudiante tiene ya los 


conocimientos necesarios para comprender las herramientas que le permitirán atender de 


forma eficaz las necesidades específicas del alumnado, para aprender a diseñar programas 


de intervención y para emprender actuaciones específicas que den respuesta a los 


estudiantes con NEE. Durante este cuatrimestre el estudiante tiene una asignatura 


obligatoria "Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje", 


donde aprenderá a abordar las problemáticas estudiadas desde una perspectiva 


neuropsicológica, y tres asignaturas optativas, entre las que el estudiante elegirá dos, en 


función de sus intereses personales y profesionales. Como ya se ha descrito en el apartado 


anterior, se podrá sustituir una asignatura optativa por la realización de prácticas académicas 


externas en una entidad educativa. 


- Además, durante el segundo cuatrimestre, el estudiante debe poner en práctica todos los 


resultados de aprendizaje adquiridos en la realización del Trabajo Fin de Máster. El TFM 


supone la realización por parte del estudiante y de forma individual o grupal, de un trabajo 


final original bajo la supervisión de uno o más directores, en el que se integren y desarrollen 


los contenidos formativos recibidos y las habilidades adquiridas durante el periodo de 


docencia del Máster. Para su evaluación, el estudiante deberá exponer el trabajo realizado 


ante una Comisión de Evaluación y responder a las cuestiones planteadas por sus miembros. 


En ambos casos, la defensa pública y evaluación del mismo se realizará de manera individual. 
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Esquemática y temporalmente, la Planificación del Máster queda de la siguiente manera:  


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Bases Neuropsicológicas del 


Desarrollo y del Aprendizaje 6 


Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y Trastornos del 


Aprendizaje 


6 


La Discapacidad Cognitiva, 


Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 
6 


La Atención a las Altas 


Capacidades y al Talento 


A
sign


atu
ras d


e carácter o
p


tativo
. El 


estu
d


ian
te e


legirá d
o


s d
e


 e
llas (1


2
 créd


ito
s) 


6 


Trastornos del Desarrollo y 


Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares 


6 
Tecnologías de Apoyo y TIC en 


Educación Especial 6 


Metodología en la Investigación en 


Educación y en Educación Especial 6 
Intervención en Trastornos del 


Lenguaje y la Comunicación 6 


La Discapacidad Sensorial y 


Motora: Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y Familiares 


6 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, 


no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso a ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE núm. 71, viernes 23 marzo 2007. 


• Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. 


BOE núm. 287, jueves 1 diciembre 2005. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


• Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 


121, de 21 de mayo de 2021 
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4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo, así como una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


• El Coordinador General del Máster que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo. Entre sus funciones se encuentran las siguientes: 


 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Ajustar las materias con los perfiles de los profesores. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación 


de los procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin 


de Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en 


su caso, con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación 


y utilización por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma 


ecuánime y objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye 


en uno de los principales mecanismos para que el director autorice un TFM, 


paso previo e ineludible para que el estudiante pueda defender públicamente 


su trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad. 


 


• La figura del Técnico de Atención al Profesor, que junto al Coordinador General del 


Máster tiene como cometidos los siguientes: 


 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien 


mediante resolución directa, bien mediante derivación al departamento 


correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Colabora con la coordinación académica. 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.). 


 


• El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje, y realizan las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También, imparten las clases 


virtuales presenciales, corrigen las actividades formativas, dirigen los foros de debate 


(chat) y realizan la evaluación final del estudiante. La coordinación general del Máster 
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junto con el conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. 


El Departamento de Contenidos de UNIR, coteja las sugerencias y materiales propuestos 


por la coordinación del Máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


• Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador General del 


Máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos, dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


Máster. 


 


• De manera paralela y de forma continua, el Coordinador General del Máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 


• Participación de los estudiantes y trabajo colaborativo que favorece la creación de redes 


sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de 


foros, correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos 


(blogs, videoblogs, etc.). 


 


• A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivas llevan al estudiante, 


mediante su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y 


elaboración de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de 


programar y organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del 


grupo, facilita recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el 


logro de objetivos, la flexibilidad, etc. 


 


• Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


• Formular los objetivos de aprendizaje. 


• Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje para 


el ejercicio de la profesión. 
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• Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


• Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


• Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


• Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


• Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


• Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


• Proponer actividades de resolución de problemas. 


• Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


• Crear contextos "reales". El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver 


problemas concretos y reales. 


• Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


• Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes que 


construyan sus propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de 


aprendizaje). 


 


Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual. 


El campus virtual, una plataforma de formación donde, además del acceso a las aulas virtuales, 


el estudiante encuentra otra información de interés. Se hace a continuación una descripción 


general sobre las diferentes secciones de campus virtual con una descripción más detallada del 


aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 
actividades culturales, clases presenciales). La agenda puede estar 
sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 
formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 
sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 
más completa. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


CLAUSTRO 


En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición 


los programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas, existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario a rellenar por el estudiante para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


 


El aula virtual es un espacio donde los estudiantes tienen acceso a la totalidad del material 


didáctico asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés 
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complementaria, diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de 


formación, etc.). 


El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se 


organiza en las SECCIONES que se describen a continuación: 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: Cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados del 


proceso de formación y aprendizaje de la titulación: 


- Ideas claves: material didáctico básico para la adquisición 


de los resultados del proceso de formación y aprendizaje  


-    A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, 


bibliografía, etc. que el estudiante tiene a su disposición 


para poder profundizar en la asignatura de una manera 


proactiva. 


- Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, 


actividades y casos prácticos. Estas actividades formativas 


posibilitan al estudiante la asimilación de los contenidos 


teóricos y su aplicación a casos concretos. En todas las 


actividades propuestas, se realiza un feedback por parte 


del profesor que contribuye a la mejora en el proceso de 


aprendizaje del estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación 


constante con sus compañeros de equipo. 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Programación semanal: Al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: A través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que 


regule el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Presenciales virtuales/Clases en Directo: permite la retransmisión 


en directo de clases a través de Internet, donde profesores y 


estudiantes pueden interactuar, interviniendo en la clase o 


resolviendo las dudas que necesiten. Además, todas las clases 


quedan grabadas para que los estudiantes las puedan visualizar en 


diferido. 


Recursos audiovisuales: En esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Estos recursos ayudan al 


estudiante a profundizar más en la asignatura de una manera 


proactiva. 


UNIRTV: Desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos 


y ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera 


pueden conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir 


intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: Se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesantes para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: Es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


C
SV


: 8
36


89
22


86
50


61
88


93
57


59
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892286506188935759446





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, febrero 2025.                    11 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Foros: Este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas 


de debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR.  Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: Para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad, pudiendo añadir cualquier comentario que estime 


oportuno al profesor. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a Resultado de actividades. Cuando una nota 


es publicada se le avisa al estudiante a través de una notificación 


para que sepa que ya puede revisar su calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: El estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados 


con su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación 


de las actividades y suma de las puntuaciones obtenidas; 


comentarios del profesor; si es el caso, descargas de correcciones, 


etc. De esta manera el estudiante puede disponer de un control 


detallado de su evolución en la asignatura. 
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• Comunicación a través del aula virtual 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que facilitan 


la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y personal no 


docente de asistencia: 


 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES 


PRESENCIALES 


VIRTUALES 


Permite a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio. El profesor dispone de una pizarra electrónica que los estudiantes 


visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones presenciales virtuales de las asignaturas, de manera que puede 


ver la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quiénes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 
tipos: 


- Foro "Pregúntale al profesor de la asignatura": foro no puntuable 
donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 
puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando 
las pautas de la discusión. 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 
objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 
importante el profesor. 


ALUMNO 


PERSONAL NO DOCENTE 


DE ASISTENCIA 


noPERSONAL NO 


PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 
inicio y fin de los foros.  


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 
participante, ponente y fecha, y el sistema pueden también permite la 
descarga los foros para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades etc. 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica. 


Asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los estudiantes. 


 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


 


    Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo 


Última 


hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-


personal no 


docente de 


asistencia 


  X  X 


Profesor-


estudiante 
X X   X 


Personal no 


docente de 


asistencia -


estudiante 


 X X X X 
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• Sesiones presenciales virtuales 


En este apartado se explica, con mayor detalle el funcionamiento de las sesiones presenciales 


virtuales, que se considera el elemento pionero y diferenciador de esta Universidad. Consisten 


en sesiones presenciales impartidas por profesores expertos a través del Aula Virtual (clases en 


tiempo real). Todas las clases son en directo y, además, estas pueden verse en diferido y se 


pueden visualizar las veces que el estudiante considere necesario. Además, el uso de chat en las 


sesiones virtuales fomenta la participación de los estudiantes. 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en 


la sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados de aprendizaje lo requiere, el aula ofrece una gran 


variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática.  


- Construcción de laboratorios virtuales.  


- Pizarra digital. 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 25, por lo que un curso completo requiere 


una dedicación total de 1500 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y la comunicación con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesorado y el estudiantado como herramienta con la que el profesorado guía el aprendizaje 


de este. Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se 


incluya un porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su 
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clase o realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, la 


actividad formativa "Sesiones Presenciales Virtuales" incluirá porcentajes de interacción virtual 


síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir satisfactoriamente los resultados de 


aprendizaje asignadas a cada una de las asignaturas del grado. Con ayuda del aula virtual, se 


programan las siguientes actividades formativas: 


 


Sesiones presenciales virtuales: Consisten en sesiones presenciales impartidas por profesores 


expertos a través del Aula Virtual (clases en tiempo real). Todas las clases son en directo y, 


además, estas pueden verse en diferido y se pueden visualizar las veces que el estudiante 


considere necesario.  
 


Las características de estas aulas es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor a tiempo real. 


- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en 


la sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo 


requiere, el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas 


están: 


- Intervención de los estudiantes a través de audio y video, ya sea de manera 


grupal o individual. 


- Realización de talleres de informática. 


- Construcción de laboratorios virtuales. 


- Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: Son sesiones virtuales, previamente grabadas, impartidas 


por expertos en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: El material está constituido básicamente por documentación 


complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de expertos, vídeos, etc., 
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que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la materia, ayudándoles 


a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Lectura del material complementario: entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos de aprendizaje propuestos en cada 


asignatura. 


Trabajos, casos prácticos, test de evaluación: En todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos que son actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programan varios casos prácticos con el objetivo pedagógico final de 


que el estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida. 


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la plataforma virtual 


autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento del tema 


expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma inmediata; esto 


le permite dirigirse –también inmediatamente– al lugar concreto de la unidad, para revisar los 


conocimientos. 


Tutorías: Las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías en días concretos para la resolución 


de dudas a través de las denominadas "sesiones de consultas". El medio a través del cual se 


articulan estas sesiones es el Aula Virtual. Será en esas sesiones donde se resuelvan las dudas o 


problemas de índole estrictamente académicos y relacionados con el contenido de la asignatura. 


Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se articulan 


algunas preguntas de estudiantes y las correspondientes respuestas, es el denominado Foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, 


que el profesor atenderá en un plazo no superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello el estudiante dispone de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que, los estudiantes, debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los "foros programados" que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


actuando el profesor como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional facilitada por la 
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Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Examen final: Al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología. Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas serán acordados 


previamente, garantizando en la medida de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013. 


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, ya que supone, el 60 % del valor de la calificación 


final de la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la 


evaluación continua. 


 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Estancia en el Centro: La realización de prácticas académicas externas se contempla como un 


proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la plasmación del contenido de 


las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a situaciones reales, en entornos 


profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso de estas prácticas se espera que 


el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea capaz de buscar alternativas ad 


hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del conocimiento adquirido. Los centros 


donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos públicos y del 


Tercer Sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente Convenio de Colaboración entre 


UNIR y el Centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro colaborador que le 


guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico perteneciente a UNIR. 


De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor asignado por el centro 


colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Redacción de la Memoria de Prácticas: El estudiante elabora una Memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La Memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura.  


Tutorías (Prácticas): El estudiante cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 


el profesor designado por la UNIR quienes, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del estudiante. 
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Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: En la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM.  


Lectura de material en el aula virtual (TFM): Entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos. 


Tutorías (TFM): Durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para comentar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: Se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.).  


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: Consiste en la elaboración misma por parte del 


estudiante del trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión 


evaluadora. 


Exposición del Trabajo Fin de Máster: La exposición pública del TFM se realiza por el estudiante 


ante una comisión evaluadora de la Universidad, conforme al Reglamento de TFM/TFG de la 


Universidad y siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


• Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se incluirían 


las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos promueven 


el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir aprendiendo, involucran 


al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo en su aprendizaje. 


• Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 


de grupo, resolución de problemas…), elevan el grado de motivación, el compromiso y 


la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


• Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario… Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un 


ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 


trabajo… 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Descripción de los sistemas de evaluación del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


 


• El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la prueba, se puede requerir la identificación de los 


estudiantes participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné 


de estudiante, documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, 


acreditación suficiente a juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y solo 


cuando se supera la nota establecida para el aprobado, puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


• La evaluación continua representa el 40 % de la nota y contempla los siguientes 


criterios: 


• Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en 


las sesiones presenciales virtuales, así como foros en su caso (ponderación 


mínima 1% - ponderación máxima 20 10%). La ponderación se establecerá en 


función de la naturaleza de cada materia y asignatura, y de las actividades 


concretas que se realicen, convenientemente detalladas en la guía de la 


asignatura. 


• Trabajos, proyectos y casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos. (ponderación mínima 20% - ponderación máxima 38%). La 


ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada materia y 


asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, convenientemente 


detalladas en la guía de la asignatura. 


 


• Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este 


tipo de test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que 


permite al profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del 
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estudiante en la asignatura. (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 20 


10%). La ponderación se establecerá en función de la naturaleza de cada 


materia y asignatura, y de las actividades concretas que se realicen, 


convenientemente detalladas en la guía de la asignatura. 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final le corresponderá a una comisión 


la cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará de 


manera pública siguiendo las directrices marcadas por la normativa vigente. Se evaluará del 


siguiente modo: 


• Evaluación de la estructura: Atender a la estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster: 20 % 


• Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la 


redacción y la capacidad de síntesis, análisis y respuesta: 30 % 


• Evaluación del contenido: Se tomará como referencia la memoria del Trabajo y 


todo el resto de la documentación técnica de apoyo para comprobar la validez 


de la exposición. Se valorará la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También 


se valorará la corrección y claridad de la expresión, tanto escrita como gráfica: 


50 % 


 


Prácticas Académicas Externas (de carácter optativo) 


 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante la realización de las mismas tanto por un tutor 


asignado por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final se obtendrá según 


el siguiente criterio: 


• Evaluación según el informe del tutor externo: 40 % 


• Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %  


 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


  


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante  Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, proyectos y casos  Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación  Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  
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Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Evaluación en base al informe del tutor externo  Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas  Usuario y contraseña personales. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster  Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster  Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster  Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre (BOE 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


• 0 - 4,9 Suspenso (SS) 


• 5.0 - 6,9 Aprobado (AP) 


• 7,0 - 8,9 Notable (NT) 


• 9,0 - 10 Sobresaliente (SB) 


La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


«Matrícula de Honor». 


  


C
SV


: 8
36


89
22


86
50


61
88


93
57


59
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892286506188935759446





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, febrero 2025.                    22 


4.4. Descripción detallada de las materias  


ASPECTOS FORMATIVOS FUNDAMENTALES EN LA EDUCACIÓN ESPECIAL 


Créditos ECTS:  30 


Carácter  Obligatorio 


Unidad temporal: Cinco asignaturas impartidas en el primer cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Bases Neuropsicológicas 


del Desarrollo y del 


Aprendizaje 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7, CB8, CB10 


G CG1, CG6, CG7, CG10 


E 
CE1, CE2, CE3, CE5, CE7, 


CE8, CE14 


T CT5, CT7 


La Discapacidad 


Cognitiva: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE8, CE12, CE13, 


CE14, CE17 


T CT1 


Trastornos del 


Desarrollo y Trastornos 


de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


1º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE12, CE13, CE14, 


CE17 


T CT1 


1º 6 Obligatoria B CB7, CB8, CB9, CB10 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la 


asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje  


Metodología en la 


Investigación en 


Educación y en 


Educación Especial 


G 
CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, 


CG10 


E CE14, CE15, CE16 


T CT4, CT5, CT6, CT7 


La Discapacidad 


Sensorial y Motora: 


Aspectos Evolutivos, 


Educativos, Sociales y 


Familiares  


1º 6 Obligatoria  


B CB6, CB7 


G CG1, CG2, CG6, CG8, CG9 


E 


CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, 


CE7, CE8, CE12, CE13, 


CE14, CE17 


T CT1, CT7 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje  


El estudiante conocerá los fundamentos neuropsicológicos y evolutivos de las funciones 


sensoriomotrices y de los procesos cognitivos (percepción, atención, memoria, funciones 


ejecutivas, emoción) y su relación con el comportamiento y el aprendizaje. El estudiante 


podrá identificar anomalías en el desarrollo madurativo de estas funciones y procesos y 


conocerá las principales herramientas para su evaluación. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá las principales características de las personas con algún tipo de 


discapacidad, sus procesos de desarrollo y de aprendizaje, y las implicaciones sociales y 


familiares de su condición. Habrá adquirido herramientas de valoración pedagógicas 


aplicables a esta población, así como la capacidad de asesorar a familiares y otros 


profesionales docentes o del ámbito educativo. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá las principales características de las personas con algún tipo de 


discapacidad sensorial y motora, sus procesos de desarrollo y de aprendizaje, y las 


implicaciones sociales y familiares de su condición. Habrá adquirido herramientas de 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


valoraciones pedagógicas aplicables a esta población, así como la capacidad de asesorar a 


familiares y otros profesionales docentes o del ámbito educativo. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


El estudiante conocerá los principales trastornos del desarrollo y los trastornos de conducta 


más frecuentes, y sus características neuropsicológicas y educativas. También conocerá las 


implicaciones sociales y familiares de estas patologías. Conocerá los principales instrumentos 


de evaluación aplicables a esta población, y estará capacitado para dar asesoramiento a 


familiares y otros profesionales docentes o del ámbito educativo. 


Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


Los estudiantes habrán adquirido los conocimientos y herramientas básicas para diseñar y 


llevar a la práctica un proyecto de investigación, sacar conclusiones de los datos obtenidos y 


difundir los resultados. 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje  


Es fundamental para el docente preparado para atender a la diversidad del alumnado conocer 


el proceso madurativo y los fundamentos neuropsicológicos de las funciones 


sensoriomotrices y de los procesos cognitivos complejos (percepción, atención, memoria, 


funciones ejecutivas, emoción), y su relación con el comportamiento y el aprendizaje. Este es 


el principal objetivo de esta asignatura. También se plantea como objetivo aprender los 


criterios que permiten identificar posibles alteraciones en el desarrollo de estas funciones y 


conocer las principales herramientas de evaluación neuropsicológica. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de la discapacidad 


cognitiva. Se estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, 


comportamentales y emocionales de las distintas patologías. El estudiante conocerá también 


las herramientas para la valoración psicopedagógica y neuropsicológica más adecuadas en 


función de los objetivos de la valoración, del tipo de estudiante y tipo de déficit. También se 


prestará atención a los componentes sociales de los diferentes tipos de discapacidad y cómo 


afecta la condición del niño afectado a la dinámica familiar. Se pretende que el estudiante 


esté capacitado también para asesorar y dar apoyo al entorno familiar. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de la discapacidad 


sensorial y motora. Se estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


comportamentales y emocionales de las distintas patologías. El estudiante conocerá también 


las herramientas para la valoración psicopedagógica y neuropsicológica más adecuadas en 


función de los objetivos de la valoración, del tipo de estudiante y tipo de déficit. También se 


prestará atención a los componentes sociales de los diferentes tipos de discapacidad y cómo 


afecta la condición del niño afectado a la dinámica familiar. Se pretende que el estudiante 


esté capacitado también para asesorar y dar apoyo al entorno familiar. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 


Sociales y Familiares 


Esta asignatura tiene como objetivo conocer las principales características de los trastornos 


del desarrollo (trastornos del espectro autista): bases neurobiológicas, características 


neuropsicológicas y modelos explicativos. También se aborda la problemática de los 


trastornos del comportamiento en niños y adolescentes (conductas agresivas, trastorno 


negativista desafiante, TDAH…), sus principales características y sus implicaciones en el aula. 


Se estudiarán los aspectos etiológicos, neuropsicológicos, educativos, comportamentales y 


emocionales de las distintas patologías que cursan con estas limitaciones. Se prestará 


atención a los componentes sociales de estos trastornos y cómo se integra el niño afectado 


con estos problemas a la dinámica familiar. Se pretende que el estudiante esté capacitado 


también para asesorar y dar apoyo al entorno cercano. 


Metodología en la Investigación en Educación y en Educación Especial 


La asignatura tiene por objetivo general que los estudiantes aprendan a plantear y diseñar un 


proyecto de investigación. Para ello se definen las herramientas de método científico y se 


abordan las diferentes fases del proceso de investigación utilizado en Psicología y Educación, 


centrándose en las características específica de la población y los entornos propios de la 


Educación Especial. Es posible diferenciar tres bloques distintos: en el primero se introducen 


aspectos y conceptos relacionados con la investigación y el método científico. El segundo, 


aborda las fases que deben considerarse en el proceso de investigación (identificación del 


problema, revisión bibliográfica, elección del diseño entre diferentes tipos e instrumentos 


para la recogida de información). El tercer bloque se centra en el análisis y elaboración de 


resultados y su difusión en los canales habitualmente utilizados en investigación. 


 


OBSERVACIONES 


Los conocimientos impartidos en esta materia aportan los conocimientos necesarios para 


comprender las características educativas, neuropsicológicas y psicosociales de la diversidad 


del alumnado en el modelo de la escuela inclusiva. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG6, CG7, CG8, 


CG9, CG10 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE7, CE8, CE12, 


CE13, CE14, CE15, 


CE16, CE17 


CT1, CT4, CT5, CT6, 


CT7 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS  
% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VITUAL 


SÍNCRONA 


 


Sesiones presenciales virtuales 75 0 100 % 


Recursos didácticos 
audiovisuales 


30 0 0 


Estudio del material básico 250 0 0 


Lectura del material 
complementario 


125 0 0 


Trabajos, casos prácticos, test 
de evaluación 


145 0 0 


Tutorías 80 0 0 


Trabajo colaborativo 35 0 0 


Examen final  10 100%* 100 %* 


Total 750 - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


- Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se 
incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos 
promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir 
aprendiendo, involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo 
en su aprendizaje. 


- Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 
colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 
de grupo, resolución de problemas), elevan el grado de motivación, el compromiso y 
la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


- Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 
material complementario. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un 
ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 
trabajo. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante 1% 20 10% 


Trabajos, proyectos, y casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20 10% 


Examen final 60 % 60 % 
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RESPUESTA A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS DE INTERVENCIÓN 


Créditos ECTS:  18 a cursar (de 24 créditos ofertados) 


Carácter  Mixta 


Unidad temporal: 


Tres asignaturas: 


- Una de carácter obligatorio, impartida en el segundo 


cuatrimestre. 


- Dos asignaturas de carácter optativo (a elegir entre 


tres) impartidas en el segundo cuatrimestre. Una de 


las asignaturas optativas podrá sustituirse por 


prácticas académicas externas en un centro 


especializado. 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de 


la asignatura 
Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Intervención 


Neuropsicológica 


en Discapacidad y 


Trastornos del 


Aprendizaje 


2º 6 Obligatoria 


B CB6, CB7, CB8, CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG8, 


CG9, CG10 


E 
CE1, CE2, CE3, CE4, CE6, CE7, 


CE8, CE11, CE12 


T CT2, CT3 


La Atención a las 


Altas Capacidades y 


al Talento 


2º 6 Optativa 


B CB7 


G CG1, CG2, CG4, CG8, CG9 


E CE3, CE4, CE5, CE12, CE17 


T CT3 


Tecnologías de 


Apoyo y TIC en 


Educación Especial 


2º 6 Optativa 


B CB6, CB7, CB10 


G CG5, CG10 


E CE9, CE10, CE11, CE12 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de 


la asignatura 
Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


T CT2, CT5 


Intervención en 


Trastornos del 


Lenguaje y la 


Comunicación 


2º 6 Optativa 


B CB6, CB8, CB9 


G CG2, CG9 


E 
CE4, CE2, CE8, CE9, CE10, 


CE11, CE12, CE13  


T CT3 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


El estudiante conocerá las herramientas necesarias para optimizar la capacidad de 


aprendizaje del estudiante y su desempeño en la vida cotidiana mediante la implementación 


de programas de intervención en los que se mejoren aspectos neuropsicológicos afectados 


en los estudiantes con NEE. Así mismo se contemplan los elementos de la atención a la 


diversidad. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 


El estudiante aprenderá en esta asignatura a identificar a los estudiantes con sobredotación 


intelectual o altas capacidades y a diseñar, planificar, adaptar y evaluar procedimientos que 


para conseguir el desarrollo y expresión de todo su potencial. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial  


El estudiante conocerá las ventajas y beneficios que la aplicación de las TIC (programas y 


recursos tecnológicos) proporcionan para que facilitar el acceso de los niños con NEE al 


aprendizaje de las diversas materias, así como software y adaptaciones técnicas para niños 


con problemáticas específicas.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación 


El estudiante será capaz de identificar y valorar diferencias y necesidades del alumnado en lo 


referente a la comunicación, así como desarrollar, aplicar y evaluar programas de 


intervención específicos para abordar problemas específicos del lenguaje expresivo y 


comprensivo en distintos contextos educativos.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


La neuropsicología, y particularmente la neuropsicología infantil, es una disciplina en auge, y 


se ha demostrado la utilidad de la aplicación de los conocimientos desarrollados en esta área 


a la intervención en las dificultades del aprendizaje derivadas de la discapacidad 


sensoriomotriz y/o intelectual y a los trastornos del desarrollo. El estudiante ha adquirido 


durante el primer cuatrimestre los fundamentos neuropsicológicos de las funciones 


sensoriomotrices y de los procesos cognitivos complejos y su relación con el comportamiento 


y el aprendizaje (Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del Aprendizaje), y está en 


disposición de adquirir las herramientas necesarias para diseñar, aplicar y evaluar programas 


de intervención desarrollados desde una perspectiva neuropsicológica. Este enfoque es 


necesario para optimizar las capacidades y el proceso educativo, y además puede utilizarse 


de forma preventiva. Este enfoque es necesario para optimizar la atención a la diversidad, el 


proceso educativo, y además puede utilizarse de forma preventiva. Este enfoque es necesario 


para optimizar la atención a la diversidad, el proceso educativo, y además puede utilizarse de 


forma preventiva. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento  


El objetivo de esta asignatura es identificar estudiantes con talento y altas capacidades, 


conocer sus características y necesidades; aprender diferentes procedimientos para dar 


respuestas educativas en el aula y en la orientación personal, así como disponer de pautas de 


observación y de recursos para ampliaciones curriculares, desarrollo de proyectos creativos y 


desarrollo de habilidades sociales y de cooperación. Además, se incluye la orientación a las 


familias para desarrollar el talento de sus hijos y a los profesores para la orientación eficiente 


en el aula. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial  


Las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación se imponen cada vez más en la 


sociedad actual. En el ámbito de la Educación Especial las TIC ayudan a hacer los contextos 


educativos más inclusivos, siendo un instrumento que permite la optimización de la atención 


educativa a la diversidad del alumnado. La tecnología permite dar apoyo, favorecer y facilitar 


el aprendizaje a alumnado con problemas para utilizar los canales convencionales. Además, 


el conocimiento de los recursos tecnológicos ayuda al niño con NEE no solo en actividades 


escolares, sino en la interacción con su entorno y en su vida cotidiana. El estudiante conocerá 


la aplicación de los entornos digitales al aprendizaje de las diversas materias, así como 


software y recursos adaptativos para niños con problemáticas específicas.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la Comunicación 


En esta asignatura se estudian los problemas en la comunicación, y trastornos del lenguaje y 


su implicación a nivel académica y psicosocial. Así mismo el estudiante adquirirá 


conocimientos que le permitirán valorar el alcance de las dificultades en esta área, y planificar 


y aplicar programas de intervención en los distintos trastornos del lenguaje y la comunicación 


(problemas de articulación, de la fluidez y de la voz, de procesamiento lingüístico, trastornos 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


de la audición, o problemas en la comunicación en personas del espectro autista o con grave 


discapacidad física o intelectual). También se abordará la orientación al entorno familiar para 


mejorar las capacidades comunicativas en entornos cotidianos. 


 


OBSERVACIONES 


El objetivo de esta Materia, dedicada principalmente a la intervención, es que el estudiante 


adquiera los resultados de aprendizaje que le permitan atender de forma eficaz las diferentes 


necesidades educativas de la diversidad. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5, CG8, CG9, 


CG10 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE5, CE6, CE7, CE8, 


CE9, CE10, CE11, 


CE12, CE13, CE17 


CT2, CT3, CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 
HORAS A 


CURSAR 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesiones presenciales virtuales 45 0 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 18 0 0 


Estudio del material básico 150 0 0 


Lectura del material 
complementario 


75 
0 


0 


Trabajos, casos prácticos, test de 
evaluación 


87 
0 


0 


Tutorías 48 0 0 


Trabajo colaborativo 21 0 0 


Examen final  6 100%* 100 %* 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 
HORAS A 


CURSAR 


% PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Total 450 - - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


- Métodos de enseñanza basados en las distintas formas de expresión: donde se 
incluirían las clases presenciales virtuales, lecciones magistrales, etc. Dichos métodos 
promueven el conocimiento por comprensión, crean la necesidad de seguir 
aprendiendo, involucran al estudiante y le dotan de responsabilidad y protagonismo 
en su aprendizaje. 


- Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 
colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales 
(dinámica de grupo, resolución de problemas), elevan el grado de motivación, el 
compromiso y la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


- Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 
material complementario. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un 
ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 
trabajo. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Participación del estudiante  1% 20 10% 


Trabajos, proyectos y casos 20% 38% 


Test de evaluación 1% 20 10% 


Examen final 60 % 60 % 
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PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


Créditos ECTS:  6 ECTS 


Carácter  Optativo 


Unidad temporal: Segundo cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de 


la asignatura 
Cuatrimestre 


Créditos 


ECTS 
Carácter Resultados de aprendizaje 


Prácticas 


Académicas 


Externas 


2 6 Optativo 


B CB6, CB7, CB8, CB9, CB10 


G CG1, CG2, CG3, CG8 


E CE4, CE6, CE10, CE14 


T CT3, CT4, CT6 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Prácticas Académicas Externas en Centros Educativos 


El estudiante tendrá la oportunidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos y las 


estrategias aprendidas para abordar las necesidades educativas de la diversidad del alumnado 


en un contexto real y de vivir la experiencia educativa y adquirir habilidades para su práctica 


profesional. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Prácticas Académicas Externas en Centros Educativos 


El Máster en Educación Especial está orientado a la práctica profesional en un entorno 


educativo donde se incluya alumnado con NEE. Para complementar la formación recibida, el 


estudiante puede optar por sustituir una de las asignaturas optativas del segundo 


cuatrimestre (materia 2) por la realización de prácticas en un centro escolar. Sin restar 


importancia a la capacitación práctica-teórica adquirida, la educación en sí es una praxis, por 


lo que se debe dar la oportunidad a los estudiantes de poner en práctica los conocimientos 


recibidos en una situación educativa, y vivir la experiencia de la diversidad y de la intervención 


didáctica. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Durante las prácticas, el estudiante contará con un tutor (Tutor de Prácticas Académicas 


Externas) que supervisará el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen y mantendrá 


las relaciones pertinentes con el tutor designado por la UNIR. Estas dos figuras, en 


colaboración constante, velarán por su óptima formación. 


Los detalles de las tareas a desarrollar por el estudiante durante la estancia en la empresa 


serán fijadas por el Tutor de Prácticas Académicas Externas y se adaptarán a las peculiaridades 


propias de cada centro sin perder la perspectiva del cumplimiento de los siguientes objetivos: 


- Conocer los aspectos organizativos, participativos y funcionales de los centros 


educativos con estudiantes con NEE. 


- Colaborar activamente en el desarrollo de proyectos o tareas que le sean asignados por 


su Tutor de prácticas. 


- Participar en la planificación de las actividades del centro educativo. 


- Participar en la planificación de acciones educativas y programas de intervención 


dirigidas a maximizar la capacidad de aprendizaje y potenciar el desarrollo de 


estudiantes con NEE. 


- Contrastar reflexivamente los conocimientos teóricos recibidos con la situación real de 
la escuela inclusiva y/o de los centros de Educación Especial. 


- Reflexionar, con criterios propios, sobre la labor educativa y la intervención en el aula. 
 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 
CG1, CG2, CG3, CG8 CE4, CE6, CE10, CE14 CT3, CT4, CT6 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


Estancia en el centro 96 0% 100 % 


Redacción de la Memoria de 
Prácticas 


36 
0% 


0 % 


Tutorías (Prácticas) 18 0% 0 % 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


- Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 
colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 
de grupo, resolución de problemas), elevan el grado de motivación, el compromiso y 
la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


- Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 
material complementario. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un 
ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 
trabajo. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación según el informe del tutor externo 40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Créditos ECTS:  12 


Carácter  TFM 


Unidad temporal: Segundo Cuatrimestre 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de 


la asignatura 


Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de aprendizaje 


Trabajo Fin de 


Máster 
2º 12 TFM 


B CB6, CB7, CB9, CB10 


G CG4, CG6, CG7, CG10 


E CE9, CE10, CE15, CG16 


T CT2, CT4, CT5, CT6 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Trabajo Fin de Máster 


El estudiante pondrá en práctica los conocimientos adquiridos sobre Educación Especial y será 


capaz, tras documentarse convenientemente, de diseñar y llevar a cabo un trabajo final, así 


como de comunicar de forma pública el desarrollo de su trabajo y los hallazgos obtenidos de 


forma clara y precisa. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


Todos los estudiantes deben realizar un Trabajo Fin de Máster (TFM) para alcanzar el título 


de Máster en Educación Especial. En este trabajo, que deberá ser original, y estar relacionado 


con algunas de las materias impartidas. En el TFM los estudiantes pondrán en práctica los 


conocimientos teórico-prácticos adquiridos, las herramientas metodológicas aprendidas, y 


sus habilidades de documentación y búsqueda de información. 


El TFM se elaborará de forma individual o grupal, bajo la tutela de un tutor o director. En 


ambos casos, la defensa pública y evaluación del mismo se realizará de manera individual. Si 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


el director considera que el trabajo cumple los criterios de calidad necesarios, autorizará la 


defensa pública del trabajo según el reglamento TFG/TFM de la universidad. 


 


OBSERVACIONES 


La defensa pública se realiza según el reglamento TFG/TFM de la universidad. Así, en los 


estudios de máster, los trabajos serán evaluados por una comisión evaluadora que estará 


formada por dos profesores especialistas o expertos en las materias del máster, nombrados 


por la Comisión Académica del título:  


• El presidente de la comisión, que ostentará el grado de doctor.  


• El secretario, que deberá ser profesor en activo de UNIR. 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB9, 


CB10 


CG4, CG6, CG7, 


CG10 


CE9, CE10, CE15, 


CE16 
CT2, CT4, CT5, CT6 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Sesión inicial de presentación de 
Trabajo Fin de Máster 


2 
0% 


 100 % 


Lectura de material en el aula virtual 
(TFM) 


10 
0% 


0% 


Tutorías (TFM) 6 0% 0 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 
Máster 


3 
0% 


 100% 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 277 0% 0% 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 2 100%* 100 %* 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SÍNCRONA  


Total 300  


 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


- Métodos orientados a la discusión y/o al trabajo en equipo: laboratorios, trabajo 


colaborativo, foros, etc. Dichos métodos promueven las habilidades sociales (dinámica 


de grupo, resolución de problemas), elevan el grado de motivación, el compromiso y 


la responsabilidad, el entrenamiento en habilidades profesionales, etc. 


- Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, lecturas de 


material complementario. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un 


ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, planifica y organiza su 


trabajo. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MIN 


PONDERACIÓN 


MAX 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de 
Máster 


20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de 
Máster 


30 % 30 % 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster 50 % 50 % 


 


 


 


 


  


C
SV


: 8
36


89
22


86
50


61
88


93
57


59
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=836892286506188935759446



				2025-02-19T12:49:35+0100

		España












 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                    1 


5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico  


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD 822/2021, de 28 de 


septiembre, en cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y 


funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de 


universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 


profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 


adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 


nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 


(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 


establece: 


«Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano de evaluación 


externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida en el presente convenio 


colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I con catedrático y el nivel II del Grupo 


I a Titular». 


 
Previsión del profesorado necesario 
 
Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 


los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 


laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 


nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 


postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 


Trabajo.  


 
En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador, 


«jornada completa: 1685 horas anuales de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 


actividades contempladas en este artículo y convenio». 


 
El convenio continúa en su redacción así:  
 
"A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa de la 
siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo se 
incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por personal 
docente con titulación idónea. 


Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación de clases, 
tutorías, atención a consultas de los estudiantes sobre materias académica, exámenes, 
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asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como jornada lectiva a 
tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el desarrollo de actividades 
programadas de promoción de la universidad o centro, dentro o fuera del mismo, orientación a 
los estudiantes en el proceso de matriculación, dirección trabajos fin de grado y fin de master, 
etc.". 
 
Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 


públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 


diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 


consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 


ejemplo, las actividades relacionadas con las prácticas académicas externas y con el Trabajo Fin 


de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 


cálculo en las tablas reflejadas en este Criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 


se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 


no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 


(denominadas en UNIR como Clases presenciales virtuales). Tampoco es de aplicación la 


normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases).  


 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 


640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 


universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 


titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 


en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 
necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en:  
 


- La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, 


a través de clases presenciales virtuales.  


- La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua.  


- El diseño, corrección y calificación de exámenes.  


- La evaluación final, revisión y publicación de notas.  


- La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo.  


- Atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas 


académicas externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al 


estudiante, corrección de informe de prácticas, clases presenciales virtuales).  


- Atención a las actividades relacionadas con la dirección de trabajos de fin de Máster, 


fundamentalmente, tutorías, seminarios, corrección de entregas parciales del TFM 


y revisión final del mismo.  


- Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de 


Máster, fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y 


revisión final del mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de 
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coordinación académico-docente, el coordinador académico del máster asegura 


una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 
 
 


Tipo de Asignatura 
Horas de Dedicación 


docente 


Obligatoria  11724 19893 horas 


Optativas 


Teóricas 3035,25 5052,75 horas 


Prácticas 1357,5 2257,5 horas 


Trabajo Fin de Máster 9946 16546 horas 


Total 
26062,75 43749,25 


horas 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro:  


 


 


Categoría Total % Doctores% %Horas 


Nivel III  29,33 28,80% 100 % 29,33 28,80% 


Nivel IV  44 26,40% 100 % 44 26,40% 


Nivel V  15 24,00 % 0 15 24,00 % 


Nivel VI   11,67 20,80 % 0  11,67 20,80 % 
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Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 


apartado 1 “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 


ámbito de la educación especial, con experiencia en formación universitaria. Este perfil 


corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por 


lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es 


formar a personal para responder de forma eficaz a las demandas específicas que plantean los 


estudiantes con necesidades educativas especiales. Por ello, es lógico pensar que los 


conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por expertos en las áreas de 


conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional que les avale. Esta es la 


razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria más profesional y menos 


académica. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el conjunto de enseñanzas 


correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 640/2021).  


 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 


respecto a Profesores Doctores Acreditados, Profesores Doctores y Otros profesores: 


 


 


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores Doctores Acreditados 22 36 29,33 28,80% 100 % 


Profesores Doctores 33 44 26,40% 100 % 


Otros Profesores 20 56 26,67 44,80% 0 % 


TOTAL 75 125   


 
 


El equipo docente es experto en los contenidos del Máster, con experiencia suficiente en la 


docencia impartida a distancia y estará formado por 75 125 profesores, para un número de 


estudiantes de nuevo ingreso de 900 1500 estudiantes: 


- 55 69 profesores doctores (73,33 55,20%), 22 36 de los cuales están acreditados (29,33 


28,80% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados 


en la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 


Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 


- Otros 20 profesores no doctores (26,67 44,80%). 


Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del Máster. 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 


perfiles del profesorado). 
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El número de plazas se distribuye en varias promociones en función de la demanda existente.  


Para facilitar el cálculo se ha partido de las siguientes premisas: 


a) No se contemplan promociones. 


b) La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma 


equitativa, por lo tanto, se ha dividido el total de estudiantes entre el número de 


optativas ofertadas. 


Las sesiones presenciales virtuales, la atención a estudiantes en los foros y las sesiones iniciales 


generales sobre los TFM, se incrementarán proporcionalmente en función del número de 


promociones. Esto exige un incremento proporcional de la carga docente.  


Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se 


distribuye equitativamente entre los mismos. 


En cuanto a los perfiles docentes e investigadores, si aumentara la carga docente debido al 


sistema de promociones o al aumento del número de estudiantes por optativa, se incrementará 


proporcionalmente la dedicación del profesorado contratado, o se incorporarán nuevos 


profesores (siempre manteniendo la proporción comprometida de doctores y acreditados).  


En todo momento, se cumplirán los porcentajes de profesores doctores y profesores 


acreditados comprometidos.  


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 


online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 


tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 


cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 


conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 


docencia.  


Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 


relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 


renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 


acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 


online. 


 


Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor.  Una de sus 


funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 


indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 


satisfactoriamente. 
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Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 


docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 


formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas.


Todos estos programas de formación contemplan mecanismos de comprobación y fomento del 


dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos educativos, de manera que se 


garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales docentes y refuerce las 


competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la utilización de estrategias 


metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  


 


Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 


utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 


Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 


 


El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 


profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 


se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 


certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 


alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 


Online. 


 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico. 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctora en 
Psicología  


ACREDITADO 


Experiencia docente en universidades españolas. 
Experiencia investigadora en el ámbito 
universitario, participación en proyectos de 
Investigación Financiados por la Administración. 
Especialista en trastornos del desarrollo. Varias 
publicaciones y participaciones en congresos 
nacionales. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


2 


Doctora en  
Ciencias de la 


Educación 
ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito universitario dentro del área de Métodos 
de Investigación Educativa. Dirección de 
Trabajos. Investigación en diversas líneas 
relacionadas con la educación y metodologías de 
investigación en educación especial. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


3 
Doctora en 
Psicología  


ACREDITADO 


Especialista en metodología de la investigación 
aplicado a la Educación.  Numerosas 
investigaciones en el ámbito de la educación. 
Numerosas publicaciones y participaciones en 
congresos nacionales e internacionales. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


4 
Doctor en 


Psicopedagogía 
ACREDITADO 


Más de 4 años de Experiencia docente 
universitaria en asignaturas de neuropsicología y 
educación. Pertenencia a Grupos de 
Investigación especializados en psicología de la 
instrucción. 
Desarrollo de líneas de investigación en el área 
de la neuropsicología, dificultades de aprendizaje 
y educación especial. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


372,68 22,12% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


5 
Doctor en Ciencias 


de la Educación  
ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito universitario dentro del área de las TIC. 
Dirección de Trabajos TFM. Investigación en 
diversas líneas relacionadas con las TIC. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


6 
Doctor en 


Psicopedagogía 
ACREDITADO 


Colaboración con gabinetes de atención 
psicopedagógica. Experiencia docente 
universitaria de más de 3 años en asignaturas 
relacionadas con las dificultades de aprendizaje. 
Publicaciones en revistas de prestigio 
internacional sobre este ámbito de 
conocimiento. 
Desarrollo de líneas de investigación en el área 
de la educación especial. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


555,52 32,97% 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


7 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito universitario dentro del área de las TIC. 
Dirección de Trabajos TFM. Investigación en 
diversas líneas relacionadas con las TIC en el 
ámbito educativo. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


8 
Doctor en Ciencias 


de la Educación 
ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito universitario en el área de Métodos de 
Investigación en Educación y trastornos de la 
comunicación. Dirección de Trabajos TFM. 
Investigación en diversas líneas de investigación 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 472,77 28,06% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


relacionadas con dificultades de aprendizaje y 
educación especial. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


9 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia de 3 años en Neuropsicología Clínica 
y Educativa. Experiencia docente de más de 3 
años en Psicología y Educación. Investigación y 
publicaciones en el ámbito de la educación 
especial. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


10 
Doctor en Psicología  


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la psicología y la educación. 
Experiencia investigadora de más de 5 años en 
intervención en el área clínica y la educación 
especial. Líneas de investigación y publicaciones 
en el ámbito de la misma. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


372,68 22,12% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


11 
Doctor en 
Educación  


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en educación. Experiencia investigadora de 
más de 5 años en intervención en el área de la 
educación especial. Líneas de investigación y 
publicaciones en el ámbito de la misma. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            13 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


12 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en psicología y educación. Experiencia 
profesional de 1 año en psicología, en el área de 
dificultades en discapacidad sensorial y motora 
y/o dificultades de aprendizaje. Experiencia 
investigadora de más de 5 años en el área de la 
educación especial. Líneas de investigación y 
publicaciones en el ámbito de la misma.   


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


13 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la psicología. Experiencia 
investigadora de 5 años en el área del desarrollo 
y el aprendizaje. Líneas de investigación y 
publicaciones en el ámbito de la educación 
especial.    


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


14 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la psicología, área de 
dificultades de aprendizaje. Experiencia 
investigadora de más de cinco años en educación 
especial. Líneas de investigación y publicaciones 
en el área de educación especial.  


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


15 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la educación con 
dificultades de aprendizaje. Experiencia 
investigadora de más de cinco años en educación 
especial. Líneas de investigación   y publicaciones 
en este ámbito. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


472,77 28,06% 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


16 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 5 años en el ámbito de la educación, 
dentro del área de Psicología de la Educación.  
Dirección de Trabajos TFM.  
Investigación en diversas líneas relacionadas con 
la intervención en las dificultades de aprendizaje.  


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


17 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de 5 años en el ámbito de la Psicología y 
Educación.  
Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en asignaturas relacionadas con 
neuropsicología, neurociencia o fisiología de la 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


conducta.  
Investigación y publicaciones en el ámbito de la 
psicología de la Educación 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


18 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en asignaturas relacionadas con la 
discapacidad sensorial.  
Experiencia profesional de 1 año en centros de 
atención a personas con discapacidad, en el área 
de dificultades de aprendizaje en discapacidad 
sensorial.  
Experiencia investigadora de más de 5 años en el 
área de Psicología y discapacidad. 
Líneas de investigación y publicaciones en el 
ámbito de la misma.   


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


19 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la educación.  
Experiencia investigadora de más de 5 años en 
Psicología y discapacidad cognitiva.  
Líneas de investigación y publicaciones en el 
ámbito de la misma. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


20 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de los trastornos del 
desarrollo, área de Psicología de la Educación.  
Experiencia investigadora de más de cinco años 
en trastornos del desarrollo y dificultades 
específicas de aprendizaje.  
Líneas de investigación y publicaciones en el área 
de Educación Especial.  


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


21 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria de más de 5 
años en el ámbito de la investigación con 
dificultades de aprendizaje. 
Experiencia investigadora de más de cinco años 
en metodología de investigación en Educación.  


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 567,71 33,69% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación y publicaciones en  este 
ámbito. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


22 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 5 años dentro del área de las 
dificultades de aprendizaje. Dirección de 
Trabajos TFM.  
Investigación en diversas líneas relacionadas con 
las metodologías y tecnologías en el ámbito 
educativo.  


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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23 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de 
Psicología y la Educación. Dirección de Trabajos 
TFM.  
Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con trastornos del espectro autista. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


24 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
Psicología y Discapacidad. Dirección de Trabajos 
TFM. Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en la intervención y atención a 
personas con discapacidad. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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25 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
discapacidad visual. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con la discapacidad sensorial. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


26 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
Psicología del desarrollo evolutivo.  Dirección de 
Trabajos TFM. Experiencia investigadora de más 
de 5 años relacionada con los procesos 
cognitivos en el desarrollo evolutivo. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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27 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
Educación Especial. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en el ámbito educativo y la 
intervención y atención a personas con 
necesidades especiales. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


28 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de las 
funciones cognitivas. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con los procesos cognitivos en el 
aprendizaje. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


372,68 22,12% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            22 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


29 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de las 
funciones ejecutivas. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en el rol de las funciones ejecutivas en 
el aprendizaje. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


30 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de los 
procesos emocionales. Dirección de Trabajos 
TFM. Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con las emociones en el contexto 
educativo. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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31 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de los 
procesos conductuales. Dirección de Trabajos 
TFM. Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con los manejos de conducta.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


32 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
neuropsicología. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en las bases neuropsicológicas del 
desarrollo. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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33 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
discapacidad intelectual. Dirección de Trabajos 
TFM. Experiencia investigadora de más de 5 años 
relacionada con Síndrome de Down. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


34 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 6 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
Discapacidad auditiva. Dirección de Trabajos 
TFM. Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en la sordera y la discapacidad auditiva. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            25 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


35 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
discapacidad. Dirección de Trabajos TFM. 
Experiencia investigadora de más de 5 años 
centrada en la atención a las personas con 
discapacidad sensorial. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


36 
Doctor en Psicología 


ACREDITADO 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario dentro del área de la 
Psicología y la Discapacidad. Dirección de 
Trabajos TFM. Experiencia investigadora de más 
de 5 años relacionada con metodologías de 
investigación en educación especial. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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37 Doctor en Psicología 


Experiencia en Neuropsicología Clínica y 
Educativa durante más de 15 años. Experiencia 
docente en Psicología. Investigación y 
publicaciones en el ámbito de las necesidades 
educativas especiales. Participación en 
Congresos nacionales e internacionales. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


567,71 33,69% 
Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


38 Doctor en Psicología 


Experiencia docente y orientadora en todas las 
etapas educativas y en docencia universitaria de 
Psicología. Investigación y publicaciones en el 
ámbito de las necesidades educativas especiales. 
Pruebas diagnósticas y Programas de 
intervención de habilidades neuropsicológicas. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 465,76 27,64% 
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Participación en el ámbito de la educación 
especial. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


39 Doctor en Psicología 


Experiencia docente de más de 5 años en el 
ámbito universitario. Orientador escolar. Líneas 
de Investigación: Estrategias de intervención en 
Necesidades Educativas Especiales. Participación 
en congresos nacionales e internacionales. 
Diversas publicaciones en el área educativa. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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40 


Doctor en 
Pedagogía 
 Licenciado 


psicopedagogía 


Amplia experiencia profesional en el ámbito de la 
Educación Especial. Orientador escolar. 
Investigación en diversas líneas dirigidas al 
entorno de la discapacidad. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. Diversas 
publicaciones en el área educativa. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


259,52 15,40% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


41 
Doctor en 


Psicopedagogía 


Experiencia de más de 5 años en el ámbito de la 
Educación Especial y la Intervención Educativa. 
Experiencia docente de más de 3 años en 
estudios postgrado. Participación en congresos. 
Publicaciones en el ámbito de la Educación. 
Desarrollo de líneas de investigación en 
neuropsicología y educación especial. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


466,74 27,70% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


42 
Doctor en 
Pedagogía 


Amplia experiencia docente en departamentos 
universitarios de didáctica y organización escolar. 
Publicaciones en torno a la educación especial y 
la configuración del centro para la atención 
personalizada de las necesidades educativas 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


43 
Doctor en 
Pedagogía. 


Experiencia docente universitaria en asignaturas 
relacionadas con las TIC y la discapacidad. 
Participación en congresos de relevancia 
internacional sobre discapacidad y metodologías 
innovadoras de aprendizaje. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 277,74 16,48% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


44 
Doctor en 


Psicopedagogía 


Experiencia de más de 3 años en impartición de 
clases en Psicología y Educación. Más de 5 años 
de experiencia en intervención con niños con 
necesidades educativas especiales. Publicaciones 
y líneas de investigación en el área de la 
psicología y la educación. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


45 
Doctor en 


Psicopedagogía 


 Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito Universitario dentro del área de las 
dificultades de aprendizaje. Dirección de 
Trabajos TFM. Investigación en diversas líneas de 
investigación relacionadas con la educación 
especial. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 277,74 16,48% 
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nº 
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(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


46 


Doctor en Ciencias 
de la Educación 
Licenciado en 


psicopedagogía 


Experiencia docente de más de 3 años en el 
ámbito universitario. Experiencia como 
Orientador escolar de más de 2 años. Líneas de 
investigación relacionadas con educación 
especial. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. Diversas publicaciones en el 
área educativa. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


555,52 32,97% 
La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            32 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


47 Doctor en Psicología 


Experiencia de más de 3 años en docencia 
universitaria en Psicología y Educación en el área 
de dificultades de aprendizaje. Publicaciones y 
líneas de investigación en el área de la educación 
especial. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


48 
Doctor en 


Psicopedagogía y/o 
en Educación. 


Experiencia de más de 3 años en docencia 
universitaria en psicopedagogía en el área de 
necesidades educativas y/o altas capacidades. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
intervención con niños con necesidades 
educativas especiales Publicaciones y líneas de 
investigación en el área de la educación especial. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


49 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en asignaturas relacionadas con las TIC y la 
discapacidad. Mas de 3 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la educación 
especial. Participación en congresos de 
relevancia internacional sobre discapacidad y 
metodologías innovadoras de aprendizaje. 
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial.  


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


50 
Doctor en 


Psicopedagogía 


Experiencia de más de 3 años en docencia 
universitaria en psicopedagogía en el área de 
dificultades de aprendizaje. Más de 3 años de 
experiencia investigadora en intervención con 
niños con necesidades educativas especiales 
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


51 Doctor en Psicología 


Experiencia de más de 3 años en docencia 
universitaria en psicología en el área de 
dificultades de aprendizaje. Más de 3 años de 
experiencia investigadora en intervención con 
niños con necesidades educativas especiales. 
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


52 Doctor en Psicología 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en psicología en el área de dificultades de 
aprendizaje y trastornos de conducta. 
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


53 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en educación en el área de dificultades de 
aprendizaje. Publicaciones y líneas de 
investigación en el área de la educación especial. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


555,52 32,97% 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


54 
Doctor en 


Psicopedagogía 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en educación en el área de dificultades de 
aprendizaje. Publicaciones y líneas de 
investigación en el área de la educación especial. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


55 Doctor en Psicología 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en educación, en el área de discapacidad y 
dificultades de aprendizaje. Publicaciones y 
líneas de investigación en el área de la educación 
especial. Participación en congresos nacionales e 
internacionales 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


372,68 22,12% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


56 Doctor en Psicología 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en el área de Psicología en el ámbito de las 
dificultades de aprendizaje. Publicaciones y 
líneas de investigación en el área de la educación 
especial. Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


57 Doctor en Psicología 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en psicología en el área de dificultades de 
aprendizaje. Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la discapacidad. 
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial. Participación en 
congresos nacionales e internacionales. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


555,52 32,97% 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 
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AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


58 
Doctor en 


Psicopedagogía 


Experiencia de más de 3 años en docencia 
universitaria en el área de educación en 
dificultades de aprendizaje. Experiencia 
investigadora de más de 3 años en el ámbito de 
los trastornos de salud mental. Publicaciones y 
líneas de investigación en el área de la educación 
especial. Participación en congresos nacionales e 
internacionales 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


472,77 28,06% 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 
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AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


59 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en asignaturas relacionadas con la alta 
capacidad y el talento en el área de Educación. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en el 
talento y las altas capacidades.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de altas capacidades en el ámbito educativo. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


60 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 3 años en materias de metodología en 
educación en el área MIDE.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de Educación.  


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


61 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en asignaturas relacionadas con el lenguaje 
y la comunicación. 
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
trastornos del lenguaje y la comunicación.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de intervención en dificultades de lenguaje y 
comunicación.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


62 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en asignaturas relacionadas con la 
discapacidad y la educación.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la educación especial en intervención en 
personas con discapacidad.  


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 555,52 32,97% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


63 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en el área de trastornos del desarrollo.  
Experiencia investigadora de más de 3 años en el 
ámbito de la Educación Especial.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de los trastornos del desarrollo.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


472,77 28,06% 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


64 
Doctor en 
Educación 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en el área de Psicología Evolutiva.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de ciencias de la educación y psicología evolutiva 
y del ciclo vital.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


65 Doctor en Psicología 


Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en asignaturas relacionadas con el área de 
las altas capacidades y el talento.  
Más de 3 años de experiencia investigadora en 
Educación Especial.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 270,73 16,07% 
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ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


de las altas capacidades.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


66 Doctor en Psicología 


Experiencia docente e investigadora de más de 3 
años en metodología de investigación en 
Educación en el área de MIDE.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de dificultades de aprendizaje.  
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


67 Doctor en Psicología 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 3 años en asignaturas relacionadas 
con la neurociencia o neuropsicología en el área 
de psicología evolutiva.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de Psicología evolutiva.  


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


68 Doctor en Psicología 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 3 años en asignaturas relacionadas 
con la neuropsicología en el área de psicología.  
Publicaciones y líneas de investigación en el área 
de la Educación Especial, en discapacidad y 
dificultades de aprendizaje. 
Participación en congresos nacionales e 
internacionales. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


372,68 22,12% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


69 Doctor en Psicología 


Experiencia docente universitaria e investigadora 
de más de 3 años en el ámbito de la Psicología de 
la Educación. 
Experiencia docente universitaria de más de 3 
años en estudios postgrado relacionados con la 
discapacidad. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 195,03 11,57% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Participación en congresos.  
Publicaciones en el ámbito de la discapacidad y la 
Educación Especial. Desarrollo de líneas de 
investigación en discapacidad sensoriomotriz. Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 165,46 9,82% 


70 
Pedagogo 
Licenciado 


Psicopedagogía 


Más de 10 años de experiencia en Educación 
Especial atendiendo a personas con discapacidad 
grave. Especialista en intervención el problema 
de comunicación. Gran experiencia en la 
aplicación de las TIC a la discapacidad y a los 
problemas de comunicación. Experiencia 
docente en formación del profesorado. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


318,63 18,91% 
Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
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ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


71 
Grado en Educación 
Primaria y Máster 
en Psicopedagogía 


Más de 3 años de experiencia en centros 
escolares con alumnos con dificultades de 
aprendizaje. Experiencia docente universitaria en 
asignaturas relacionadas con la atención de 
necesidades educativas especiales. 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


496,31 29,45% 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 
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ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


72 


Licenciado en 
pedagogía 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Más de 3 años experiencia docente en el ámbito 
universitario. Experiencia profesional de más de 
5 años en intervención con personas con 
necesidades educativas especiales. Investigación: 
Estrategias de intervención con niños con altas 
capacidades y discapacidad sensorial y motora. 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


394,36 23,40% 
La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 
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ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


73 


Licenciado en 
Pedagogía 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en asignaturas relacionadas con la 
atención de necesidades educativas especiales. 
Más de 5 años de experiencia en intervención 
con personas con dificultades de desarrollo y 
aprendizaje. 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


484,12 28,73% 
Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


74 


Licenciado en 
Pedagogía 


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología y Educación. 
Más de 5 años de experiencia en intervención 
con personas con trastornos generalizados del 
desarrollo y de la conducta. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


390,06 23,15% 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


75 


Licenciado en 
Psicología  


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología y Educación. 
Más de 5 años de experiencia en intervención 
con personas con discapacidad intelectual y 
dificultades de aprendizaje. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 402,25 23,87% 
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A LA 


ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 


76 


Licenciado en 
Psicología  


Licenciado en 
Psicopedagogía 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología y Educación. 
Más de 5 años de experiencia en intervención 
con personas con discapacidad sensorial, motora 
y dificultades de aprendizaje. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


300,30 17,82% 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 
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nº 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
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ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


77 
Licenciado en 


Educación 


Experiencia docente de más de 2 años en el 
ámbito universitario en el área de métodos de 
investigación en educación y trastornos de la 
comunicación. Investigación en diversas líneas de 
investigación relacionadas con dificultades de 
aprendizaje y educación especial. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


289,09 17,16% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


78 
Licenciado en 


Educación 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología y Educación. 
Más de 3 años de experiencia profesional en 
intervención con personas con discapacidad 
sensorial, motora y dificultades de aprendizaje. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 484,96 28,78% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


79 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia de más de 1 año en docencia 
universitaria en el área de Psicología.  Más de 3 
años de experiencia profesional en intervención 
con personas con dificultades de aprendizaje y/o 
altas capacidades. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 465,76 27,64% 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


80 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia de más de 1 año en docencia 
universitaria en el área de Psicología. Más de 3 
años de experiencia profesional en intervención 
con personas dificultades de aprendizaje y 
trastornos de conducta. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            55 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


81 
Licenciado en 


Educación 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de la educación con 
dificultades de aprendizaje. Más de 3 años de 
experiencia profesional en intervención con 
personas con dificultades de aprendizaje. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


484,12 28,73% 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


82 


Licenciado o 
Graduado con 


Máster en 
Educación Especial 


Experiencia de más de1 año en docencia 
universitaria en el área de la educación con 
dificultades de aprendizaje. Más de 3 años de 
experiencia profesional en intervención con 
personas con dificultades de desarrollo y 
aprendizaje. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


289,09 17,16% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


83 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia docente universitaria de más de 1 
año en el ámbito universitario en el área de 
investigación en Educación. Investigación en 
diversas líneas de investigación relacionadas con 
la Educación Especial. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


84 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia de entre 1 y 2 años en docencia 
universitaria en el área de intervención en 
discapacidad.  
Más de 2 años de experiencia profesional en 
atención a personas con discapacidad. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 301,28 17,88% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


85 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia entre 1 y 3 años en docencia 
universitaria en el área de metodología de 
investigación en Educación.  
Más de 2 años de experiencia profesional en 
atención a personas con dificultades de 
aprendizaje. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


289,09 17,16% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


86 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia de entre 1 y 3 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología de la 
Educación.  
Más de 2 años de experiencia profesional en 
atención a personas con discapacidad cognitiva. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


484,12 28,73% 
La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


87 
Licenciado en 


Psicología 


Experiencia de más de 2 años en docencia 
universitaria en el área de Psicología de la 
Educación.  
Entre 1 y 3 años de experiencia profesional en 
dificultades en lenguaje y la comunicación. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


206,35 12,25% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


88 
Licenciado en 


Psicología 


Al menos 2 años de experiencia en intervención 
en dificultades de aprendizaje.  
Experiencia docente universitaria en asignaturas 
relacionadas con Psicología evolutiva y/o 
neuropsicología. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 289,09 17,16% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


89 
Licenciado en 


Psicología 


Al menos 2 años de experiencia en Psicología 
evolutiva o del ciclo vital.  
Experiencia docente universitaria de más de 2 
años en asignaturas relacionadas con desarrollo 
y aprendizaje.  


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


90 
Licenciado en 


Educación 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la discapacidad y el aprendizaje. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
asociaciones o centros en trabajo directo con 
personas con discapacidad intelectual en 
cualquier etapa vital.  


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


91 
Licenciado en 


Educación 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la discapacidad y la intervención. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
intervención con personas con discapacidad 
sensorio motriz y sus familias.  


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


92 
Licenciado en 


Educación 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las dificultades específicas de 
aprendizaje. 
Experiencia profesional de más de 2 años en la 
atención a personas con dificultades específicas 
de aprendizaje. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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% DE 
DEDICACIÓN 
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JORNADA 


93 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito del desarrollo del lenguaje. 
Experiencia profesional de más de 2 años en la 
intervención educativa relacionada con la 
comunicación. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


94 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la Psicología y la Educación. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
atención a personas con necesidades de apoyo 
educativo. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 372,68 22,12% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


95 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las necesidades educativas 
especiales. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
atención a personas con altas capacidades. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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SOBRE 
JORNADA 


96 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las dificultades escolares. 
Experiencia profesional de más de 3 años en el 
abordaje de las dificultades de aprendizaje en 
contextos educativos. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


97 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la comunicación. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
atención de personas con dificultades en el 
lenguaje. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 277,74 16,48% 
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SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


98 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Neuropsicología 


Más de 1 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito del aprendizaje y la educación. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
intervención relacionada con el aprendizaje. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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99 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la discapacidad intelectual. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
atención a personas con discapacidad cognitiva, 
desde la perspectiva psicológica y emocional. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


100 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la discapacidad motora. 
Experiencia profesional de más de 1 año en 
atención a las personas con discapacidad 
motora. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


101 
Licenciado en 


Educación 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la intervención educativa en 
alumnado con trastornos del desarrollo. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
atención a las personas con trastornos del 
desarrollo y sus familias. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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DEDICACIÓN 
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102 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las altas capacidades. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
asesoramiento educativo en atención a personas 
con alta capacidad. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


103 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las necesidades educativas. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
atención a personas con necesidades educativas 
un contexto profesional. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 372,68 22,12% 
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Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


104 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la atención a la diversidad. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
detección e intervención en necesidades 
educativas especiales relacionadas con el 
talento. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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JORNADA 


105 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito del estudio del aprendizaje. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
atención a personas con discapacidad. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


106 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito del estudio del lenguaje. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
intervención en dificultades de la comunicación. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 277,74 16,48% 
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Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


107 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Neurociencia 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la neuropsicología.   
Experiencia profesional de más de 2 años 
relacionada con la neurociencia. 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 
Aprendizaje (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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108 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Discapacidad 


Intelectual 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las necesidades derivadas de la 
discapacidad intelectual. 
Experiencia profesional de más de 2 años en la 
intervención en personas con discapacidad 
cognitiva. 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos Evolutivos, 
Educativos, Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


109 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las necesidades educativas en 
personas con dificultades motóricas. 
Experiencia profesional de más de 2 años en la 
atención a las personas con parálisis cerebral y 
otras discapacidades. 


La Discapacidad Sensorial y Motora: Aspectos 
Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares (OB, 
1º-1ºQ) 


195,03 360,49 21,39% 
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Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


110 
Licenciado en 


Educación 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de los trastornos de conducta. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
intervención educativa relacionada con las 
dificultades de aprendizaje. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            76 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 
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111 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la metodología de investigación 
en Psicología. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
realizar investigaciones relacionadas con la 
Psicología. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


360,49 21,39% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


112 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la discapacidad. 
Experiencia profesional de más de 2 años en la 
atención a personas con discapacidad 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 372,68 22,12% 


C
SV


: 7
99


90
42


16
04


49
42


56
98


91
12


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799904216044942569891121





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                            77 


nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


113 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la atención educativa. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
detección de necesidades educativas especiales. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


270,73 16,07% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


114 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de los procesos de aprendizaje. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
intervención en personas con trastornos del 
neurodesarrollo. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


277,74 16,48% 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


115 
Licenciado en 


Psicopedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de los trastornos del desarrollo.  
Experiencia profesional de más de 3 años en 
intervención educativa en dificultades 
relacionadas con el lenguaje. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 277,74 16,48% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Trabajo Fin de Máster (TFM, 1º-2ºQ) 165,46 


116 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Educación Especial 


Más de 1 año experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las dificultades en la 
comunicación. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
atención a las personas con trastornos del 
lenguaje. 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


206,35 12,25% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


117 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las altas capacidades.  
Experiencia profesional de más de 3 años en 
apoyo en altas capacidades. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


199,33 11,83% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


118 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de Psicología y la Educación. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
atención e intervención en alumnado con 
necesidades educativas. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 206,35 12,25% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


119 
Licenciado en 


Pedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de los trastornos del desarrollo. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
atención educativa a personas con problemas 
específicos de aprendizaje. 


Trastornos del Desarrollo y Trastornos de 
Conducta: Aspectos Evolutivos, Educativos, 
Sociales y Familiares (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


289,09 17,16% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


120 
Licenciado en 


Educación  


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la investigación en Educación. 
Experiencia profesional de más de 2 años en 
investigación en el contexto educativo. 


Metodología de la Investigación en Educación y en 
Educación Especial (OB, 1º-1ºQ) 


195,03 


289,09 17,16% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


121 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las dificultades de aprendizaje. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
intervención educativa en personas con 
necesidades educativas especiales. 


Intervención Neuropsicológica en Discapacidad y 
Trastornos del Aprendizaje (OB, 1º-2ºQ) 


207,22 301,28 17,88% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


122 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Educación Especial 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de las altas capacidades.  
Experiencia profesional de más de 2 años en 
atención a personas con necesidades educativas 
especiales. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


199,33 11,83% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


123 
Licenciado en 


Psicología 


Más de 3 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la Psicología de la Educación. 
Experiencia profesional de más de 3 años en un 
centro educativo atendiendo a personas con 
necesidades educativas especiales. 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación Especial 
(OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 


206,35 12,25% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


124 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Educación Especial 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito del estudio de los trastornos de la 
comunicación. 
Experiencia profesional de más de 3 años en la 
intervención en casos de dificultades de 
comunicación.  


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 
Comunicación (OPT, 1º-2ºQ) 


112,28 206,35 12,25% 
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nº 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA E 
INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (carácter*-curso-cuatr.) 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
A LA 


ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


125 


Graduado en 
Psicología con 


Máster en 
Psicopedagogía 


Más de 2 años experiencia docente universitaria 
en el ámbito de la atención educativa. 
Experiencia profesional de más de 3 años en 
intervención psicoeducativa en altas 
capacidades. 


La Atención a las Altas Capacidades y al Talento 
(OPT, 1º-2ºQ) 


105,27 


199,33 11,83% 


Prácticas Académicas Externas (OPT, 1º-2ºQ) 94,06 


TOTAL: 
43749,25 


horas 
43749,25 


horas 
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* OB: Obligatoria, OP: Optativa, TFM: Trabajo Fin de Máster. 


Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente, se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos. 
Nota 2: La previsión de las cargas en las asignaturas de carácter optativo se realiza de forma equitativa considerando que los estudiantes escogen de forma 


proporcional las mismas, en cualquier caso, la carga será redimensionada cuando se formalicen las matrículas correspondientes. 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y 


administrativo al servicio de la actividad docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la universidad en las categorías 


que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte 


del personal tiene una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está 


compuesto por profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como en la tabla a continuación, que relaciona el perfil de este personal con los 


diferentes departamentos y servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y aquellos destinados a asegurar la 


igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(160 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (107 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (15 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(105 personas) 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (48 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


 


(24 personas) 


 Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (17 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 


 Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 


ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 3 


- Nivel III (2 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (293 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (97 personas) 


- Nivel II (40 personas) 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (14 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(146 personas) 


 


(146 personas) 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (12 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (25 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (20 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (31 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(163 personas) 


 


(163 personas) 


gestión 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (27 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (45 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (21 personas) 


 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(85 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(75 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 


C
SV


: 6
84


25
97


48
37


13
25


34
98


55
17


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=684259748371325349855176





 


Solicitud de Modificación. Máster Universitario en Educación Especial 
UNIR, octubre 2023.        10 


 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (52 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(224 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


 


(222 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (38 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II 22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(76 personas) 


FINANZAS 


 


(76 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (16 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(78 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(63 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (18 personas) 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(15 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(29 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


(21 personas) (21 personas) gestión 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (9 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(61 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(37 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (17 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (1 persona)  


- Nivel II (6 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel II (4 personas) 
Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(24 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (8 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (5 personas) 


- Nivel III (3 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(54 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


SECRETARÍA GENERAL 


(16 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROFESORADO 


(20 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (3 personas) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(7 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (3 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (4 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 


 


  


 


Datos de la tabla: Empleados laborales dados de alta en el primer semestre de 2023. 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes: 


• LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 


hombres. BOE núm. 71 viernes 23 marzo 2007. 


• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


Los criterios de selección, fijados con carácter general son los siguientes: 


• Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios 


de enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la 


adecuación de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


• Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


• Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de 


las nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. 


Así, UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 


- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento 


y actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 
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El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del 


Plan, así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las 


medidas necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, 


los documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de 


Igualdad realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento 


del Plan y la evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva 


situación de partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, 


relativos a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


5.2.2.2 Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 


una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 


5.2.3. Personal no docente de asistencia 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 
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• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (chats, foros, grupos de 


discusión, etc.).  


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación de conocimientos y detectar las 


necesidades de cada estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 


5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes. 
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


• Rectorado. 


• Secretaría General. 


• Recepción e información. 


• Una biblioteca. 


• Un salón de actos para 150 personas. 


• Dieciséis salas de reuniones. 


• Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


• Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


• Quince salas de impartición de sesiones presenciales virtuales, con los equipos 


informáticos necesarios.  


• Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


• Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 


Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


 


6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación 


Procedimiento y gestión  
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El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización.  


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 


Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


 A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 
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diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan los centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas académicas externas optativas. 


NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


1 
(Mª FUENSANTA HERRERA TORRES) FONEMAS LOGOPEDIA, 
PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA  ANDALUCÍA 


2 (MARIA RODRIGUEZ SANCHEZ) GABINETE PSICOPEDAGÓGICO 
ORIENTA-T 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


3 [MINISTERIO] MATER MISERICORDIAE ISLAS BALEARES 


4 A LA PAR-NIÑO JESUS DEL REMEDIO MADRID 


5 
AAIAPA (ASOCIACIÓN ARGENTINA PARA LA INVESTIGACIÓN Y 
ASISTENCIA DE LA PERSONA CON AUTISMO) 


ARGENTINA 


6 ABACO GABINETE DE PSICOLOGÍA GALICIA 


7 ÁBACO LOGOPEDIA SL MADRID 


8 ÁBACO LOGOPEDIA, CENTRO DE LENGUAJE Y APRENDIZAJE GALICIA 


9 ABACO PSICOLOGÍA INFANTIL ANDALUCÍA 


10 
ABAD (ASOCIACIÓN DE BENALMÁDENA PARA LA ATENCIÓN A 
LA DISCAPACIDAD 


ANDALUCÍA 


11 ABC CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGÍA CATALUÑA 


12 ACADEMIA IGUALADA CATALUÑA 


13 ACADIA PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MADRID 


14 
ACEESCA (ASOCIACIÓN DE APOYO A PERSONAS CON 
DIVERSIDAD INTELECTUAL) 


GALICIA 


15 ACHARA MONTESSORI SCHOOL COLOMBIA 


16 
ACODISVAL - ASOC. COMARCAL DISCAPACITADOS DEL VALLE 
DEL GUADIATO  


ANDALUCÍA 


17 ADAHIMAR ASOCIACIÓN DE AYUDA AL TDAH ANDALUCÍA 


18 
ADARE GABINETE DE LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y 
PSICOPEDAGOGÍA 


PAIS VASCO 


19 
AFAD (ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL 
DISCAPACITADO) 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


20 AFALAR GALICIA 


21 AFANAS - CENTRO OCUPACIONAL EL PUENTE ANDALUCÍA 


22 
AGISDEM -  ASOCIACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA 


ASTURIAS 


23 
AGRUPACIÓN DE FAMILIAS Y AMIGOS DE ADULTOS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA E INTELECTUAL PROYECTO FUTURO 


CHILE 


24 AISE (ASOCIACIÓN PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA) ANDALUCÍA 


25 ALBANTA. LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA ANDALUCÍA 
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NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


26 
ALEHA LOGOPEDIA (CENTRO DE LOGOPEDIA Y ATENCIÓN 
TEMPRANA) 


ANDALUCÍA 


27 ALEPH MADRID 


28 ALHAMA  LA RIOJA 


29 ALLENDE SALAZAR IKASTETXEA  PAIS VASCO 


30 ALMANZOR ANDALUCÍA 


31 ALMUÑECAR INTERNATIONAL SCHOOL ANDALUCÍA 


32 ALTAIR COLEGIO INTERNACIONAL MADRID 


33 ALTAVIANA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


34 AM GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y TERAPIA FAMILIAR  CASTILLA Y LEÓN 


35 AMIAB 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


36 AMIDOWN LEON CASTILLA Y LEÓN 


37 
AMIVI - ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL (VICÁLVARO) 


MADRID 


38 ANA ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO NAVARRA 


39 ANA ODRIOZOLA LOGOPEDIA ARAGÓN 


40 
ANANDA, CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y BIENESTAR 
INTEGRAL 


ANDALUCÍA 


41 AnCel Centre Psicopedagògic  CATALUÑA 


42 ANDA CONMIGO GRANADA  ANDALUCÍA 


43 ANDA CONMIGO MARBELLA  ANDALUCÍA 


44 ANDA CONMIGO VALDEMORO MADRID 


45 ANDACONMIGO TERAPIAS DE REHABILITACION CIUDAD LINEAL MADRID 


46 ANDADELA CENTRO GALICIA 


47 
ANDAR - ASOCIACIÓN NAVARRA DE APOYO A PERSONAS CON 
TDA DE LA RIBERA 


NAVARRA 


48 ANFAS TUDELA NAVARRA 


49 ANGEL RIVIÈRE (AUTISMO SEVILLA) ANDALUCÍA 


50 ANIMA LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGIA SC MURCIA 


51 ANNE-AXARQUIA  ANDALUCÍA 


52 Anselm Clavé  CATALUÑA 


53 ANSHDA ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR TDAH MADRID MADRID 


54 ANTESI CENTRE DE PSICOLOGÍA I LOGOPEDIA CATALUÑA 


55 ANUDI (Asociación Nuevo día Teruel)  ARAGÓN 


56 
APADENI. ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 


ANDALUCÍA 


57 
APADIS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


58 APADIS MADRID MADRID 


59 APAE (ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y APOYO EDUCATIVO) GALICIA 


C
SV


: 7
99


90
50


21
10


98
00


44
89


45
27


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799905021109800448945273





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                    5 


NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


60 
APANATE (ASOCIACIÓN CANARIA DEL TRASTORNO DEL 
ESPECTRO DEL AUTISMO) 


ISLAS CANARIAS 


61 
APNABA - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON 
AUTISMO DE BADAJOZ 


EXTREMADURA 


62 Apren Gabinet Psicopedagogic  CATALUÑA 


63 APRENDEMOS CENTRO DE PSICOPEDAGOGÍA GALICIA 


64 APROSCOM EDUCACION ISLAS BALEARES 


65 
APROSDECO 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


66 ARCANGELES FUNDACION PARA LA REHABILITACION INTEGRAL COLOMBIA 


67 ARCO - AUXILIA ANDALUCÍA 


68 Área 44 Centro Psicopedagógico MADRID 


69 ARPA AUTISMO RIOJA LA RIOJA 


70 ARROLO DESARROLLO INFANTIL, S.L. GALICIA 


71 ARS EDUCARE PEDAGOGIC S.XXI MADRID 


72 ARTELOGOPEDIA (ITXASO BADELL) NAVARRA 


73 
ARTES CULTURA Y OCIO. ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


74 Artxandape Ikastola  PAIS VASCO 


75 ASANSULL ANDALUCÍA 


76 ASEMI, Asociación de Enfermedades Minoritarias de La 
Comunidad Valenciana 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


77 
ASOCIACIÓN A FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL Y/O TRASTORNO DEL DESARROLLO DE OLIVENZA 
Y COMARCA APROSUBA 14 


EXTREMADURA 


78 
ASOCIACION A FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL VALE 


ANDALUCÍA 


79 
ASOCIACIÓN ALTEA (ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO 
AUTISTA) 


ANDALUCÍA 


80 ASOCIACIÓN AMARAI GALICIA 


81 ASOCIACIÓN APCOM MURCIA 


82 ASOCIACIÓN ASPAS GALICIA 


83 ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


84 ASOCIACIÓN ASPERGER BALEARES ISLAS BALEARES 


85 ASOCIACIÓN ASPERGER DE CATALUÑA CATALUÑA 


86 ASOCIACIÓN ASPERGER GRANADA ANDALUCÍA 


87 ASOCIACIÓN ASPERGER MADRID MADRID 


88 ASOCIACIÓN ASPERGER VALENCIA TEA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


89 ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA JAÉN ANDALUCÍA 


90 ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA ANDALUCÍA 


91 ASOCIACION AUTISMO ARABA TEARABA ELKARTEA PAIS VASCO 
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NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


92 ASOCIACIÓN AUTISMO BATA-CEE OS MECOS GALICIA 


93 ASOCIACIÓN AUTISMO GRANADA ANDALUCÍA 


94 ASOCIACIÓN AUTISMO HUELVA, ANSARES ANDALUCÍA 


95 ASOCIACIÓN AUTISMO HUESCA ARAGÓN 


96 ASOCIACIÓN AUTISMO JAÉN ANDALUCÍA 


97 ASOCIACION AUTISMO MARINA ALTA (MARINATEA) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


98 ASOCIACION AUTISMO NORTE EXTREMADURA "AUNEX" EXTREMADURA 


99 ASOCIACIÓN AUTISMO OURENSE GALICIA 


100 ASOCIACIÓN AUTISMO PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


101 ASOCIACIÓN AVELAÍÑA (A CAÑIZA) GALICIA 


102 ASOCIACIÓN AVELAÍÑA (A GUARDA) GALICIA 


103 ASOCIACIÓN AVELAÍÑA (BAIONA) GALICIA 


104 ASOCIACIÓN AVELAÍÑA (PONTEAREAS) GALICIA 


105 ASOCIACIÓN BAKUVA PAIS VASCO 


106 
ASOCIACIÓN CASTELLANO - MANCHEGA DE DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL LIGERA E INTELIGENCIA LÍMITE (ACMIL) 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


107 
ASOCIACIÓN COMPOSTELANA DE NENAS E NENOS 
HIPERACTIVOS (ACNH) 


GALICIA 


108 ASOCIACION DE AUTISMO DE BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


109 ASOCIACIÓN DE AUTISMO Y TGD "SOY TU VOZ" S. MÁGINA ANDALUCÍA 


110 
ASOCIACIÓN DE BENALMÁDENA PARA LA ATENCIÓN A LA 
DISCAPACIDAD - ABAD 


ANDALUCÍA 


111 
ASOCIACION DE CHICLANA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL LA FUNDACION 


ANDALUCÍA 


112 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA "AIRE LIBRE" ANDALUCÍA 


113 
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE PERSONAS CON TRANSTORNOS 
DEL ESPECTRO AUTISTA (AFTEA) 


EXTREMADURA 


114 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS AUTISTAS DE BADAJOZ 
(APNABA) 


EXTREMADURA 


115 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON PARÁLISIS 
CEREBRAL (ASPACE CORUÑA) 


GALICIA 


116 ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON 
AUTISMO DE LEÓN Y PROVINCIA  / COLEGIO PAZ PEÑA  CASTILLA Y LEÓN 


117 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON AUTISMO "NIÑOS DEL 
SILENCIO" (ADANSI) 


ASTURIAS 


118 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA RIBERA 
DE NAVARRA (AMIMET) 


NAVARRA 


119 ASOCIACION DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EL SALIENTE ANDALUCÍA 


120 ASOCIACIÓN DE TRASTORNOS DEPRESIVOS DE ARAGÓN (AFDA) ARAGÓN 


121 ASOCIACIÓN DESARROLLO AUTISMO ALBACETE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


122 ASOCIACIÓN DISMACOR GALICIA 
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NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


123 ASOCIACIÓN DOWN ARABA-ISABEL ORBE PAIS VASCO 


124 ASOCIACIÓN DOWN CÁCERES EXTREMADURA 


125 
ASOCIACION DOWN CUENCA - ADOCU 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


126 ASOCIACIÓN DOWN HUESCA ARAGÓN 


127 ASOCIACION DOWN ISABEL ORBE ELKARTEA PAIS VASCO 


128 ASOCIACIÓN DOWN TOLEDO 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


129 ASOCIACION EDUCATIVA BERRIZTU PAIS VASCO 


130 ASOCIACION EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL CATALUÑA 


131 ASOCIACIÓN EL CURTIDO PLENA INCLUSIÓN ANDALUCÍA 


132 
ASOCIACIÓN EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL "SAN JOSE" 


ANDALUCÍA 


133 ASOCIACIÓN EQUIPO ATENEA AUTISMO CASTILLA Y LEÓN 


134 
ASOCIACIÓN GRANADINA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL (ASPACE GRANADA) 


ANDALUCÍA 


135 ASOCIACIÓN GUIPUZCOANA DE AUTISMO (GAUTENA) PAIS VASCO 


136 
ASOCIACION LEVANTINA DE AYUDA E INVESTIGACION DE LOS 
TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


137 ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO (ANA) NAVARRA 


138 ASOCIACION PARA DISCAPACITADOS INTELECTUALES DE JODAR ANDALUCÍA 


139 Asociación Pedagógica Calimero  CATALUÑA 


140 ASOCIACIÓN PRO-DISCAPACITADOS PSÍQUICOS JABALCON  ANDALUCÍA 


141 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTISMO Y TRASTORNOS 
GENERALIZADOS DEL DESARROLLO (APACU) 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


142 ASOCIACIÓN PROVINCIAL SÍNDROME DE DOWN DE SEVILLA ANDALUCÍA 


143 
ASOCIACIÓN SAN FRANCISCO DE SALES DE HIPOACÚSICOS DE 
HUESCA 


ARAGÓN 


144 
ASOCIACION SCOUT SEEONEE 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


145 ASOCIACIÓN SI QUIERES PUEDO A.SI.QUI.PU. - DOWN BARBATE ANDALUCÍA 


146 ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN CÓRDOBA ANDALUCÍA 


147 ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN DE BADAJOZ EXTREMADURA 


148 
ASOCIACIÓN SINDROME DE DOWN DE GRANADA, 
GRANADOWN 


ANDALUCÍA 


149 ASOCIACIÓN SÍNDROME DE DOWN TEIMA DE FERROL GALICIA 


150 ASOCIACION SINDROME DOWN DE NAVARRA NAVARRA 


151 ASOCIACIÓN SOLIDARIOS SPORT ANDALUCÍA 


152 ASOCIACIÓN VALLISOLETANA DE PROTECCIÓN AUTISTAS CASTILLA Y LEÓN 


153 ASOCIACIÓN VER DE OLULA  ANDALUCÍA 


154 Asociación Vera Plena Inclusión  EXTREMADURA 


155 ASOCIACION VIRGITANA DE DISCAPACIDAD LAS FUENTES ANDALUCÍA 


156 ASPABER GALICIA 


C
SV


: 7
99


90
50


21
10


98
00


44
89


45
27


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799905021109800448945273





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                    8 


NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


157 ASPACE - PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


158 ASPACE AVILA CASTILLA Y LEÓN 


159 ASPACE BALEARES ISLAS BALEARES 


160 ASPACE BIZKAIA PAIS VASCO 


161 ASPACE CÁCERES EXTREMADURA 


162 ASPACE CANTABRIA - LA ARBOLEDA CANTABRIA 


163 ASPACE GIPUZKOA PAIS VASCO 


164 ASPACE JAÉN ANDALUCÍA 


165 ASPACE NAVARRA NAVARRA 


166 ASPACE OVIEDO ASTURIAS 


167 ASPACE PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


168 ASPACE PLASENCIA EXTREMADURA 


169 ASPACE RIOJA  LA RIOJA 


170 ASPACE SEGOVIA CASTILLA Y LEÓN 


171 ASPACE SEVILLA ANDALUCÍA 


172 ASPACE SORIA CASTILLA Y LEÓN 


173 ASPACE ZARAUTZ  PAIS VASCO 


174 ASPACEBA ZAFRA EXTREMADURA 


175 
ASPACECIRE. ASOCIACIÓN PARA LA AYUDA A PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL Y SINDROMES AFINES. 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


176 
ASPANA, ASOCIACIÓN PRO PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 


CASTILLA - LA 
MANCHA 


177 ASPANAES GALICIA 


178 ASPANAES FERROL GALICIA 


179 ASPANSOR ARAGÓN 


180 ASPAPRONIAS. Centro de Educación Especial  ANDALUCÍA 


181 ASPERGA (Coruña) GALICIA 


182 ASPERGA (Santiago) GALICIA 


183 ASPERMUR MURCIA 


184 ASPROGRADES CDP DE EE SANTA TERESA DE JESÚS ANDALUCÍA 


185 ASPRONA - VIRGEN DE LOS REMEDIOS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


186 ASPRONA BIERZO  CASTILLA Y LEÓN 


187 ASSOCIACIÓ PEDAGOGICA PEGGY-NENS  CATALUÑA 


188 ASTEAMUR-REGIÓN DE MURCIA MURCIA 


189 ASTRAPACE MURCIA MURCIA 


190 ATENCION AL LENGUAJE SLL ANDALUCÍA 


191 ATENCIÓN TEMPRANA DOWN TOLEDO 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


192 ATHLETIC CLUB  PAIS VASCO 


193 Aturem  ANDALUCÍA 


194 AUDIREM 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
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NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


195 AULAS DE ED. BÁSICA DE ADULTOS ZONA DE ESTELLA NAVARRA 


196 AÚPA CENTRO DE TERAPIA INFANTIL GALICIA 


197 AURA - INSTITUCION FAMILIAR DE EDUCACION CATALUÑA 


198 AURELIO PRUDENCIO  LA RIOJA 


199 AURORA GÓMEZ LOGOPEDIA INFANTIL ANDALUCÍA 


200 AUTISMO ARAGÓN ARAGÓN 


201 AUTISMO BURGOS (DELEGACIÓN MEDINA) CASTILLA Y LEÓN 


202 AUTISMO CÁDIZ ANDALUCÍA 


203 AUTISMO CÓRDOBA ANDALUCÍA 


204 AUTISMO DE BADAJOZ  EXTREMADURA 


205 AUTISMO LEÓN / COLEGIO PAZ PEÑA CASTILLA Y LEÓN 


206 AUTISMO MÁLAGA ANDALUCÍA 


207 AUTISMO SALAMANCA - ASOCIACIÓN ARIADNA CASTILLA Y LEÓN 


208 AUTISMO SEVILLA ANDALUCÍA 


209 AUTISMO SORIA CASTILLA Y LEÓN 


210 AUTISMO VALLADOLID CASTILLA Y LEÓN 


211 AVANZA CENTRO PSICOLOGICO Y PEDAGOGICO GALICIA 


212 Avanza con Pimile Gabinete Psicopedagógico MADRID 


213 AvanzaMos Centro Psicopedagógico  ANDALUCÍA 


214 AVAPACE-VIRGEN DE AGOSTO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


215 AYUNTAMIENTO DE CERDANYOLA DEL VALLÈS CATALUÑA 


216 AYUNTAMIENTO DE MADRID MADRID 


217 AZPEITIKO IKASTOLA IKASBERRI PAIS VASCO 


218 BAMBU LOGOPEDIA MADRID 


219 BEATERIO JESUS MARIA Y JOSE ANDALUCÍA 


220 BEATRIZ BLANCO LAGUARDIA PSICOLOGÍA LA RIOJA 


221 BEGOÑAZPI IKASTOLA PAIS VASCO 


222 Bellaire  CATALUÑA 


223 BENTADES IKASTETXEA PAIS VASCO 


224 
BERRITZEGUNEAK DURANGO - CENTROS DE APOYO A LA 
FORMACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 


PAIS VASCO 


225 BG PEDAGOGÍA  PAIS VASCO 


226 BLANCA DE CASTILLA CASTILLA Y LEÓN 


227 BRINCADEIRA (TANIA OTERO FERREIRA) GALICIA 


228 BRITISH COLLEGE LA CAÑADA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


229 C. MAS CAMARENA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


230 C. PADRE ENRIQUE DE OSSÓ ARAGÓN 


231 C. SAGRADO CORAZON DE JESUS CANTABRIA 


232 C.C. SANTÍSSIMA TRINITAT ISLAS BALEARES 


233 C.D.P. LA SALLE CHOCILLAS  ANDALUCÍA 
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234 C.D.P.E.E. SAGRADA FAMILIA ANDALUCÍA 


235 C.E.E. ÁNGEL DE LA GUARDA ASTURIAS 


236 C.E.E. ILUSTRE MESTRE GALICIA 


237 C.E.E. MARÍA-SORIANO ARAGÓN 


238 C.E.E. MARQUÉS DE VALLEJO LA RIOJA 


239 CADIS ANDALUCÍA 


240 
CAID 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


241 
CAIT LA SABINA - ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD LA CANARIEGA 


ANDALUCÍA 


242 CALASANZ CANTABRIA 


243 CAMINO FELICES. PSICOPEDAGOGA  ARAGÓN 


244 
CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


245 CARMEN SALLÉS  ANDALUCÍA 


246 CARRILET - CENTRE EDUCATIU I TERAPÈUTIC CATALUÑA 


247 CASA DE LA DISCAPACIDAD DE SIBATÉ COLOMBIA 


248 CASA DO NENO GALICIA 


249 CAXTON COLLEGE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


250 CBS THE BRITISH SCHOOL OF SEVILLA ANDALUCÍA 


251 CC AL AIRE LIBRE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


252 CC LA LOMA-MAESTRO CRISTOBAL CHANFREUT ANDALUCÍA 


253 CC MADRE DE DIOS MM MERCEDARIAS DE LORCA MURCIA 


254 
CC NUESTRA SEÑORA DE LAS MARAVILLAS DE SAN VICENTE DE 
PAUL 


MURCIA 


255 CCE CRUZ DE PIEDRA MURCIA 


256 CDI AGARIMOS GALICIA 


257 CDIAT "RÍO VERO" DE BARBASTRO ARAGÓN 


258 CDP JUAN LUIS VIVES  ANDALUCÍA 


259 CDP LA PRESENTACIÓN DE NUESTRA SEÑORA ANDALUCÍA 


260 CDP LA SALLE CHOCILLAS ANDALUCÍA 


261 CDP LAS ARTES ANDALUCÍA 


262 CDP Santa María de los Reyes  ANDALUCÍA 


263 CDPEE CLINICA SAN RAFAEL ANDALUCÍA 


264 CEA SAN FRANCISCO LA RIOJA 


265 
CEDDD CONSEJO ESPAÑOL PARA LA DEFENSA DE LA 
DISCAPACIDAD Y LA DEPENDENCIA 


MADRID 


266 CEDIAPs Centro de Diagnóstico y Ayuda Psicopedagógica ECUADOR 


267 CEE ANTONIO TOMILLO EXTREMADURA 


268 CEE ASPACE GALICIA 


269 CEE GORBEIALDE HBI PAIS VASCO 
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270 CEE MARIA CORREDENTORA MADRID 


271 CEE MARQUÉS DE VALLEJO LA RIOJA 


272 CEE MENELA GALICIA 


273 CEE MERCEDES CARBÓ ANDALUCÍA 


274 CEE NUESTRA SEÑORA DE LOURDES-ASPRONAGA GALICIA 


275 CEE ROMÁN PÉREZ DÉNIZ ISLAS CANARIAS 


276 CEE SANTA TERESA DE JESUS ANDALUCÍA 


277 CEE SANTO ÁNGEL ANDALUCÍA 


278 CEE Santo Ángel-GESTIÓN INTEGRAL PRODE, SL  ANDALUCÍA 


279 CEE SON FERRIOL ISLAS BALEARES 


280 CEE Ventijol  CATALUÑA 


281 CEE. CASA DE LA MADRE EXTREMADURA 


282 CEEPR JUAN XXIII – ASOCIACIÓN JUAN XXIII GALICIA 


283 CEEPSIR Escola SOLC  CATALUÑA 


284 CEI BETANIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


285 CEI CORAZON DE MARIA CASTILLA Y LEÓN 


286 CEI LA LUNA ANDALUCÍA 


287 CEI LA QUINTA´L TEXU ASTURIAS 


288 CEI PATI ARAGÓN 


289 CEI SAN EUTIQUIO ASTURIAS 


290 CEI TA CA TA EXTREMADURA 


291 CEI VALENCIA - CENTRE D'ESTIMULACIÓ INFANTIL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


292 CEIP  AYATIMAS ISLAS CANARIAS 


293 CEIP ALCALDE RAFAEL CEDRÉS ISLAS CANARIAS 


294 CEIP ANSITE ISLAS CANARIAS 


295 CEIP Artatse HLHI  PAIS VASCO 


296 CEIP BENITO MÉNDEZ TARAJANO ISLAS CANARIAS 


297 CEIP BERNABÉ FIGUEROA UMPIÉRREZ ISLAS CANARIAS 


298 CEIP DOS DE MAYO NAVARRA 


299 CEIP DULCE CHACÓN EXTREMADURA 


300 CEIP EJIDO EXTREMADURA 


301 CEIP ERRENIEGA NAVARRA 


302 CEIP FELIP BAUÇÀ ISLAS BALEARES 


303 CEIP LEGARDA HLHI  PAIS VASCO 


304 CEIP MARE DE DÉU DEL CARME ISLAS BALEARES 


305 CEIP NUBES BLANCAS, S.L.U. GALICIA 


306 CEIP NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA EXTREMADURA 


307 CEIP NUESTRA SEÑORA DE TENTUDÍA EXTREMADURA 


308 CEIP OTXARKOAGA HLHI  PAIS VASCO 


309 CEIP PROFESOR ENRIQUE TIERNO GALVÁN  MURCIA 


310 CEIP QUINTILIANO  LA RIOJA 
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311 CEIP SAN CRISTÓBAL MURCIA 


312 CEIP VENTURA RODRIGUEZ MADRID 


313 CEIP VILLA DE ULEA MURCIA 


314 CEIP VIRGEN DEL CERRO  MADRID 


315 CEIP ZURBARÁN EXTREMADURA 


316 CEIP. ANTONIO PADRÓN ISLAS CANARIAS 


317 CEIP. MIRALVALLE EXTREMADURA 


318 CEIPS CIUDAD DEL SOL  MURCIA 


319 CEIPS SAN ISIDRO-SALESIANOS ISLAS CANARIAS 


320 CEM HIPATIA - FUHEM MADRID 


321 
CENTRE CERCLES- CENTRE DE PSICOLOGIA, PSICOPEDAGOGIA I 
LOGOPEDIA 


CATALUÑA 


322 CENTRE CIUTAT VELLA - FORMACIÓN PROFESIONAL SANITARIA  
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


323 CENTRE D´EDUCACION ESPECIAL MONTSERRAT MONTERO CATALUÑA 


324 
CENTRE DARIL (DIAGNÒSTIC, ASSESSORAMENT, REEDUCACIÓ 
INFANTIL I LOGOPÈDIA) 


CATALUÑA 


325 CENTRE DE DESENVOLUPAMENT INFANTIL I ATENCIÓ PRECOÇ 
BAIX PENEDÈS(CIDAPS)  CATALUÑA 


326 CENTRE DE PSICOLOGIA I LOGOPEDIA CENAP CATALUÑA 


327 CENTRE DE REEDUCACIÓ PSICOPEDAGÒGIC I LOGOPÈDIC  CATALUÑA 


328 CENTRE D'EDUCACIO ESPECIAL JOAN MESQUIDA APROSCOM ISLAS BALEARES 


329 Centre Pedagogic ONA  CATALUÑA 


330 Centre Psicopedagogic Ona  CATALUÑA 


331 CENTRE PSICOPEDAGOGIC PAUTA  CATALUÑA 


332 CENTRE PSICOPEDAGÓGIC ROSES  CATALUÑA 


333 
Centre Psicopedagogic Sol 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


334 Centre Psicopedagogic Traç  CATALUÑA 


335 CENTRO "SAGRADA FAMILIA" 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


336 CENTRO ÁBACO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


337 Centro Adin MADRID 


338 Centro ambulatorio de apoyo psicopedagógico “YIRE” ECUADOR 


339 CENTRO ÁNGELA PIÑEIRO GALICIA 


340 Centro Arco Iris MADRID 


341 Centro Arcoiris Utrera  ANDALUCÍA 


342 CENTRO ASPAEN COLOMBIA 


343 CENTRO ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


344 CENTRO AUTISMO ARAGÓN 


345 CENTRO BLANCA PALOMA ANDALUCÍA 


346 Centro Brújula Gabinete Socioeducativo  ANDALUCÍA 
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NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


347 
CENTRO CARMEN LEÓN (CENTRO DE LOGOPEDIA. ATENCIÓN 
TEMPRANA, PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA) 


LA RIOJA 


348 CENTRO CARRILET CATALUÑA 


349 CENTRO CONCERTADO DE ENSEÑANZA VIRGEN DEL PASICO MURCIA 


350 CENTRO CONCERTADO RAMIRO IZQUIERDO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


351 CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO XALOC  CATALUÑA 


352 Centro de Apoyo Psicopedagógico "TIEMPO APRENDER" ECUADOR 


353 Centro de Apoyo Psicopedagógico Aprendiendo Juntos ECUADOR 


354 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN ARAGÓN 


355 
CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN (FUNDACIÓN 
ATENCIÓN TEMPRANA) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


356 
CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD (CEDIPED) 


ECUADOR 


357 
CENTRO DE DÍA ABUELA ESPERANZA - ASOCIACIÓN AUTISMO 
BATA 


GALICIA 


358 Centro de Diagnóstico y Evaluación Psicopedagógica Integral 
"Niños del Futuro" ECUADOR 


359 CENTRO DE EDUCACION AYS MURCIA 


360 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - APNABA EXTREMADURA 


361 
CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CEEPR) AMICOS 
(ASOCIACIÓN AMICOS) 


GALICIA 


362 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL APADIS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


363 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL EL ALBA CASTILLA Y LEÓN 


364 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ESTELA CASTILLA Y LEÓN 


365 
CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL INFANTA ELENA-
ASOCIACIÓN DE PARALÍTICOS CEREBRALES DE ALICANTE (APCA) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


366 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ISTERRIA NAVARRA 


367 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL LEO KANNER-APNA MADRID 


368 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL NIÑO JESÚS ANDALUCÍA 


369 Centro de Educación Especial San Pelayo  ANDALUCÍA 


370 
CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA 
L'ALQUERÍA. UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


371 CENTRO DE EDUCACION SECUNDARIA VALDECAS MADRID 


372 CENTRO DE ENSEÑANZA CONCERTADO GREGORIO FERNÁNDEZ CASTILLA Y LEÓN 


373 CENTRO DE ENSEÑANZA RIVAS LUNA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


374 Centro de Estimulación Neurosensorial y Pedagógico DEVET 
S.A.S ECUADOR 


375 CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y PEDAGOGÍA INFANTIL 
“ÚPALE” ECUADOR 


376 
Centro de Estimulación y Desarrollo Psicopedagógico (Cedepsi) 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 
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377 CENTRO DE ESTUDIOS ASES 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


378 CENTRO DE ESTUDIOS MARCOTE ACEIMAR GALICIA 


379 CENTRO DE ESTUDIOS MARNI 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


380 Centro de Evaluación e Intervención Pedagógica la Biznaga  MELILLA 


381 CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DANIEL CASTELAO GALICIA 


382 CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL LA BLANCA PALOMA ANDALUCÍA 


383 CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL XABEC 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


384 CENTRO DE FORMACIÓN SUPERIOR SAN MIGUEL S.L.U MADRID 


385 Centro de Formación y Orientación Psicopedagógica Educadoss 
SL  ANDALUCÍA 


386 CENTRO DE FORMACION Y PSICOLOGIA CODEX SLU GALICIA 


387 CENTRO DE FP Y E. SECUNDARIA FUNDACIO SAN VALERO ARAGÓN 


388 
CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS DEL 
SENA REGIONAL HUILA 


COLOMBIA 


389 CENTRO DE LOGOPEDIA BARRIAL ISLAS CANARIAS 


390 CENTRO DE LOGOPEDIA- MARTA GONZÁLEZ ASTURIAS 


391 CENTRO DE LOGOPEDIA SIGNOS GALICIA 


392 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


393 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ARRIGORRIAGA PAIS VASCO 


394 
CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VOCES Y PALABRAS 
(LORENA AMARO DIAZ) 


ANDALUCÍA 


395 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA EXPRESAT S.C MADRID 


396 CENTRO DE LOGOPEDÍA YASMINA RUIZ ISLAS CANARIAS 


397 CENTRO DE LOGOPEDIA, PEDAGOGÍA Y PSICOLOGÍA SOLAIMAN ISLAS CANARIAS 


398 CENTRO DE ORGANIZACIÓN NEURÓLOGICA NEOCORTEX S.L MADRID 


399 CENTRO DE PEDAGOGÍA ADORACIÓN LÓPEZ GARZÓN  ANDALUCÍA 


400 Centro de Pedagogía Sonrisas  EXTREMADURA 


401 
CENTRO DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


402 Centro de Pedagogia y Psicologia Aplicada(M JOSE SEGOVIA 
CUEVAS)  ANDALUCÍA 


403 CENTRO DE PSICOLOGÍA ESCOLAR Y LOGOPEDIA PILAR VICARIO CASTILLA Y LEÓN 


404 CENTRO DE PSICOLOGÍA INFANTIL LUNA ANDALUCÍA 


405 CENTRO DE PSICOLOGIA MERCEDES PALACIO ANDALUCÍA 


406 CENTRO DE PSICOLOGÍA PADILLA VIGO GALICIA 


407 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA "DAVID SÁNCHEZ" ANDALUCÍA 


408 
CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ALBATROS (LIDIA M. 
GOMEZ JIMÉNEZ) 


ANDALUCÍA 


409 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA EL APRENDIZ ANDALUCÍA 
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410 
CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MARÍA JOSÉ ROMERO 
TIRADO 


ANDALUCÍA 


411 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA PATRICIA MARTIN ANDALUCÍA 


412 CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA TRIC TRAC CATALUÑA 


413 
CENTRO DE REHABILITACIÓN CLÍNICA Y EDUCATIVA LOS 
FRESNOS, S.L. 


MADRID 


414 CENTRO DE REHABILITACIÓN DEL APRENDIZAJE CRA ISLAS CANARIAS 


415 CENTRO DE REHABILITACION Y EDUCACION ESPECIAL ECUADOR 


416 
CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL DEL DIF 
NUEVO LEÓN () 


MEXICO 


417 
Centro de Tratamiento de Adicciones El Valle - ASOCIACION 
PEDAGOGICA TERAPEUTICA DE ASTURIAS ASTURIAS 


418 CENTRO DESARROLLO PSICOLINGÜÍSTICO ARAGÓN 


419 
CENTRO DIURNO DE DESARROLLO INTEGRAL PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 


ECUADOR 


420 CENTRO DOCENTE DUENDES DE LA CARLOTA SL ANDALUCÍA 


421 CENTRO DOCENTE MARIA ANDALUCÍA 


422 CENTRO EDUCACIÓN ESPECIAL EL MOLINO NAVARRA 


423 
Centro Educativo Celanda Alcántara Sanchez 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


424 CENTRO EDUCATIVO CIRCULO CATOLICO CASTILLA Y LEÓN 


425 CENTRO EDUCATIVO EDWARD JOSEPH FLANAGAN ECUADOR 


426 CENTRO EDUCATIVO FASTA MADRE SACRAMENTO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


427 CENTRO EDUCATIVO FUENLLANA MADRID 


428 CENTRO EDUCATIVO GALEN GALICIA 


429 CENTRO EDUCATIVO GALÉN GALICIA 


430 
Centro Educativo Legado de Gracia 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


431 Centro Educativo Liceo Pedagógico San Nicolas COLOMBIA 


432 Centro Educativo Psicopedagógico CROA  ANDALUCÍA 


433 CENTRO ESCOLAR AMANECER MADRID 


434 CENTRO ESCOLAR ANIMAS SC MEXICO 


435 CENTRO ESCOLAR FUNDACIÓN ASPROPACE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


436 CENTRO EUROCOLEGIO PAX CASVI MADRID 


437 CENTRO FLORIDA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


438 CENTRO GAMO DIANA MADRID 


439 CENTRO GRIAL CASTILLA Y LEÓN 


440 
Centro Grisolía: psicología, (Logopedia), formación y Pedagogía 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


441 CENTRO IMPULSO GALICIA 
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442 CENTRO INFANTIL CAMPOS GÓTICOS CASTILLA Y LEÓN 


443 CENTRO INGLES MUCH MORE THAN EDUCATION ANDALUCÍA 


444 Centro Integral de Personas Sordas de Cádiz, ALBOR  ANDALUCÍA 


445 CENTRO INTEGRAL PEDAGÓGICO "MI ESPACIO SIDERAL" ECUADOR 


446 CENTRO JUAN  MARÍA GALICIA 


447 CENTRO JUAN DE LA ROSA ANDALUCÍA 


448 CENTRO LA RIBERA NAVARRA 


449 CENTRO LA SAGRADA FAMILIA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


450 CENTRO LAS ACACIAS GALICIA 


451 CENTRO LAUDE FONTENEBRO JUNIOR SCHOOL MADRID 


452 CENTRO LICEO LA PAZ GALICIA 


453 CENTRO LOGOPÉDICO LUÁN MADRID 


454 CENTRO MARQUES DE LEGANES MADRID 


455 CENTRO MENESIANO ZAMORAJOVEN CASTILLA Y LEÓN 


456 CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓGICO INTEGRAL BELLATERRA ECUADOR 


457 CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓXICO O PELOURO GALICIA 


458 CENTRO NUESTRA SEÑORA DE LOS ANGELES MADRID 


459 CENTRO OCUPACIONAL ARCO ÍRIS  ANDALUCÍA 


460 CENTRO OCUPACIONAL ASPRODALBA ANDALUCÍA 


461 Centro Ocupacional de la Victoria de Acentejo. ISLAS CANARIAS 


462 Centro Orientación Asistencia Desarrollo Integral (COADI)  CATALUÑA 


463 CENTRO PALABRA (CÓRDOBA) ANDALUCÍA 


464 CENTRO PARAISO SAGRADOS CORAZONES MADRID 


465 CENTRO PARQUE MADRID 


466 CENTRO PEDAGÓGICO ANYMA MURCIA 


467 CENTRO PEDAGÓGICO KIRA ECUADOR 


468 CENTRO PEDAGOGICO MISS SUANNY ECUADOR 


469 Centro Pedagógico NeuroHelp  PAIS VASCO 


470 CENTRO POLIVALENTE ANA Mª PARADA GALICIA 


471 CENTRO PROFESIONAL DE MUSICA VILA DE SANT JOAN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


472 CENTRO PROGRESA GALICIA 


473 CENTRO PSICOEDUCATIVO INTEGRAL ISAAC S.A.S. ECUADOR 


474 
CENTRO PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA BADALONA(ELISABET 
JURADO) 


CATALUÑA 


475 CENTRO PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO DEL SUR(MARIA DE LAS 
MERCEDES RODRIGUEZ) ISLAS CANARIAS 


476 CENTRO PSICOPEDAGOGICO "JN" "SONRISITAS MAGICAS DEL 
SABER". S.A. B.I.C. ECUADOR 


477 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ARMONÍA  ARAGÓN 


478 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ATEMPO GALICIA 


479 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CREA GALICIA 
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480 CENTRO PSICOPEDAGOGICO CRECER COLOMBIA 


481 
Centro Psicopedagógico Cristina Hormigos 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


482 Centro Psicopedagógico de Atención Global Zana MADRID 


483 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO  CASTILLA Y LEÓN 


484 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO EBENEZER ECUADOR 


485 CENTRO PSICOPEDAGOGICO EDUCAR ECUADOR 


486 Centro Psicopedagógico Equilibrio ECUADOR 


487 CENTRO PSICOPEDAGOGICO ESTUDIO PEKES ECUADOR 


488 
Centro Psicopedagógico Gabaldon 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


489 CENTRO PSICOPEDAGOGICO HEROES DEL SABER ECUADOR 


490 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HUMANISTA MUNAJA ECUADOR 


491 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HYPATIA CATALUÑA 


492 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO IDEAS  EXTREMADURA 


493 Centro Psicopedagógico Ilenia Canoura Baño GALICIA 


494 Centro Psicopedagógico Integral Hope and Learning COSTA RICA 


495 Centro Psicopedagógico Intelecto  EXTREMADURA 


496 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LUNA LUNITA LUNERA ECUADOR 


497 Centro Psicopedagogico Melissa Kayser ECUADOR 


498 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO MIKADO  CASTILLA Y LEÓN 


499 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA(LUCÍA FIGUEIRIDO 
CARTELLE) GALICIA 


500 Centro Psicopedagógico Sayausí ECUADOR 


501 
CENTRO PSICOPEDAGÓGICO SEGORBE 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


502 
CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y ATENCIÓN TEMPRANA LAPIS DE 
COR 


GALICIA 


503 Centro Psicopedagógico y Capacitaciones Sembrando Sonrisas ECUADOR 


504 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y DESARROLLO INTEGRAL DEFINE 
S.COOP  ANDALUCÍA 


505 Centro Psicopedagógico y Logopédico AVANZA MADRID 


506 CENTRO PUNTO & APARTE GALICIA 


507 CENTRO PUNTO & APARTE GABINETE GALICIA 


508 CENTRO RAFAEL ALBERTI MADRID 


509 CENTRO SAGRADOS CORAZONES 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


510 
CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y LOGOPEDIA 
ISABEL DEL JESÚS MESA 


ANDALUCÍA 


511 CENTRO SANTA MAGDALENA SOFIA ARAGÓN 


512 CENTRO SANTA MARIA DEL PILAR MADRID 


513 CENTRO SENTIRE GALICIA 


514 CENTRO SIGMA, PSICOLOGÍA, NEUROPSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 
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515 CENTRO VEGASUR SCM MADRID 


516 
CENTROS FAMILIARES DE ENSEÑANZA (GRUPO EDUCATIVO 
ATTENDIS) 


ANDALUCÍA 


517 CEOPE JUAN FALCO MADRID 


518 CEPA COMARCA D NORDESTE ISLAS CANARIAS 


519 CEPA CULTURAL MORATALAZ MADRID 


520 CEPA HERMANOS CORREA MADRID 


521 CEPA LAS PALMAS ISLAS CANARIAS 


522 CEPA LUCAS AGUIRRE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


523 CEPA SANTANDER CANTABRIA 


524 CEPAI, Centro Psicopedagógico Atención Integral ECUADOR 


525 CEPRI MADRID 


526 CERELEN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA LA RIOJA 


527 CES SALESIANOS PADRE ARAMBURU CASTILLA Y LEÓN 


528 CES SAMANIEGO MURCIA 


529 CES SANTIAGO RAMON Y CAJAL ANDALUCÍA 


530 CESUR FORMACION ANDALUCÍA 


531 CHAVERT PSICOLOGÍA GALICIA 


532 CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


533 CIDE ISLAS BALEARES 


534 CIFP CRUZ DE PIEDRA I ISLAS CANARIAS 


535 CIFP MAJADA MARCIAL ISLAS CANARIAS 


536 CIFP SAN CRISTÓBAL  ISLAS CANARIAS 


537 CIFP SIMON DE COLONIA CASTILLA Y LEÓN 


538 CIPAP - CENTRO DE INVESTIGACION PSICOLOGIA APLICADA Y 
PSICOPEDAGOGIA MADRID 


539 CIPFP AUSIAS MARCH 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


540 CITY OF CHELMSFORD MENCAP REINO UNIDO 


541 CIUDAD DE JAEN MADRID 


542 CIUDAD EDUCATIVA MUNICIPAL HIPATIA-FUHEM MADRID 


543 CLARA LOGOPEDIA S.L. MADRID 


544 CLARET 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


545 CLIC LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA CATALUÑA 


546 CLÍNICA AIBAR. PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


547 CLÍNICA DE LOGOPEDIA -NATALIA FERNÁNDEZ- CASTILLA Y LEÓN 


548 CLINICA DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA DANIEL ESTEBAN LA RIOJA 


549 
CLINICA PARA TRASTORNOS DE APRENDIZAJE ESTIMULACION 
COGNITIVA Y REHABILITACION NEUROSPICOLOGICA SAS 


COLOMBIA 


550 CLÍNICA SENTIR (ELSA GUNDÍN AGRELO) GALICIA 
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551 Clínica Terapéutica Vitalia  ANDALUCÍA 


552 COCEMFE BADAJOZ EXTREMADURA 


553 COL.LEGI MARIA AUXILIADORA  CATALUÑA 


554 COL·LEGI SANT DOMÈNEC SAVIO  CATALUÑA 


555 COLEGIO ALTAIR  ANDALUCÍA 


556 COLEGIO AMOR DE DIOS  ANDALUCÍA 


557 COLEGIO ARENALES ARROYOMOLINOS MADRID 


558 COLEGIO ATLÁNTIDA GALICIA 


559 COLEGIO BRITÁNICO DE ARAGÓN SA ARAGÓN 


560 COLEGIO CALASANZ  CANTABRIA 


561 COLEGIO CAMBRILS MADRID 


562 COLEGIO CID GALICIA 


563 COLEGIO CRISTO REY GALICIA 


564 COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SAN ANTONIO ARAGÓN 


565 Colegio de Educación Especial San Rafael  ANDALUCÍA 


566 
COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SOR JUANA INÉS DE LA 
CRUZ 


MADRID 


567 
COLEGIO DIVINA PASTORA - FUNDACIÓN EDUCATIVA 
FRANCISCANAS ANA MOGAS 


GALICIA 


568 COLEGIO DIVINO MAESTRO GALICIA 


569 COLEGIO EDUARDO PONDAL GALICIA 


570 COLEGIO EDUCACIÓN ESPECIAL CAMBRILS MADRID 


571 COLEGIO EDUCACION ESPECIAL MARIA ISABEL ZULUETA MADRID 


572 COLEGIO ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN GALICIA 


573 COLEGIO ESTUDIO GALICIA 


574 COLEGIO FERROVIARIO GALICIA 


575 COLEGIO FILIPENSE SAGRADA FAMILIA GALICIA 


576 COLEGIO GUADALIMAR ANDALUCÍA 


577 COLEGIO HERMANOS AMORÓS MADRID 


578 COLEGIO HIJAS DE CRISTO REY GALICIA 


579 COLEGIO JAIME BALMES GALICIA 


580 COLEGIO JESÚS Y MARÍA CASTILLA Y LEÓN 


581 COLEGIO JUAN SEBASTIAN ELCANO GALICIA 


582 COLEGIO JUAN XIII BUENAFUENTE (EE) MADRID 


583 COLEGIO LAR GALICIA 


584 COLEGIO LAS CHAPAS ANDALUCÍA 


585 COLEGIO LOS ALAMOS MADRID 


586 COLEGIO LOS OLIVOS  ANDALUCÍA 


587 COLEGIO LOYOLA GALICIA 


588 COLEGIO LUDY GALICIA 


589 COLEGIO LUÍS VIVES GALICIA 


590 COLEGIO MARÍA AUXILIADORA-SALESIANOS ORENSE GALICIA 


591 COLEGIO MARÍA INMACULADA- F. VEDRUNA EDUCACIÓN GALICIA 
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592 COLEGIO MARISTAS SANTA MARÍA GALICIA 


593 COLEGIO MERCANTIL GALICIA 


594 COLEGIO MONTEGRANDE GALICIA 


595 COLEGIO MONTERREY GALICIA 


596 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA MADRID 


597 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES  ANDALUCÍA 


598 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DESAMPARADOS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


599 Colegio Nuestra Señora del Carmen  CASTILLA Y LEÓN 


600 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO ISLAS CANARIAS 


601 COLEGIO NUESTRA SRA. DE LAS NIEVES MADRID 


602 COLEGIO PABLO VI- FÁTIMA GALICIA 


603 COLEGIO PEDAGOGICO DULCE MARIA (SARGO lLTDA) COLOMBIA 


604 COLEGIO PLURILINGÜE DIVINA PASTORA - SALESIANOS GALICIA 


605 COLEGIO PLURILINGÜE NIÑO JESÚS DE PRAGA GALICIA 


606 COLEGIO PLURILINGÜE PADRES FRANCISCANOS GALICIA 


607 COLEGIO POSSUMUS GALICIA 


608 Colegio Psicopedagógico la Nueva Villa Siglo XXI COLOMBIA 


609 COLEGIO PSICOPEDAGÓGICO PRÍNCIPE DE GALES COLOMBIA 


610 COLEGIO PURÍSIMA CONCEPCIÓN ANDALUCÍA 


611 COLEGIO QUIÑONES DE LEÓN GALICIA 


612 Colegio Sagrada Familia MADRID 


613 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS CASTIÑEIRAS GALICIA 


614 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN MONCAYO  ARAGÓN 


615 COLEGIO SAN FERNANDO GALICIA 


616 Colegio San Francisco de Sales (Salesianos)  ANDALUCÍA 


617 COLEGIO SAN JOSÉ GALICIA 


618 COLEGIO SAN JOSÉ DE CLUNY GALICIA 


619 COLEGIO SAN NARCISO GALICIA 


620 COLEGIO SAN NARCISO-SEIMARIN2019,SL GALICIA 


621 COLEGIO SAN VICENTE DE PAÚL ARAGÓN 


622 Colegio Santa Ana  ARAGÓN 


623 Colegio Santa María de Guadalupe  ANDALUCÍA 


624 COLEGIO SANTA MARÍA DE LA PAZ -  FUNDACIÓN EDUCATIVA 
JESUITINAS MURCIA 


625 COLEGIO SANTA ROSA-ALTOARAGÓN  ARAGÓN 


626 COLEGIO SANTO ÁNGEL GALICIA 


627 Colegio Santo Tomás ASTURIAS 


628 Colegio Sicopedagógico de Fontibón COLOMBIA 


629 COLEGIO TECNICO COMERCIAL MANUELA BELTRAN IED COLOMBIA 


630 COLEGIO TIRSO DE MOLINA-MERCEDARIO FERROL GALICIA 


631 Colegio Trinidad  ANDALUCÍA 


632 COLEGIO TRISQUEL COMPOSTELA INTERNATIONAL SCHOOL GALICIA 


C
SV


: 7
99


90
50


21
10


98
00


44
89


45
27


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799905021109800448945273





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                    21 


NÚMERO INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


633 COLEGIO VALLE INCLAN 1 GALICIA 


634 COLEGIO VIGO GALICIA 


635 COLEGIO VIRGEN DE LOURDES MADRID 


636 Colegio Virgen del Rocío  ANDALUCÍA 


637 COLEXIO ANDERSEN AUGALONGA GALICIA 


638 COLEXIO CALASANZ-PP ESCOLAPIOS GALICIA 


639 COLEXIO DIVINO MAESTRO GALICIA 


640 COLEXIO LESTONNAC ARENALES RED EDUCATIVA GALICIA 


641 COLEXIO LUIS VIVES GALICIA 


642 COLEXIO PLURILINGÜE COMPAÑÍA DE MARÍA GALICIA 


643 COLEXIO PLURILINGÜE SAGRADA FAMILIA DE ALDÁN GALICIA 


644 
COLEXIO SAGRADO CORAZÓN - FUNDACIÓN EDUCATIVA 
FRANCISCANAS ANA MOGAS 


GALICIA 


645 COLEXIO SCIENTIA LALÍN GALICIA 


646 COMERCIO LA RIOJA 


647 COMFAMILIAR-PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD - COLOMBIA 


648 
COMITE ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD - CERMI 


MADRID 


649 COMPAÑÍA DE MARÍA GALICIA 


650 COMPAÑIA DE MARIA - LA ENSEÑANZA CANTABRIA 


651 
CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE DISCAPACIDADES - 
CONADIS 


ECUADOR 


652 CONSULTA  DE PSICOLOGÍA SANITARIA  MARIA GALLEGO 
BLANCO GALICIA 


653 CONSULTA DE LOGOPEDIA PATRICIA LÓPEZ CASTILLA Y LEÓN 


654 


CONSULTORIO PSICOPEDAGÓGICO GRATUITO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL A ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS DE LA ZONA 3 - 
ECUADOR- UNACH ECUADOR 


655 COOPERATIVA VALENCIANA KOYNOS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


656 CORPORACION COLEGIO MONTESSORI COLOMBIA 


657 CORPORACIÓN HACIENDO SUR COLOMBIA 


658 CORPORACION PUEBLO DE LOS NIÑOS COLOMBIA 


659 CORPORACION UNIVERSITARIA ANTONIO JOSE DE SUCRE COLOMBIA 


660 CP EE INFANTA ELENA MADRID 


661 CP EE INMACULADA CONCEPCION MADRID 


662 CP INF-PRI FEDERICO GARCIA LORCA MADRID 


663 CP VICENTE ALEIXANDRE MADRID 


664 CPEE  MARIA MONTESSORI MADRID 


665 CPEE ELGUERO HBIP PAIS VASCO 


666 CPEE IKER CASILLAS MADRID 


667 CPEE SOR JUANA INES DE LA CRUZ MADRID 
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668 
CPEIP HERRIKIDE JESUITINAK - FUNDACIÓN EDUCATIVA 
JESUITINAS 


PAIS VASCO 


669 CPEIP MENDIALDEA 1 NAVARRA 


670 CPEIP NC LEARNING INVESTIGATION CENTER (NCLIC)  PAIS VASCO 


671 CPEIPS ABUSU IKASTOLA PAIS VASCO 


672 CPEIPS AVELLANEDA HLBHIP  PAIS VASCO 


673 CPEIPS Berrio-Otxoa HLBHIP - La Mennais  PAIS VASCO 


674 CPEIPS Calasancio HLBHIP  PAIS VASCO 


675 
CPEIPS COLEGIO SAGRADO CORAZON (CORAZONISTAS -
VITORIA)  PAIS VASCO 


676 
CPEIPS JESUITINAS BILBAO LA INMACULADA - FUNDACIÓN 
EDUCATIVA JESUITINAS 


PAIS VASCO 


677 CPEIPS NUESTRA SEÑORA DEL PILAR  PAIS VASCO 


678 CPEIPS PEDAGÓGICA SAN PRUDENCIO  PAIS VASCO 


679 CPEIPS PRESENTACION DE MARIA  PAIS VASCO 


680 CPEIPS RAMIRO DE MAEZTU ISLAS CANARIAS 


681 CPEIPS SALESIANOS DEUSTO  PAIS VASCO 


682 CPEIPS SAN JUAN BOSCO HLBHIP  PAIS VASCO 


683 CPEIPS USABALGO LASKORAIN IKASTOLA  PAIS VASCO 


684 CPEIPS VERA CRUZ  PAIS VASCO 


685 CPES EGIBIDE  PAIS VASCO 


686 CPI CENTRO DE PSICOLOGÍA INTEGRAL ANDALUCÍA 


687 CPL CENTRO DE PSICOMOTRICIDAD Y LOGOPEDIA MADRID 


688 CPR A PONTE PASAXE GALICIA 


689 CPR AGARIMO GALICIA 


690 CPR MANUEL PELETEIRO GALICIA 


691 CPR MANUELA RIAL MOUZO GALICIA 


692 CPR MARISTAS LA INMACULADA GALICIA 


693 CPR PLURILINGÜE ABRENTE GALICIA 


694 CPR PLURILINGÜE ALBA GALICIA 


695 CPR PLURILINGÜE DIVINO MAESTRO GALICIA 


696 CPR PLURILINGÜE KARBO GALICIA 


697 CPR PLURILINGÜE LA INMACULADA GALICIA 


698 CPR PLURILINGÜE LA MERCED GALICIA 


699 CPR PLURILINGÜE LA SALLE GALICIA 


700 CPR PLURILINGÜE PADRES SOMASCOS GALICIA 


701 CPR PLURILINGÜE SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS GALICIA 


702 CPR PLURILINGÜE SANTA JUANA DE LESTONNAC GALICIA 


703 CPR PLURILINGÜE VILA DO ARENTEIRO GALICIA 


704 CPR SAN FERMÍN GALICIA 


705 CRA LA PAZ EXTREMADURA 


706 CREA Centro de Psicopedagogía  ANDALUCÍA 


707 CRECER CONTIGO SL GALICIA 
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708 CRECER PSICOLOGIA INFANTIL ANDALUCÍA 


709 
CREE CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN 
ESPECIALIZADA 


MADRID 


710 CRESCERE - CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MURCIA 


711 
CRESCERE - CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA DEL 
GUADIATO 


MURCIA 


712 CRISTO REY  ANDALUCÍA 


713 CRUZ ROJA ESPAÑOLA BURELA GALICIA 


714 CRUZ ROJA ESPAÑOLA CHANTADA GALICIA 


715 CRUZ ROJA ESPAÑOLA LUGO GALICIA 


716 CRUZ ROJA ESPAÑOLA MONFORTE DE LEMOS GALICIA 


717 CRUZ ROJA ESPAÑOLA RIBADEO GALICIA 


718 CRUZ ROJA ESPAÑOLA SARRIA GALICIA 


719 CRUZ ROJA ESPAÑOLA VILALBA GALICIA 


720 DANIELLA SOMAZA LOGOPEDIA INTEGRAL ANDALUCÍA 


721 DESPEGAMOS CANTABRIA 


722 Diagnósis. Formación e Diagnóstico GALICIA 


723 
DIPUTACIÓN DE TARRAGONA. EDUCACIÓN ESPECIAL. COLEGIO 
PÚBLICO SAN RAFAEL / COLEGIO PÚBLICO ALBA DE REUS / 
COLEGIO PÚBLICO SANT JORDI DE JESÚS - TORTOSA 


CATALUÑA 


724 DIVERTEA  EXTREMADURA 


725 D-LETRAS PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA A DOMICILIO MADRID 


726 DOCTOR FERNANDO ARCE GOMEZ CANTABRIA 


727 DON BOSCO - SALESIANOS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


728 Donoughmore Family Resource Centre IRLANDA 


729 DOWN ALMERÍA- ASALSIDO ANDALUCÍA 


730 DOWN AVILA  CASTILLA Y LEÓN 


731 DOWN DON BENITO - VILLANUEVA DE LA SERENA EXTREMADURA 


732 DOWN EL EJIDO ANDALUCÍA 


733 DOWN GRANADA ANDALUCÍA 


734 DOWN JAEN Y PROVINCIA ANDALUCÍA 


735 DOWN JEREZ ASPANIDO ANDALUCÍA 


736 DOWN LA RIOJA- ARSIDO LA RIOJA 


737 DOWN MÁLAGA ANDALUCÍA 


738 DOWN MÉRIDA EXTREMADURA 


739 DOWN PONTEVEDRA "XUNTOS" GALICIA 


740 DOWN TARRAGONA CATALUÑA 


741 DOWN VIGO GALICIA 


742 DPSG CLÍNIC LOGOPEDIA - PSICOLOGÍA - PSICOPEDAGOGÍA CATALUÑA 


743 
Dulce María Tiburcio 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


744 E.I.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS,  EXTREMADURA 
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745 ECHEYDE I ISLAS CANARIAS 


746 ECHOES DAY NURSERY REINO UNIDO 


747 EDAIA centro psicopedagógico  CATALUÑA 


748 EDAU ANDALUCÍA 


749 Educa Gabinete Psicopedagógico MADRID 


750 Educa2 Centro Psicopedagógico  ANDALUCÍA 


751 EDUCAYUDA CB GALICIA 


752 EDUCOR Centre d'Estudis i Psicopedagogia  CATALUÑA 


753 EDU-IN - PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA  
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


754 EDU-IN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


755 EDUMENTE-lo mejor en neuropsicopedagogia ECUADOR 


756 EDUPLUS. Asesoramiento educativo. MURCIA 


757 EKINTZA IKASTOLA PAIS VASCO 


758 EL APRENDIZ, PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


759 EL CAU 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


760 EL DAU CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGIA CATALUÑA 


761 EL MOLÍ 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


762 EL PINO DE OBREGÓN - EDUCACIÓN ESPECIAL ISLAS BALEARES 


763 EL PUENTE AZUL CASTILLA Y LEÓN 


764 EL REGATO IKASTETXEA  PAIS VASCO 


765 EL SALVADOR CANTABRIA 


766 ELVIRA ESPAÑA NAVARRA 


767 EMBASSY INTERNATIONAL SCHOOL POLONIA 


768 ENCAIX LOGOPEDIA CATALUÑA 


769 ENEA PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


770 EOEP RIOJA BAJA LA RIOJA 


771 
EOEP. MÉRIDA (Equipo de Orientación Educativa y 
Psicopedagógica)  EXTREMADURA 


772 EOF ASOCIACIÓN EQUIPO DE ORIENTACIÓN FAMILIAR MADRID 


773 EOI VALVERDE ISLAS CANARIAS 


774 Equilibrio Centro Psicopedagógico ECUADOR 


775 
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica E.O.E.P. de 
Alcobendas MADRID 


776 
Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica Molina de 
Segura MURCIA 


777 EQUIPO ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA PAIS VASCO 


778 EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA RIOJA LA RIOJA 


779 ERAIKI TALDEA VITORIA - APOYO ESCOLAR INTEGRAL PAIS VASCO 


780 ESCLAVAS DE MARÍA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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781 Esclavas del Sagrado Corazón  CANTABRIA 


782 
ESCLAVAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


783 ESCOLA ASPACE CATALUÑA 


784 ESCOLA EL TURÓ CATALUÑA 


785 ESCOLA ES LICEU ISLAS BALEARES 


786 
ESCOLA GAVINA S.COOP 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


787 ESCOLA GUERAU DE LIOST CATALUÑA 


788 ESCOLA MONTESSORI CATALUÑA 


789 ESCOLA ORLANDAI CATALUÑA 


790 Escola Pau Vila i Dinarès  CATALUÑA 


791 Escola Pedagògium Cos  CATALUÑA 


792 Escola Pia de Granollers  CATALUÑA 


793 Escola Pia de Sarrià-Calassanç  CATALUÑA 


794 Escola Pia-Luz Casanova  CATALUÑA 


795 ESCOLA RAMÓN LLULL CATALUÑA 


796 ESCOLA RIUS I TAULET CATALUÑA 


797 
ESCOLÀPIES VALÈNCIA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


798 Escoles Especials de la Llar de Sant Josep  CATALUÑA 


799 ESCUELA 2 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


800 ESCUELA DE ARTE FERNANDO ESTÉVEZ ISLAS CANARIAS 


801 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PARTICULAR INTERANDINO ECUADOR 


802 
Escuela De Educación Especial De Santo Domingo 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


803 ESCUELA DE OCIO Y TURISMO SL  ANDALUCÍA 


804 Escuela Lic. Alberto Echandi Montero COSTA RICA 


805 
Escuela Lucia Plascencia Abreu 


REPÚBLICA 
DOMINICANA 


806 ESCUELA WALDORF MENIÑEIROS GALICIA 


807 Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia Linares  ANDALUCÍA 


808 Escuelas Profesionales de la Sagrada Familia, SAFA-Funcadia  ANDALUCÍA 


809 ESCUELAS PROFESIONALES SAFA ALMERIA ANDALUCÍA 


810 ESKOLABARRI IKASTETXEA  PAIS VASCO 


811 Espíritu Santo  ANDALUCÍA 


812 
EUREKA CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PSICOPEDAGOGICO 
INFANTIL ECUADOR 


813 FEC SAN JOSÉ GALICIA 


814 
FEDERACION ALMERIENSE DE ASOCIACIONES DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD - FAAM 


ANDALUCÍA 


815 FEDERACIÓN ARAGONESA DE DATCHBALL  ARAGÓN 


816 
FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDAS DE 
GALICIA (FAXPG) 


GALICIA 
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817 
FEDERACION ECUATORIANA DE DEPORTE PARA PERSONAS 
SORDAS - DISCAPACIDAD AUDITIVA 


ECUADOR 


818 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS MADRID 


819 FEP Mare de Déu de Montserrat EE  CATALUÑA 


820 
FEVADIS - FEDERACIÓN VALENCIANA DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


821 FISHBOURNE PLC SCHOOL REINO UNIDO 


822 FISIOENSANCHE CONSULTA LOGOPEDIA MADRID 


823 FONEMA GABINETE DE LOGOPEDIA CASTILLA Y LEÓN 


824 FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


825 FONEMAS, LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA  ANDALUCÍA 


826 FONOS GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


827 FORMAPRACTIC CATALUÑA 


828 FOSSDENE PRIMARY SECONDARY SCHOOL REINO UNIDO 


829 FRANCISCO TOMAS Y VALIENTE LA RIOJA 


830 FUNDAC. CARMEN PARDO VALCARCE MADRID 


831 Fundació AMPANS  CATALUÑA 


832 FUNDACIO ASPACE CATALUNYA CATALUÑA 


833 Fundació Junts Autisme  CATALUÑA 


834 FUNDACIO PRIVADA CATALANA SINDROME DE DOWN CATALUÑA 


835 FUNDACIÓ PRIVADA NOSTRA SENYORA DE MERITXELL ANDORRA 


836 FUNDACIÓ SÍNDROME DE DOWN DE GIRONA (ASTRID-21) CATALUÑA 


837 
FUNDACIÓN AHEDYSIA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


838 FUNDACIÓN AMANECER MADRID 


839 FUNDACIÓN ASINDOWN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


840 FUNDACION ASNIMO ISLAS BALEARES 


841 FUNDACIÓN ASPACE BALEARES ISLAS BALEARES 


842 FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO (FANE) NAVARRA 


843 FUNDACIÓN ASPACE ZARAGOZA ARAGÓN 


844 FUNDACION ATENCION TEMPRANA ARAGÓN 


845 FUNDACION COLEGIO BERRIZ MADRID 


846 FUNDACIÓN COMUNICAR ECUADOR 


847 FUNDACIÓN CONECTEA MADRID 


848 FUNDACION DFA ARAGÓN 


849 FUNDACION DOWN HUESCA ARAGÓN 


850 FUNDACION DOWN MADRID MADRID 


851 FUNDACIÓN DOWN MADRID MADRID 


852 FUNDACIÓN DOWN MURCIA MURCIA 


853 FUNDACIÓN DOWN ZARAGOZA ARAGÓN 


854 FUNDACION EDUCATIVA TORRE DE LEMOS  GALICIA 


855 FUNDACIÓN ESCÉNICA SEMILLA COLOMBIA 


856 FUNDACION ESCUELAS VENTADES  PAIS VASCO 
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857 
FUNDACIÓN ESPURNA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


858 Fundación Faro Psicopedagogía COLOMBIA 


859 FUNDACION FEDERICO FLIEDNER CASTILLA Y LEÓN 


860 FUNDACIÓN FOLTRA GALICIA 


861 
FUNDACION FUENTE AGRIA 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


862 FUNDACION GÖTZE (CEE) MADRID 


863 Fundación Goyeneche (centros garagune gipuzkoa)  PAIS VASCO 


864 FUNDACIÓN HOGAR DE SANTA MARGARITA GALICIA 


865 FUNDACIÓN HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLEJICOS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


866 
FUNDACIÓN INGADA (INSTITUTO GALLEGO DEL TDAH Y 
TRASTORNOS ASOCIADOS) 


GALICIA 


867 FUNDACION INSTITUTO CRISTIANA PROMOCION CAMPESINA COLOMBIA 


868 FUNDACIÓN INTRAS CASTILLA Y LEÓN 


869 FUNDACIÓN MENELA GALICIA 


870 FUNDACIÓN MORNESE SEDE SEVILLA ANDALUCÍA 


871 FUNDACION ORBE ZERO 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


872 FUNDACIÓN PEDAGÓGICA RAYUELA COLOMBIA 


873 FUNDACIÓN PLAN ECUADOR ECUADOR 


874 Fundación PRODE  ANDALUCÍA 


875 Fundación PROMI  ANDALUCÍA 


876 Fundación purísima concepción CDO realidad 2001  ANDALUCÍA 


877 FUNDACIÓN SORAPAN DE RIEROS EXTREMADURA 


878 FUNDOWN MURCIA 


879 GABINET LOGOPEDIC I PSICOPEDAGÒGIC  CATALUÑA 


880 Gabinet Psicopedagogic Mentor  CATALUÑA 


881 GABINETE ADELANTE ISLAS CANARIAS 


882 GABINETE DE LOGOPEDIA - GEMA LÓPEZ 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


883 GABINETE DE LOGOPEDIA EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA MURCIA 


884 GABINETE DE LOGOPEDIA ESTHER ÁLVAREZ ARAGÓN 


885 GABINETE DE LOGOPEDIA LOGOS CASTILLA Y LEÓN 


886 GABINETE DE LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN MURCIA 


887 GABINETE DE LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN _ LORCA MURCIA 


888 
GABINETE DE ORIENTACIÓN, PSICOLOGÍA EDUCATIVA Y 
LOGOPEDIA GOPEL 


ISLAS BALEARES 


889 GABINETE DE PSICOLOGIA PUENTE TOCINOS MURCIA 


890 
GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA MARIA DEL ROSARIO 
GARCIA DEL VILLAR 


ANDALUCÍA 


891 
GABINETE DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y MEDIACION FAMILIAR 
(EVA MARÍA MARTÍNEZ CARTAS) 


ANDALUCÍA 
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892 
GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA LORETO 
BONMATÍ 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


893 GABINETE LOGOPÉDICO Y PSICOPEDAGÓGICO CENTRO DADO MURCIA 


894 GABINETE LOGROS PONTEAREAS GALICIA 


895 GABINETE LOGROS REDONDELA GALICIA 


896 GABINETE PEDAGÓGICO ASO  PAIS VASCO 


897 GABINETE PEDAGÓGICO DOCE SENTI2 ISLAS CANARIAS 


898 Gabinete Pedagógico en Lanzarote ISLAS CANARIAS 


899 GABINETE PSICOLOGÍA ESCOLAR 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


900 GABINETE PSICOPEDAGOGICO ALUMA GALICIA 


901 GABINETE PSICOPEDAGOGICO ARCOIRIS GALICIA 


902 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ASORA NORAHIKA  PAIS VASCO 


903 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO CAPACITA2  ANDALUCÍA 


904 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO IRATXO  PAIS VASCO 


905 Gabinete Psicopedagógico IRIS  ANDALUCÍA 


906 Gabinete psicopedagógico Lourdes Soto MADRID 


907 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA MADRID 


908 Gabinete Psicopedagógico Profedomia  ANDALUCÍA 


909 Gabinete Psicopedagógico Saico  CASTILLA Y LEÓN 


910 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO TERESA MERINO MADRID 


911 GAIA LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA (ÁNGELA MARÍA ABAD) GALICIA 


912 Gaia Logopedia y Psicología(Ángela María Abad) GALICIA 


913 GALOPE. GABINETE DE LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN. MURCIA 


914 GAMARRA - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS ANDALUCÍA 


915 GARATUXAS PSICOPEDAGOXÍA GALICIA 


916 GARCÍA GALDEANO NAVARRA 


917 GAUTENA ASOCIACION GUIPUZCUANA DE AUTISMO PAIS VASCO 


918 
GENÇANA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


919 Gimnasio Campestre  Manitas Creativas COLOMBIA 


920 GIMNASIO REAL AMERICANO COLOMBIA 


921 
GLEP - GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 
INFANTIL 


MURCIA 


922 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
GUAYAQUIL ECUADOR 


923 GRAÑA SAUDE S.L. GALICIA 


924 GRUPO EMPRESARIAL Y CONSULTORÍA CF S.A.S - MUVA COLOMBIA 


925 GRUPO RALONS ISLAS CANARIAS 


926 GUILLELME BROWN GALICIA 


927 GWENDOLEN HOUSE REINO UNIDO 


928 
HAY MÁS - CENTRO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y 
PSICOPEDAGÓGICA  


CASTILLA Y LEÓN 


929 HAZTEGI IKASTOLA PAIS VASCO 
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930 HC SAN RAFAEL GALICIA 


931 HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA (DANIELA VICENTE NORO) PAIS VASCO 


932 HEILA: CENTRO DE INTERVENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA ISLAS CANARIAS 


933 HIJAS DE JESÚS - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS GALICIA 


934 HOSPITAL INFANTIL SAN RAFAEL MADRID 


935 I.E FE Y ALEGRÍA. MINUTO DE DIOS -POLICARPA SALAVARRIETA COLOMBIA 


936 IDEATE CENTRO PSICOPEDAGOGICO ECUADOR 


937 IE Instituto Psicopedagógico Juan Pablo II COLOMBIA 


938 IES ARZOBISPO LOZANO MURCIA 


939 IES EGA NAVARRA 


940 IKASBILA. Centro Psicopedagógico  PAIS VASCO 


941 ILERNA ONLINE CATALUÑA 


942 
INBI-INSTITUTO DE NEURODESARROLLO Y ESPECIALIDADES 
TERAPEUTICAS BENJAMIN ISAAC ECUADOR 


943 INDI CENTRO PEDAGÓGICO ISLAS BALEARES 


944 INGLES  PAIS VASCO 


945 INICIA CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


946 INPA. INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA MADRID 


947 INQUEDANZAS GALICIA 


948 Institución Educativa Distrital Pedagógico del Caribe COLOMBIA 


949 INSTITUCION EDUCATIVA MUNICIPAL PEDAGOGICO COLOMBIA 


950 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA - COLOMBIA 


951 
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA NUSTRA SEÑORA DEL 
ROSARIO 


COLOMBIA 


952 INSTITUCION FAMILIAR DE EDUCACION CATALUÑA 


953 INSTITUCIÓN MARÍA ANA DE PAREDES FLORES "LA GRANJA" ECUADOR 


954 Institut Escola Lloret de Mar  CATALUÑA 


955 Institut Ridaura  CATALUÑA 


956 Instituto Central de Ciencias Pedagógicas CUBA 


957 INSTITUTO DE LENGUAJE Y DESARROLLO, S.L.  MADRID 


958 INSTITUTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA JM LA PAZ CATALUÑA 


959 
INSTITUTO DE PSICOLOGÍA, PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA 
DIORE 


ISLAS BALEARES 


960 
INSTITUTO DE PSICOMOTRICIDAD, PSICOTERAPIA Y ATENCIÓN 
TEMPRANA GALICIA 


961 INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE ARANJUEZ MADRID 


962 INSTITUTO ESPAÑOL VICENTE CAÑADA BLANCH REINO UNIDO 


963 INSTITUTO FISCAL DE DISCAPACIDAD MOTRIZ ECUADOR 


964 INSTITUTO INTEGRADO DE COMERCIO COLOMBIA 


965 
INSTITUTO NEUROPSICOPEDAGÓGICO DE CASTILLA LA 
MANCHA (INCLM) 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


966 INSTITUTO PEDAGÓGICO ARTURO RAMIREZ MONTUFAR COLOMBIA 


967 INSTITUTO PEDAGOGICO DE ARTE Y CULTURA COLOMBIA 
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968 INSTITUTO PEDAGOGICO FRIEDRICH FROEBEL COLOMBIA 


969 Instituto Pedagógico Geo Von Lenguerke COLOMBIA 


970 Instituto Pedagógico las Dos Cuerdas COSTA RICA 


971 INSTITUTO PEDAGÓGICO RAFAEL POMBO COLOMBIA 


972 
INSTITUTO PITIUSO DE PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y 
LOGOPEDIA DIORE  


ISLAS BALEARES 


973 INSTITUTO PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE ISLAS BALEARES 


974 Instituto Psicopedagógico Constitución de 1812 Cádiz  ANDALUCÍA 


975 INSTITUTO PSICOPEDAGOGICO ROSAL DE SUBA COLOMBIA 


976 
INSTITUTO SUPERIOR PEDAGOGICO MARTHA BUCARAM DE 
ROLDOS BILINGUE INTERCULTURAL ECUADOR 


977 
INSTITUTO SUPERIOR PEDAGOGICO QUILLOAC BILINGUE 
INTERCULTURAL ECUADOR 


978 INTER EUROPA RIOJA LA RIOJA 


979 ÍÑIGO ARITZA IKASTOLA NAVARRA 


980 
ISANEP NEUROPSICOLOGÍA, PSICOTERAPIA Y LOGOPEDIA 
(ISABEL DE LA ORDEN CAZORLA) 


ANDALUCÍA 


981 ISTERRIA NAVARRA 


982 JARDÍN DE INFANCIA LOS ANDES I ARAGÓN 


983 Jardín Pedagógico San Gabriel Arcángel COLOMBIA 


984 JASO IKASTOLA NAVARRA 


985 JESUITAK INSAUTXU COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA PAIS VASCO 


986 JESÚS MARÍA (SAN AGUSTÍN) 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


987 JOSÉ ARNAUDA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


988 
JUAN COMENIUS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


989 JUAN XXIII ZAIDIN  ANDALUCÍA 


990 JUAN XXIII. Educació Especial ISLAS BALEARES 


991 KARMENGO AMA IKASTETXEA  PAIS VASCO 


992 K-NEURO ANDALUCÍA 


993 L.E.A. CENTRO EDUCATIVO DEL LENGUAJE GALICIA 


994 LA CAÑADA CASTILLA Y LEÓN 


995 LA CASA DEL OLIVO (AUTISMO BURGOS) CASTILLA Y LEÓN 


996 LA GRANDE OBRA DE ATOCHA GALICIA 


997 LA GRANJA DAYCERE ECUADOR 


998 LA MATRIA. FUNDACIÓN PARA LAS ARTES Y LA PEDAGOGÍA COLOMBIA 


999 LA PURÍSIMA PARA NIÑOS SORDOS ARAGÓN 


1000 LA QUINTA MADRID 


1001 LA RED ECUATORIANA DE PEDAGOGÍA ECUADOR 


1002 LA RUEDA PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


1003 LA SALLE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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1004 LA SALLE ANDALUCÍA 


1005 LA SALLE ASTORGA  CASTILLA Y LEÓN 


1006 
LA TALAIA, CENTRE DE PSICOLOGIA, PSICOPEDAGOGIA I 
LOGOPÈDIA 


CATALUÑA 


1007 
LALIA CENTRO DE ESTIMULACIÓN E INTERVENCIÓN 
TERAPÉUTICA 


GALICIA 


1008 LAUDE SAN PEDRO INTERNATIONAL COLLEGE ANDALUCÍA 


1009 L'Espai. Psicología i psicopedagogía  CATALUÑA 


1010 LETRAS DE COLORES GALICIA 


1011 LEZO HERRI ESKOLA PAIS VASCO 


1012 LICEO ESPAÑOL LUIS BUÑUEL FRANCIA 


1013 LICEO GINNASIO STATALE GIOVANNI MELI ITALIA 


1014 Liceo Pedagógico Ambiental El Bosque COLOMBIA 


1015 Liceo Pedagogico Nuestra Señora de la Sabiduria COLOMBIA 


1016 LICEO PEDAGÓGICO NUEVA GENERACIÓN COLOMBIA 


1017 LICEO PSICOPEDAGOGICO EL CARMELO COLOMBIA 


1018 liceo psicopedagógico Tibabita COLOMBIA 


1019 LICEO SAN PABLO DE BOSA COLOMBIA 


1020 LISA Psicopedagogía  ARAGÓN 


1021 LITUS CAPSI, S.L. GALICIA 


1022 LOGOARAS ANDALUCÍA 


1023 LOGOPEDIA ALJARAFE ANDALUCÍA 


1024 LOGOPEDIA DICO  PAIS VASCO 


1025 LOGOPEDIA GORETTI CANO CANTABRIA 


1026 Logopedia Goretti Cano (María Goretti Cano)  CANTABRIA 


1027 LOGOPEDIA JORGE PLATA EXTREMADURA 


1028 LOGOPEDIA LA VOLTA CATALUÑA 


1029 LOGOPEDIA LETRAS LABRAS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


1030 LOGOPEDIA MADRID SENZA MADRID 


1031 LOGOPEDIA PARACUELLOS MADRID 


1032 LOGOPEDIA VOCAL ANDALUCÍA 


1033 LOGOPEDIA Y AUDIOLOGÍA ISABEL OLLETA LA RIOJA 


1034 
LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ACTUR (SABRINA ARRUGA 
FORCADA) 


ARAGÓN 


1035 LOGOPEDÍA Y PSICOLOGÍA ANTONIO CLEMENTE PAIS VASCO 


1036 LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VILLAVERDE MADRID 


1037 LOGOS ALJARAFE ANDALUCÍA 


1038 LOGROS APRENDIZAJE ACTIVO ANDALUCÍA 


1039 LOS TILOS CASTILLA Y LEÓN 


1040 LOYOLA COMUNIDAD EDUCATIVA A.C. MEXICO 


1041 
MACROSAD - CAIT MÁLAGA (CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA 
AUTISMO INFANTIL) 


ANDALUCÍA 


1042 MADONNA DEI POVERI ITALIA 
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1043 
MADRE MARIA ROSA MOLAS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1044 Mare de Déu del Mont  CATALUÑA 


1045 MARÍA 98- CENTRO DE PSICOLOXÍA GALICIA 


1046 MARÍA ASSUMPTA - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS GALICIA 


1047 MARÍA AUXILIADORA GALICIA 


1048 MARÍA AUXILIADORA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


1049 MARÍA DOMINGO TRUEBA - LOGOPÉDIA Y PSICOPEDAGOGÍA  CANTABRIA 


1050 Maristes Anna Ravell  CATALUÑA 


1051 Maristes Sants - les Corts  CATALUÑA 


1052 MARTA PT CENTRO PEDAGÓGICO  CASTILLA Y LEÓN 


1053 Maumarela Centro Psicopedagógico GALICIA 


1054 MCHUECA LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


1055 MEMOGYM CENTRO PSICOPEDAGÓGICO MADRID 


1056 MERALBA MANAGEMENT SLU  CATALUÑA 


1057 METOT Despatx Pedagògic Vallirana  CATALUÑA 


1058 MIGUEL DELIBES MADRID 


1059 MIRALBA- FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS GALICIA 


1060 Molinos del Guadaíra  ANDALUCÍA 


1061 Montaigne  ANDALUCÍA 


1062 MOT A MOT (Yvette Ventosa)  CATALUÑA 


1063 MOTIVA - CENTRO INTERDISCIPLINAR GALICIA 


1064 MUNDONEUROPEDAGÓGICO-CEJAS S.A.S COLOMBIA 


1065 NAHIKARI, CENTRO PSICOEDUCATIVO NAVARRA 


1066 NEURALBA - CENTRO DE NEURO-REHABILITACION ANDALUCÍA 


1067 NEURED CENTRO DE NEUROEDUCACIÓN  CASTILLA Y LEÓN 


1068 NEURITAS LUGO (LUISA LOPEZ VAZQUEZ) GALICIA 


1069 NEUROCOMUNICARE GALICIA 


1070 Neuron Centro Psicopedagógico y del LGE MADRID 


1071 NGIL LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA MADRID 


1072 NIÑO JESUS DE PRAGA  CANTABRIA 


1073 NOVASCHOOL ALMERIA COLEGIO INTERNACIONAL  ANDALUCÍA 


1074 NTRA. SRA. DE LA ESPERANZA MADRID 


1075 NTRA. SRA. DE LAS VICTORIAS MADRID 


1076 NTRA.SRA.DE LA LUZ EXTREMADURA 


1077 NTRA.SRA.DE LAS CRUCES EXTREMADURA 


1078 NTRA.SRA.DEL SAGRARIO LA RIOJA 


1079 
NUESTRA SEÑORA DE LA CONSOLACIÓN 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1080 
NUESTRA SEÑORA DEL CASTILLO 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


1081 
NUESTRA SEÑORA DEL MONTE SIÓN 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 
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1082 Núria Martí Ricart ( Centre psicopedagògic Espiral)  CATALUÑA 


1083 OCEAN TOURIST SERVICES, S.L. MADRID 


1084 ODISA  TU VOZ LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA MADRID 


1085 OHANA, CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


1086 OLGA LÁZARO LATORRE Psicopedagoga - Consultora Educativa  ARAGÓN 


1087 ORIENTALIA GALICIA 


1088 PABLO PICASSO MADRID 


1089 
PADILLA OURENSE CENTRO PSICOLOGIA (CLAUDIA LOPEZ 
MUIÑOS) GALICIA 


1090 
PARROQUIAL DON JOSÉ LLUCH 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1091 
PARVULOS CENTRO PSICOPEDAGOGICO DE CREATIVIDAD Y 
EXPRESION COLOMBIA 


1092 
PATRONATO INTERMUNICIPAL FRANCISCO ESTEVE 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1093 PAUSOAK GABINETE DE PSICOLOGÍA PAIS VASCO 


1094 PAZ DE ZIGANDA IKASTOLA NAVARRA 


1095 Pedagoga Coral López Lozano GALICIA 


1096 Pediapolis Centro Pedagógico MADRID 


1097 PEDIATRIA SOCIAL UNIVERSITARIA DE ANTIOQUIA  COLOMBIA 


1098 PENYETA ROJA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1099 PIENSA PSICOPEDAGOGÍA SEVILLA  ANDALUCÍA 


1100 Pigmalión Gabinete multidisciplinar ISLAS CANARIAS 


1101 PINYOL VERMELL ISLAS BALEARES 


1102 PLAENTXI HLHI  PAIS VASCO 


1103 PLENA INCLUSIÓN EXTREMADURA EXTREMADURA 


1104 Pont del Dragó  CATALUÑA 


1105 PP. ESCOLAPIOS DE MONFORTE GALICIA 


1106 PRAXXIS centro psicopedagógico ECUADOR 


1107 PRESENTATION COMMUNITY COLLEGE IRLANDA 


1108 PRINCIPE DE ASTURIAS MADRID 


1109 PROA- EDUCACIÓN ESPECIAL EXTREMADURA 


1110 PROFESA - CENTRO PSICOPEDAGÓGICO  ANDALUCÍA 


1111 PROGRAMA DE DISCAPACIDAD - CENTRO DE VIDA SENSORIAL COLOMBIA 


1112 Proyecto Tres Gabinete Psicopedagógico MURCIA 


1113 PSICOFORM. Psicopedagogía Aplicada  CATALUÑA 


1114 PSICOPEDAGÓGICO LA RAYUELA-CÉSAR KLÉVER LEÓN TORRES ECUADOR 


1115 
PSICOPEDAGOGS ONTINYENT 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1116 QUALITY UP ECUADOR 


1117 REGGIO SL MADRID 


1118 RESIDENCIA MONTERREY. FUNDACIÓN SAN ROSENDO GALICIA 


1119 
RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MEDINACELI SANITARIA Y SOCIAL SA 


MADRID 
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1120 SAFA ICET  ANDALUCÍA 


1121 SAGRADA FAMILIA ARAGÓN 


1122 SAGRADA FAMILIA-SIERVAS DE SAN JOSE  CASTILLA Y LEÓN 


1123 SAGRADO CORAZON DE JESUS - LA SALLE MUNDO NUEVO  ANDALUCÍA 


1124 SAGRADO CORAZÓN PLACERES GALICIA 


1125 SALBURUA IKASTETXEA PAIS VASCO 


1126 SAN ANTONIO  CEUTA 


1127 SAN BARTOLOME  PAIS VASCO 


1128 SAN ESTANISLAO DE KOSTKA  CASTILLA Y LEÓN 


1129 SAN GERMÁN ARAGÓN 


1130 
SAN JUAN BAUTISTA - SALESIANOS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1131 SAN JUAN BOSCO SALESIANOS MORON  ANDALUCÍA 


1132 SAN JUAN DE DIOS CASTILLA Y LEÓN 


1133 SAN JUAN DE DIOS - NUESTRO PADRE JESÚS DEL GRAN PODER ANDALUCÍA 


1134 SAN MARTIN DE PORRES ARAGÓN 


1135 
SAN RAFAEL - SALESIANOS 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1136 San Rafael y San Vicente  ANDALUCÍA 


1137 SAN ROSENDO GALICIA 


1138 SANCHO RAMIREZ NAVARRA 


1139 Santa Maria de Queralt  CATALUÑA 


1140 SANTA MARIA MICAELA  ANDALUCÍA 


1141 SANTA MARÍA REINA ARAGÓN 


1142 
SANTA TERESA-VISTAHERMOSA 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1143 
SANTIAGO APÓSTOL (CAES) 


COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1144 Sants Innocents  CATALUÑA 


1145 SCHOOL OF HELSBY HILLSIDE REINO UNIDO 


1146 
SE CRP del Maresme III Equip d'Assessorament i Orientació 
Psicopedagògica (EAP)  CATALUÑA 


1147 SECCION CERVERA DEL RIO ALHAMA - IES GONZALO DE BERCEO  LA RIOJA 


1148 SENADIS (SECRETARÍA NACIONAL DE DISCAPACIDAD) PANAMÁ 


1149 
SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y PSICOPEDAGÓGICA DE 
LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  ANDALUCÍA 


1150 SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA CORUÑA GALICIA 


1151 SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA SANTIAGO GALICIA 


1152 
SERVICIO DE LOGOPEDIA DE CIPSA (CENTRE INTEGRAL DE 
PROMOCIO DE LA SALUT) 


CATALUÑA 


1153 SERVICIOS PSICOPEDAGÓGICOS EL BAÚL DE SOFÍA ECUADOR 


1154 SERVIZO ATENCIÓN TEMPERÁ DE MANCOMUNIDADE DE ORDES GALICIA 


1155 SERVIZO DE ATENCIÓN TEMPERÁ DE COSTA DA MORTE GALICIA 


1156 SILVIA MATEOS LOGOPEDIA CLÍNICA CEUTA 


1157 SINAPSE NEUROLOGÍA CANTABRIA 
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1158 SINAPSIS. GABINETE DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA GALICIA 


1159 SINDROME DE DOWN CASTILLA Y LEÓN 


1160 SÍNDROME DOWN CASTELLÓN 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1161 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE INTERVENCION 
PSICOPEDAGOGICA INTEGRAL TAMAYADA ISLAS CANARIAS 


1162 SOLÉ MONTESSORI MEXICO 


1163 SONRISAS - GABINETE PSICOPEDAGÓGICO  ANDALUCÍA 


1164 SQUEMA 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1165 SR pedagogía y musicoterapia ECUADOR 


1166 ST JOHN´S CE PRIMARY SCHOOL REINO UNIDO 


1167 STELLA MARIS - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS  ANDALUCÍA 


1168 SUSANA NIETO TRUJILLO - CENTRO AESARA ISLAS CANARIAS 


1169 Tamara Casas Gabinete Pedagógico  ANDALUCÍA 


1170 Tangram Centre Psicopedagògic  CATALUÑA 


1171 TAX DOWN, S.L. MADRID 


1172 TDAH VALLES CATALUÑA 


1173 TECNIDAE GALICIA 


1174 THE BRIDGE SCHOOL REINO UNIDO 


1175 THE QUEEN'S LOWER SCHOOL REINO UNIDO 


1176 THOMSON HOUSE SCHOOL REINO UNIDO 


1177 TONEMA LOGOPEDIA CATALUÑA 


1178 TORREPINOS 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1179 Tramuntana  CATALUÑA 


1180 UNICOS INFANCIA GALICIA 


1181 
Unidad de Diagnóstico, Investigación Psicopedagógica y Apoyo 
a la Inclusión (UDIPSAI) ECUADOR 


1182 
UNIDAD DE EDUCACION ESPECIALIZADA FISCOMISIONAL 
ADINEA 


ECUADOR 


1183 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ÁVILA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1184 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD BURGOS (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1185 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD LEÓN (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1186 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD PALENCIA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1187 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SALAMANCA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1188 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SEGOVIA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1189 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SORIA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 
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1190 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD VALLADOLID (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1191 
UNIDAD DE VALORACIÓN Y ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ZAMORA (CENTRO BASE) 


CASTILLA Y LEÓN 


1192 UNIDAD EDUCATIVA ESPECIALIZADA AMBATO ECUADOR 


1193 UNIDAD EDUCATIVA ESPECIALIZADA LUIS BRAILE ECUADOR 


1194 UNIDAD EDUCATIVA LA PROVIDENCIA AMBATO ECUADOR 


1195 
UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR CATOLICA SAGRADA FAMILIA 
DE NAZARET 


ECUADOR 


1196 UNIDAD EDUCATIVA PARTICULAR JAMBELÌ ECUADOR 


1197 UNIKIDS UNIDAD PEDAGÓGICA ABC ENGLISH-KIDS CIA LTDA , ECUADOR 


1198 UNIÓN CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL GALICIA 


1199 Universidad Pedagógica Nacional COLOMBIA 


1200 UPACE ANDALUCÍA 


1201 VALDEPALITOS MADRID 


1202 VALENCIA MONTESSORI SCHOOL 
COMUNIDAD 
VALENCIANA 


1203 VALENTIA ARAGÓN 


1204 VALLE DEL EBRO NAVARRA 


1205 VAUGHAN SYSTEMS SLU MADRID 


1206 VIENNA INTERNATIONAL SCHOOL AUSTRIA 


1207 VINCULO CENTRO DE  ATENCIÓN TEMPRANA S.L. GALICIA 


1208 VÍNCULO FORMACION, S.L. GALICIA 


1209 VIOLETA CRUZ - PSICÓLOGA INFANTIL GALICIA 


1210 
VIRGEN DE CONSOLACIÓN 


 CASTILLA - LA 
MANCHA 


1211 VIRGEN DE LA PAZ - FUNDACION EDUCATIVA JESUITINAS ANDALUCÍA 


1212 VIRGEN DEL CARMEN ANDALUCÍA 


1213 VIRXE MILAGROSA GALICIA 


1214 VISUAL PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


1215 VIVENCIAS GABINETE PSICOPEDAGÓGICO(CRISTINA FALCO) ISLAS CANARIAS 


1216 WABI SABI INVETSMENTS SC (JOTDOWN) ANDALUCÍA 


1217 WALDEN PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA MADRID 


1218 WINDSOR ROYAL SCHOOL COLOMBIA 


1219 ZUBI ZAHARRA IKASTOLA  PAIS VASCO 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 
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adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación  


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito (Ecuador) y México 


DF (México). En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que facilita 


la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 


La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes.  
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Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 


El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante que integra la figura de los tutores personales, está 


formado por más de 350 profesionales de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la 


supervisión síncrona durante la realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 


1 asistente por cada 40 estudiantes que participan en la evaluación. 
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Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas 


registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito 


académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 


De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 
las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 
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Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


 


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 
B. Toma de fotografías. 
El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


 


C. Documento de identidad. 
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En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante, que se 


cotejará por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es 


efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 
Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 


E.  Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  
 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 
Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 
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estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 


condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 
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➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  


Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


 


1. Acceso a la Evaluación  
El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 
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2. Página de Instrucciones  
Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  


El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  
La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir 


 


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en 
WORD para las respuestas 
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B. Contesta en la plantilla WORD 
Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  


Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 
En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  
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Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso,  


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Sólo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de inicidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes  


una página web especial realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  
Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 


B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 
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C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el correspondiente 


informe a revisar.  


 


3. Tabla de resultados 
Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 
El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 


Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 
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B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 


C. Por último, se revisan los audios.  


 


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 
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Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias), y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entornos 


de aprendizaje virtual (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, Learning Management Systems). 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 


Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 
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necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL (General 


Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo social. En 


España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de enseñanza online. 


Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene presencia en 240 países, 


siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer país, Estados Unidos), y 


cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones de usuarios en todo el 


mundo. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa, gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1 (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante 


puede dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera on-line.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones presenciales virtuales La difusión se realiza mediante 


el streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  


Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 
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REQUISITOS TÉCNICOS 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


Resolución pantalla Resolución Mínima de 800 × 600 (se recomienda 1024 × 768 o 


superior). 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/ Cable (conexión alámbrica recomendada). 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas. 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares. 


Video WebCam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE. 


6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental, se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA, para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel, se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


C
SV


: 7
99


90
50


21
10


98
00


44
89


45
27


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=799905021109800448945273





 
 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Educación Especial.  
UNIR, septiembre 2024.                    52 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 
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Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 


de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados.  


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa se promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 
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Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017 y 2018-2020, 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026), que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 


• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


• Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales 


y 416 extensiones analógicas). 


• Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión 


TDE600, 100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


• Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


• 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores. 


• Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundados. 


• 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


• Cobertura WIFI en todas las dependencias universitarias. 


• Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 
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6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de Presencia en Internet, Hosting 


Gestionado, Cloud Computing y Soluciones de Infraestructura TIC (Arsys). Que nos permite: 


- Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc, así como por internautas extranjeros. 


- Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


- Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 


Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo 


de expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los 


servicios a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 
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INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.7 Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 


RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servidor. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 
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RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


 1 GB Madrid 


 1 GB Barcelona 


 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24 × 7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 
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RECURSOS HARDWARE 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS -Real Decreto 3/2010 de 8 de enero), plasmado en la "Política de Seguridad" 


en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 6 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 
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desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  


d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  
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6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


RECURSOS 2024-25 2025-26 2026-27 2027-28 2028-29 


Capacidad máxima de acceso 


a Internet 
2 GB 4GB 4 GB 4GB 4GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 6 6 


Capacidad de 


almacenamiento en 


servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales 


(con fax y escáner) 
10 10 10 10 10 


Impresoras escritorio 4 4 4 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 


Líneas telefónicas 350 700 Cloud 
3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


3000 


Cloud 


Puntos de acceso Wireless 35 40 45 60 60 


Ordenadores sobremesa 400 300 100 25 5 


Ordenadores portátiles 1400 1600 2000 2500 3000 


Teléfonos VoIP sobremesa 400 300 10 4 2 


Teléfonos VoIP softphone 900 Cloud 
1000 


Cloud 
2200 


2500 3000 
Teams 


Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 
presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de "Separation of Concerns". 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón "Entity" e implementada a través de 


las "IPOCO Entities". Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón "Inversion of Control". 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón "Repository" y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e 
incluye el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de 
contraseña y la activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 
aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 
incluye: 


Permisos de acceso a las páginas 


Permisos de acceso a las opciones de menú 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 
consulta 


Permisos de ejecución de acciones 


Componente 


de estados 


Implementado segúnl patrón "Memento" y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición 
de los campos según la longitud, tipo de dato, rango de valores, 
etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 
conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 
salida (base de datos) según una lista negra de palabras con el fin 
de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde donde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 
sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de 
recordatorio y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 
visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 
realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor 
cantidad de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 
usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la 
mayor cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de 
alta, edición, eliminación y consulta de registros (contexto, 
registro, filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 
incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 
SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar como han ido subiendo por las 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 
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Componentes transversales 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la L.O.P.D. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: Primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomienda que vuelva a los puntos que presentan mayor 


debilidad. Si aun persisten el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 
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Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el plan de Asistencia Integral UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente se le asigna un grupo de estudiantes para que realice su soporte. 


Para ello cuenta con la siguiente información: 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 


 


6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales que presta apoyo a los 


estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


Tras la detección de dichas necesidades a través de diversos mecanismos: 


• Estudiantes con Certificado de Discapacidad: Siguiendo la idea central de proactividad 
se llama a todos los estudiantes. 
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• El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 
Certificado de Discapacidad. 


• Admisiones: Los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 
discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos. 


• Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 
Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 


b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PAS y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad "Oportunidad 


al talento", con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 
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Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollarán mediante plantillas en 


Word con estilos cerrados y una vez producidos, se exportarán a distintos formatos para facilitar 


a los estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible. 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


Máster, de un año de duración: 


CURSO 2015 - 2016 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Bases Neuropsicológicas del Desarrollo y del 


Aprendizaje 


Intervención Neuropsicológica en 


Discapacidad y Trastornos del Aprendizaje 


La Discapacidad Cognitiva: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares  


La Atención a las Altas Capacidades y al 


Talento 


Trastornos Generalizados del Desarrollo y 


Trastornos de Conducta: Aspectos 


Evolutivos, Educativos, Sociales y Familiares 


Tecnologías de Apoyo y TIC en Educación 


Especial 


Metodología en la Investigación en 


Educación y en Educación Especial 


Intervención en Trastornos del Lenguaje y la 


Comunicación 


La Discapacidad Sensorial y Motora: 


Aspectos Evolutivos, Educativos, Sociales y 


Familiares 


Prácticas Externas 


Trabajo Fin de Máster 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del 


posible informe favorable: 


 


Curso implantación previsto para modificación presentada a 


evaluación en el segundo semestre de 2023 


 


A partir del curso 


académico 2024-2025 
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Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2024, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


 


Curso implantación previsto para modificación presentada a 


evaluación en el segundo semestre de 2024 


 


A partir del curso 


académico 2024-2025 


 


  


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 


7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


Máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 


no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


disposición primera de las Normas de Permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a 


terminar su titulación siempre que cumpla las condiciones de normativa vigente. En el supuesto 


de que las autoridades académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción 


a los requisitos legales, acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse 


mediante el procedimiento de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente 


definiendo un plan de extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la 


finalización de los estudios a quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá ni dejar de matricularse en esas asignaturas 


pendientes de superar, ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 
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Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el Máster comenzado habrá dos 


alternativas: 


1ª- Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán 2 convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de 2 por año, para aquellas asignaturas pertenecientes 


al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen, y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2º Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo Plan de Estudios de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 


promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 


investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone al alcance de su 


comunidad diferentes servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su 


educación, práctica o actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, 


empresa o institución de educación superior durante el período en el que están estudiando o 


trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR ha participado activamente en distintos programas de movilidad 


internacional y muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), 


programa de la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la 


Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco 


general de calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro 


de educación superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea y 


plasma, a su vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 


innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 


promoverá las capacidades ecológicas y digitales. Resulta indudable la multitud de ventajas que 


este programa aporta a los estudiantes, especialmente en un Espacio Europeo de Educación 


Superior (EEES), donde la convivencia en un país europeo, el conocimiento de otra lengua y de 


otros métodos de trabajo son un valor añadido no solo para el estudiante o el docente sino 


también para el conjunto de la sociedad. 


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 


realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 


por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de Educación Superior, 


incluidas prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 


resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 


manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 


extranjeras, y estudiantes de estas universidades, estudiar en UNIR; del mismo modo que 


profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 


con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 


investigación. 


Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 


movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 


desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
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actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 


educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación 


- Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 


de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 


otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 


la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 


para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 


a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus +, cuyo periodo de ejecución es el curso 2023-2024 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/erasmus_programme_guide_2024_es.pdf) se 


recomienda potenciar la movilidad combinada, indicando: "Asimismo, se anima a las 


instituciones de educación superior a establecer oportunidades de movilidad integradas, como 


por ejemplo ventanas de movilidad dentro de sus planes de estudios para ayudar a facilitar la 


participación de estudiantes de todos los campos de estudio. En este sentido, la movilidad 


combinada puede ayudar a brindar oportunidades adicionales que sean más adecuadas para 


algunas personas o grupos de estudiantes.".  
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En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 


iniciativa de la Unión de Universidades de América Latina y el Caribe (UDUAL), que cuenta con 


diversas universidades españolas asociadas entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 


movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de 


reciprocidad (https://pame.udual.org/). 


 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 


listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se está 


trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 


presencial o virtual, a partir de una nueva Oficina creada al efecto, que va a ser la encargada de 


coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 


empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 


de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 


de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 


educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 


distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 


de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria. 


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: "PO-2-6 


Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante".  


En las dos últimas convocatorias de propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 


Internacional de La Rioja le han sido adjudicados, en el marco de los proyectos de movilidad de 


las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 


fondos: 


- 2022, en virtud de la Resolución de la Dirección del Servicio Español para la Internacionalización 


de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados definitivos de solicitudes admitidas y 


excluidas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA121, KA122, KA131, 


KA171) y Acreditación Erasmus para consorcios de movilidad de Educación Superior (KA130), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2022, publicada el 17 


de junio de 2022, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total 


de 41 302,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2022/resoluciones/junio_2022/report_anexo_xdefinitivo20


22ka131heda.pdf). 
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- 2023, en virtud de la Resolución definitiva total del Presidente del Servicio Español para la 


Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados de solicitudes 


seleccionadas y rechazadas de la Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas en el 


sector de Educación Superior, financiada con fondos de política interior (KA131), 


correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 2023, a la 


Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 36 164,00 € 


(http://sepie.es/doc/convocatoria/2023/resoluciones/noviembre_2023/resolucion.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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Avenida de la Paz nº 137 -26006-Logroño (La Rioja). España – Tlf.: +34 941 21 02 11


INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS


(CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE)


El Máster Universitario en Educación Especial ha sido evaluado favorablemente de acuerdo con 
lo establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación de títulos oficiales
del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad Internacional de La Rioja.


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto.


Fecha: 26 de julio de 2024


Sergio Miranda


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad


Universidad Internacional de La Rioja
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